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:>« BíRECClON-ACmiNíSTR^CION;
■ Caiis del Caraiea, uúm. 29, entresuelo. 

Teléfono niit?». 25-19

VENTA DB EJEMPLARE^,
Bilñlaterío de la Gobernación, plañía bajsá-,

N ám eío  stielto, 0,50 , ; ^  //V

r

S S M A R L a

P a r te  o íic ia i

.Minlsterío de la Guexra .
'■^eal decreto dispcoiiejido cese en e'l 
'^^pnAndo de la dóclmoqninta D ivisión 

: )V\ ^ situación de prim era re-
-> '^serva el General de dimisión D. José 
\^'PnUeiro y Moreda,— Página 574. 
dptro nombrando General de la décU 

moqumía División al General de di- 
"óvisión D. Sévsríano Martínez Anido,

, orhial 'Gobernador Militar de Car- 
itagena.—Página 574.

Otro idivni General de lo. cuarta D ívi- 
" ^sión al General de división D. Ja- 

Cobo Garcid Rourc, que actnalmen-' 
ríe  manda la novena.— Página 574. 
''tro proinoviendo al empleo do Ge

neral de dimsíón al General de hrí- 
yflada D. Cristíno Berrmúdez de Cas- 

... tro y  Tomás.—Página 574.
'Otro nom,brando General de la obla- 

pm Divisió7i ni General de división  
p  ]D. Cristiiio Borniúdez de Castro y  
'■ 'yTóniás.^Pdgina 574.

concediendo la Gran Cruz de la 
' '^ e á i  y  Militar Orden de San íle r-  
tptenegildo al General de brigada 

^  B , Juan Aviíds y  Arnaii.—Pági- 
: f^as 574 y  57 5.,

P tro promoviendo al rpnpleo de Ge- 
jie ra l de brigada, al Coronel de In- 
'■^(mteria D. h d a e l Villegas y  Mon- 

w tesrdos~Pá.rjina> 57-5.
J>tro nombrando p ln ic r  T en ien te .F is- 

mal m ilitar del Consejo Supremo de 
:-^Ueema y  Marlva al Geneiml de lyri- 
yada D. Piofael Villegas y MontesG 
nos.— Página 575.

Ministerio de-Marina.
\^eal lléereto aprobando el Pteglamen- 

Jo para la aplicdeum de la ley de 
Tieclutamiento y ñeemplazo de 

gMcTmerfa de la Armada y  de orga- 
fjQ Reservas navales.—P á- 

J 1576 a 598.

ip  de Grada y Justkla* ^
Tical orden autorizando a los funcio- 
^yrwrios de las cabreras, judicial y  fis-

... . 9; > - ^
cal que. tengan derecho a eñutir su 
voto Pn la elección de SenacUyres 

II ■<para que puedan misonbfxrse del 
"punto, de su r siden-ia el lieonpá 
hid-spensabte para dicho p n .-^p á ^  
gina 598.

'V Ministerio de Hacienda.
Real, ordem 7ioinhrando a D. Alvaro de 

Murga Gil, Jefe de Negociado de 
fiin ie ra  clase en la Intervención  
Centrei, pas a la plaza de AdmJnis- 
tradar de. PjírUas A.rreivkxdas de la 
provincia de Avila..— Página 598. 

Gtra ídem aJ)^,Auiá-stasío L. Alvareda 
y Aspe, Jefe d.e Negociado de prim e
ra clase, Adniinísirador de 'Reñías 
Arrerído/IaÁ la provincja ¿le
Avila, potra la plaza de Jefe de Ne
gociado pH la Intervención Central, 
Página 598.

Otra ídem por fraslaciroi a D. Juan 
B. Mofzor y  Bango, Jefe de Nego
ciado de segvmda clase qU la In ter- 
veneión de Hacienda de Lo. Corxcña., 
pjü.ra la plaza de Tesorero de Ha
cienda de. la referida provincia.—  
Página 508.

Otra ídem id. a D, Clemente Hernán
dez Martin, Jefe de Negociado de 
tercera clase drs la Intervención de 
Hacienda de la provmcia d'ê  A lm e
ría, para la plaza de Administrador 
de Propiedades e Impuestos 
referida província.— Fágínas 598 y  
599. ■ ^

Qóra ídem id. a D. Mariano Escudero 
Monje, Jefe de Negociado de tercera 
ciasa en la Inspección de Hacienda 
de la provincia de Vallancpd, para 
la plaza de Administrador de Con- 
tribuciones ele Id mencionada pro- 
vrn)ciar-Página 599. .

Otra ídem id. a D. Manuel Padral Y n -  
- ches, Jefe de Negociado de tercera  

c l a s e ,  Ádrfftnístrador Pe Contribu
ciones de la provínciá de Ciudad 

..Real, para la plaza de In terven to r  
de Iiaciemla de la provincia de 
Jaén.— Párgina 599.

O mi desestm m do , por  ̂ improceden
tes, insíancias de D, Francisco Rua
no, D. Luis SoAiquülo, 0. Abelerdo 
Pérez Salas, D. Manuel Garda 
zanallena y D. E p iq u e  Barranco, 
ex Gobernadores clviies, sobre de
recho a ocupar los primeras luga
res en las escalas respectivas del

" o "-'"i ‘
Cuerpo general de^ la Ad.niinls.ira- 
ción de la Hacieiida pública.-—Pá
ginas 599 y  690 ' p; , ' -

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo sean adniUi- 

dos a los concursos qv^ se anuncien 
para proveer vacantes de Oficiales 
cíe Seguridad, en unión de los Te
nientes, los Alféreces de la Gunr- 
clia civil Ni del Ejército que reÍLUan 
fas €ondwio7i£s que se indican.-^ 
Página 609. ' ^

Otra disponíeiido se haga constar en 
los expedientes personales de los 
Secj^elarios intérpretes que se men
cionan la cireuhshancia de poseer 
cada uno de ellos ¡os ülíornas qua 
'se indican,— Páginas 6C9 y  COI.

Administración Central,
In s tru c c ió n  PófeuiCA.-—^Dirección 

ncral de Prim erá éhseñan:¿á.—Nom.^ 
brando a Z). Paulino üsón SeAsé 
Profesor num erano de Historia de 
la Escuela AJormal de Mae^íros de 
Huesca.— Página 60:í. ■

Anuncitíndo a conci{.rso de traslado la 
provisión de úi pidza de. Profesor 
mirgefario ele. Grmndtíca y  Litera
tura casteUema de la Escuela Nor
mal de Maesíros. de Orense, — Pági- 
na 601.

F om ento.— ^DirGic-eicR g en e ra l cíe O bras 
p ü b lie a s .—j.Goinstnioción de c a r r e íc -  
ras. .—■-A^dfXIdicando a D. Ansclrao 
Fuentes Potano la construcción de 
las oJrras d.e los trozos pudmero y ^c- 
gundo de la carretera do Buelld a 
San Vicente de la Barquera, repara
ción y reforma de los caminos de ta 
Aceña a Merodiio y Cabanson a 

• nedo.— Página 601.
ConservaeióiR y reiparaeló-n.—Rectifica

ciones a . ammcios de adjudicaciones 
'definitivas de sxibastas de obras de 
reparación de cárreteras, ■—  Pági
na COi. • ■ ■ ? 4

Sección de pLiertos. — Concesiones.-—í' 
Auíorizandó a D. Manuel Marcos 
Sdenz para ocupar terrenos de la 
zona maxiitirrvd-iérrestre de la aplaza 
Sur de Cádiz,— Página 601.

Idem a la Cbmpamci. genex'dl de Carbo- 
7ies para establecer ün depósito flo- 
iante de carbones nacionales y 'cx-- 
iim ijeros ¿h M VUerto de El Ferrol. 
Páama 602.
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PAR.TE :0F!CIAI'

fE illE lC l m i CiilEJi 
11  M i ü l l

, ■'3 . M. el R^Y Don Alíoaso XIII 
Iq; D. g.), S. M. la R.E1NA. Doña Victoria 
Éugcaia, S. A. R. ei Príncipe de Astil- 
ria.s 3 Infantes j  .demás personas de 
ia Aagusta Real Fam ilia, continúan 
j ín  Hoyedad ,en su imporiaa.ie salud.

B B i a s  M  e s a

REALES DECRETOOS
Yer¿go en disponer qne el G eneral 

Se división D. Jo sé  P u lle iro  y Mo- 
redo ceso en el niancTo de la déci- 
m oqnin ta  D ivisión y p ase  a  la- s iin a -  
ción 'de p rim e ra  reserva , 'p o r liaber 
cum plido el día 3 del co rrien te  mes 
la  edad que determ ina la ley do 29 
de J lin io  do 1918.
: ,|Dado en Palacio  a íriicve do Mayo 
de m il noveoionítos v e in titré s .

A.LFOKSO
"El iVlYm'stro de la Guerra,

IkuoETO Alcalá-Zavíoiia y  T orres.

Meii-go en iiombra,r G eneral de la 
idécim ioquinta D ivisión al (iencral 
rd'B. división D. Severiaiio M artínez 
,y Anido, actual Gobernador m ilitar de 
tiCarlagena,

íDa^o en Palacio  a irueve de Mayo 
yíá e m ñ novecientos v e ia ü lré s .

ALFOtlSO '
El Ministro de la GueiTa,

ÍTioeto a lcalá-Z amor a y Torres.

i^onco en ihom brar G eneral de la 
•íeuarta División al Generad de d iv i- 
Món B. Ja-cobo G arcía ,y Roiire, qüe 
^cíiuaMierite m anda la  novena D ivi
sión.
■ íDJasT# en Palacio a huevo de Mayo 
.'tíe m il novecícnifiGs ve in titré s .

A ID O dSO  '
SI ü??í!stro fie la O'uerra, E*

l?íG¡^@ ¿íl c a l á -Z amora y  T o r r e s ,

lEn '0onsideración  a los .‘servicios 
-y cireií^-stancias del Gener.al de b r i-  
Igada ^  ¡Grisüno B erm údez de Gas- 
v iro  y  Tonrá&,

Yei^gi) en p rom overle , a ipropiies- 
i a  fíin íistro  de la G uerra  y de

acuerdo con el Gonsejo de M inis
tros, al empleo d'O Gíeaicral de d iv i
sión, con. la  aniíitgüecTad del día 3 del 
c o m e n te  mes, en la vacairte p ro 
ducida por pase a situación  de p r i 
m era  reserva  de D. Jo sé  P u lle iro  y 
Moredo- ■ ■' '   ' '

¡Dado en Palacio  a T íü e v F d e ' Mayb^ 
de mil novecicnios veiiiLÍtrés.

í . ALFONSO '
E'í Ministro de la Ouerra,

f\íCEro Algaea^-Tamora y Torres.

Servicios y  circtnisfancios del Gene
ral ae brigada D. Crisiino Borv.iú- 
uez ae Casci'o y  Tomás.-

^ í S T % T  Septiem hre do
íogroso 'en d>í' scrOiaio como 

alumno^ üo la Academia do Infanfería 
ei ót üG jigo.sto do 18S2, obteniendo 
regiamentanamonto el empleo do Al- 
ferez de dicha Arma en IG de Julm  
cm 188-5. Ascendió a Teniente, en Ene
ro de 1889; -a -Capitán, en Psoviembre 
do 1696; a Comandante, en Octubre 
de 1897; a TenienLe coronel, en No
viembre de 19-09); a Coronel, en Junio 
4o 1913, y a General de brigada, en 
Agosto de 1918.

foirvió do siíbalterno' en el regim ien
to do vPad-Rás, batallón de Cazadores 
de Ciudad Rodrigo y en La isla de Cu
ba en el prim or bafallón del regim ien
to de San Pernando, batallón de Caza
dores de Yalladolid y prim eros bata
llones de los regimientos de.A sturias 
y Mallorca; de Capitán, en este último 
Cuerpo, en el prim er batallón del re 
gimiento de iilmansa, y de Ayudante 
do Campo del General D. Luis Mon
eada, en diciba isla, 3̂ en el regim ien
to do America,, y d.e Aauidante del 
mismo General, en la Península; de 
Comandante, en el cargo últim am ente 
citado, zona de ATdencia, núm. 23, re
gimiento de Tetuá-ii (cuatro años y 
tres meses)', batallón de Cazadores do 
Flgueras (dos años y -cuatro meses), 
Coraisión Liquióadora do las Capiía- 
nías generales y Subínspocciones de 
Ultraimar y batalión segunda reserva 
do Madrid, n úm ero '2; de Tenient,y Co
ronel, en el Regimiento de León (cua- 
trO' mes-es) y Batnllón Cazadores de 
Barbas tro (tres anos 3̂ cuátró^ m eses); 
de Coronel, en I-a F iscalía del Consejo 
SuíDrc-mo de Guerrai y Marina, desde 
DiíCiembre do 1913 basta M.arzo de 
1915, y paandando ejl Regimjento de 
Asturiás, núm ero 31, desde esta ú lti
ma fecha hasta  su ascienso a General 
de brigada, cuyo mando ejerció con 
acierto. _ /

De General de brigada ha  ̂ejercido 
el mando d;e ki prim era brigada de 
Infante-ría de la oc/tava División, y 
desde A^bril de 1919 desempeña el car
go de prim er Teniente Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y rjariná, 
habiendo id es empeñado' accidental
mente, éh distintas ocasiones, el de 
Fiscal m ilhar de dicho Alto Guérpo.

Ha desempeñado diferentes comi
sionéis del servicio.

Tomó parte, de Capitán, qI\ la ÚUL' 
ma camjp.aña de Cuba (dos añoR y tres 
mebes), lalicanzando las recompensas 
riguientes:

Cinco cruces ^rojas dé prim era cla
se del Mérito Militar, dos de ellas non-i» 
sionadas, por la acción del Genl.rai 
María, librada el 29 de Diciembre de 
189o, .servicios prestados en ,1a iínccí 
de Mariel a Majana y combates en las 
lom m  del Cuzco el M v  25 de 0-úuú 
bre de 1896, acción uo^Gaimiío el 2á ’ 
de .Marzo de 1897 y operaciones eí'ecá 
[liadas en las ijrovinoias de la Ha!¡una 
y Santa Clara, qr SepLiembre de c- ' q 
últim o año. ■
 ̂ 'Cruz, de pri.mora clase del '"l ufa’ 
Cristina, por la ajcción de Lo^-ia-' liel' 
G rillo.y Abra del Gafe, el 22 do Jmriq 
de 1897, en la que resultó gráveme 
te herido dg bala enemiga.  ̂ M

 ̂Emipieo- de Comandante, por operad 
cienes realizadas en la provinc.iaí dé 
la Habana en Octubre def propio afíot 

Aíedalla: do; Cuba. ;
Asiaéió de Teniente Coronel a -hvi 

operaciones llevadas a cabo en la zona 
lie Geuta-Teíuán durante los meses de 
Mayo y Junio de 19'13, siendo reoom- 
pensado con el empleo de Coronel pob 
su comportamiento ou ia acción 
tenida en las iiimedin,cienes do' Laii-< 
cién, en la que resultó gravemente heg' 
rido. ;

Medalla Mili (-a r  de Marruecos, cotí 
eil pasador de Tetuán y distin tiva dé. 

"herido. ' _
Ge halla en posesión de tres cniceá 

blancas de segunda clase del Mérito 
Militar, que le fueron c once el id as uoh 
Iq; g reñ a  gonoral de 1902, por el oMp 
rito  contraído en las m aniobras nvili4' 
[ares de 190-5 y por haberse distinguí^' 
do el bala.!Ion de su mando en la dé 
escuel-as prácticas de 191-0, respccth' 
vamoníe.

Lo filé concedida en 19b5 la cru i 
de tercera clase dél Mérito- Naval, cort 
distintivo blanco, por servicios presy 
iado.3 en la F-isca.lía del Consejo^ S u i 
prerno- ele Giuerra y Marina. y'

Es Caballero placa de la Orden á'é, 
San Hcrmencgíldó. j;

p ra n  cruz blanca dol Mérito Militorv 
:Po-3CG. Ia fñédalla de A-l'fonso XIIIÍ 
Üiienfa cuarenta años y ocho 

do 0‘fcclivos siG-rvicio-s, de ellos cuatcéi 
años y m jxcle  ocho ineses en el e-rnh 
pico do General de brigadas y hace e| 
núrne-ro' 3 en la escoda do su claso.T

Vengo en no-mbrar General de lá 
octava D ivisión al G eneral de divk 
sióih D. -Cristino B erm údez de Ga 
tro  y T om ás.

(Diado en Palacio  a hueve de M ay| 
de mil novecienifios v e in titré s .

ALFONSr^
ETÍ Ministro de Ua <5rlietirá, ^

N iceto A lg a lá -Z amora  y  T o r r e s .

En consideración  a lo so lic ttad í 
po r el G eneral de brrga-da D. Juait 
Aviles A rnau y de conform idad  co^ 
lo p ropuesto  po r la Asam blea de .la 
Real y M ilitar O'rden de San Her!^’ 
m enegildo, ' v

ATiigo en concederle -la G ran  Grú¿ 
de la re fe rid a  Orden, con la antigüeii'

■ú

ib ■

f |
El

E'
.•'ib-
IV



'Gaceta de M 'adrid.-Nüm. 130, Td Mayo '1923’. Í 7S

'dad del cTfa 14 de Dicieinbrte do 19-22, 
m  'que 'cumiplió las condiciones r e 
gíam e n i a rias. '

iBiado en Palacio  a íiiieve de Mayo 
de mil novecienilios veinLilrés.

■ [ALFONSO
' de la G-iicrra^ y. ,

flíGÉTO A l CALÁ-ZaMOKA Y TORRES. ' v.

En consideración a los servicios 
/  c ircunstanc ias del iGoronel do In 
fantería, núm ero  1 do la  escala do 
su clase, D. R afael V illegas y Mon- 
jAsinos, que 'Cuenia con la efectiv i
dad de 5 do Ju lio  de 1918,
; Vengo en prom oY erle, a ipropues- 
ta del M inistro  de la  G uerra  y de 
acuerdo con el Consejo ele .Minis
tros, al empleo ele General de b r ig a 
da, con la  an tigüedad  del día 3 del 
corriente mes, en la v acan te  iprorfu- 
cida por ascenso dí D. C ristino B er- 
múdcz de Castro y Tom ás.
 ̂ Bado en Palacio  a nueve de Mayo 
ele mil novecienl.os v e in titré s .

AL.FONSO
El M íiiis tío  de  la  G u e rra ,

Kigsto Alo m u í-Z amora y  T orr-e s .
- y -y- myy .y
^ervkiGS y  c^rcuii.3tan cías del Coronel

de Infantei-kh D. Rafael Vtlleg^^s y
Montesinos.
-Nació el día 23 de Agosto de 1875. 

Tngresó en el servicio, como alumno 
do la Academia do TníanLería, en igual 
fCGlioj de 1893, siendo promovido re- 
g1a'mentaria.mente al eniplco de .se
gundo Teniente de diclm Arnia el 24 
de Junio de 1895. Aucendió a prim er 
Tómente en Febrero de 1897; a Capi
tán, eV Fnero de .1901; a Comandante, 
en Ocfubre de 1912; a Teniente Go- 
'ronel, en Julio de 1913, y a Coronel, 
en Julio de ,1918.
CSirvió, de sulbaltorno, en el batallón 
de Cuba; .̂n él expedicionario de Caí- 
taliiña, con el que embarcó ¡para Cuba 
y asistió a dive-rsais operaciones de 
campaña;,, 011 el expedicionario de Pa
vía, ^con el que también operó, y en la 
Ponínsiilai, en el batarión Cazadores de 
Cbiclana, denoniiRado después segun
do batallón de infantería dc“ Montaña, 
y^en el regimiento de la Reina; de Gá- 
pitáui, en el regiimiento de Ban F er
nando; en el batallón 'Cazadores de 
Llerena, con el que asistió, en ,Bep- 
liembro y Octubre de 1905, a los ejer- 
éiciois y m aniobras ,pairticiilare.'S y 
combinadas efectuadas, por todos los 
Mementos orgánicos do la prim era 
Región, y a tribu tar honores al P resi- 
Mfiite de la República francesa; en el 
Ministerio do la Guerra, de Ayudante 
descampo del General Alfau, Jefe de 
la prim era brigadai de Gázadores, -a 
cuyas órdenes úperó en M clilla ;'nue
vam ente 'en  el Ministerio de la Gue
rra  y de Ayudante de campo del c ita - 

. do GíOneral Alffau, ¡Gobernador M ilitar 
de Ceuta, eu cuvo cometido efectuó 
varios reconocimientos y asistió a dis- 
ÍJnias Qperacione.3 en ^éto territorio  y

envíos 'Cle> Tctuán y Larache; en los 
exámenes do segundo curso do árabe, 
verificados en Ceuta en 19*12, obtuvo 
la caliPcación de -“sobrcsaliento”, co- 
rrespOTidíéndole el número 1, y, por 
tanto, el p rim er premio, cIq 2.000 pe
setas,' señalado, e.n la Real orden de' 27 
de Gctubre del áñO' anterio-r.

D-e Gornandante, en.'el mismo car,go 
de 'Ayiida|i[e d,o 'campó, prosiguiendo 
en Oiperaciones y feronocim ientos por 
el to rrilo rie  de GéuCa-Tctuán, y en la 
Península, de Ayudante do órdenes 
del referido General; y de Teniente, 
Coronel, en el anierior destino y de 
Ayúdante de campo del citado Geñe:r 
ral ■ Alfau, Capitán general de 'íam oxta 
Región; en batallón Gazadofcs. de 
Figirpráís, cuyo; mando' eÍGreíó en Lá- 
racbo, habiendo asistido á d is tin íp  
oporaciones \y hechos de- arm as i al 
fren te  d^ columna' en varias ocasio
nes, y de,sem|peñado' tam bién el car
go- d,3 Comandante m ilitar de Alcázar 
y el de Jeifo de la c-olnmiia móvil de 
diohai plaza.

:De Coronel ho e'^rcido los mandos 
de la Zona d-e Reclutamiento de San
tander, el del nuento de Va'Iencia, 
habiéndose enea.i'vado aC'Cidenta 1 m-eii- 
te  diferentes ve el el Gobierno Mi
lita r de dicha plaza; asistió, en Junio 

ríe Í9Í9 al curso de- tiro  cel obrado en 
Zaragozu por la SGccion (B Infantería , 
d'0 la Escuéla_J3cutral do T iro dcl 
Ejército, siendo felicitado por Su Ma- 
joslad por el celO', inteligéncia y la
boriosidad demostrados; en Agosto 
de 1920 filé do nuevo fcliciíado por 
Eu Majestad por el buen estado de 
disciplina e instruicción de la fuerza 
do su Cuerpo, puestos de relieve en el 
ejerció lo do ¡guerra de 'ir i licheras des- 
arroilado a presencia de su iAugiista 
Persona en el campo del .RosLrío> y en 
Octubro siguienta concurrió a las es
cuelas prácticas efectuadas por el re 
gimiento en Inérganos. Desdo Abril 
do 1921 viene mandando el regiinien- 
to de Saboya, habiéndose hecho cargo 
accidenilalménte, en varias ocasiones, 
del mando de la  Brigada a que pér- 
tenece; en Diciembre de dicho año re 
vistó en Ceuta al batallón expedicio--' 
nario cíe su regimiento, y en Noviem
bre del año siguiente asistió a las eŝ - 
cuelas prácticas efectuadas c.u el Gua
darram a pór las fuerzas de su Cuerpo.

Ha desempeñado diferentes e im-' 
portaiiLe coinisionés del servicio, en
tre  ellas 1d:.s do Presidente de los exá
menes oíi'cialos do árabe en lois años 
1917 y 19i8, y desdo 19-21, las de Vd- 
ca¡l de la Jun ta  facultativa de> Infante
ría  y de la  clasificadoTa perm anente de 
aptitud  para el ascenso do los Ga-p i tu
nos y  asimilados. ' ,

Éis Licenciado en Derecho.
Tomó parte !&■ campaña de ,Cuba,. 

de 'Subalternó', y  en las de Africa;, té- 
rriióríós de -M el illa, Geuta-Teíuáii y 
Larache, de Capitán, Gomíandante y 
Tenienííe Coronel, hab-iendo alcanza
do' por los m éritos jen pilas contraídos 
las ' récompensas sigujentey: i v

Dna cruz ro ja de p runcrá  clase del 
Mérito. Militar, ;por los 'combates sos
tenidos en la ‘•Sierra.do la Siguanea” 
y “Moiscal” (Las'Villas), -desde el 2 af 
12 de Junio2d.0Ti896.v'v "v--V -■ - v ' -

Emipleo' de prim or Tenieiito por las 
operaciones practicadas .por la CGluin-

na del Goroifel Osév̂ , desdo el 1.° al 10;
de Fobrero de 1897.""A- ■ s

Cuatro cruces rojas de p rim u ’a cB-i 
se dcl ívíériíO'. Militar, dos do í Rr pí‘'G) 
sionadas, por los cómbales oníd'^s- 
on Las iCasi inb as ”, “'S fa i e o “ Las • 
Delicias''’ y ‘Llrroyo Grande de la Dá.A| 
m a”, los días. i'5 /lG , 18 y v5 d'̂  FcÁ) 
hrera:,d.o 1-897; operaciones erecaiadasj 
.cn.ú;Potróro Felioiys” y sus 
C’-ures pr.i:' la. C'''lur!má del Te^^-íenic" 
Coronel - Óclinn, dol 28 de Noviembre;/ 
al 5 de Dieicndvi,'G‘ do dlchí) uño-;- fio-- 
fen.sa; del puerto y plaza^ de T ae^ ln f 
coa (Villa-s), ■ duran fe, o l , bqrñh'vrdeol 
por la oscunlra a:no’:uc.anav los días 30; 
de Junio y í f  y 2 de JulR] de L898,eA 
p 0,3 les s c ' i c i o s d * ce ' >i;) -i 5 f r e ^  ta -  
dos en Melilla ha.sta íln de Díoíe-mhfcl 
doúl9Ó9. >c 'c

Cruz roja fte.segunda clase dM Mé-J
rilo Mihiiuc nms'iouada. ])or le s 's e r - '
vici'os prestados y méritos' contrahlos? 
en la ocupemión de poiS-ioion *̂s cu las' 
.lu'iTúcdiaciones de. la pltiz-á do Ceuta'* 
en i'9i2. • ■ i c.

Cruz de segunda -clase do ¡María; 
C'ús’tina por los servicios prcstadois-.yí 
m-éritO'S coníra-ídos en lo-s hechos de] 
armas y opefaeio-nos efe-etuadas hastV 
el 24 de Junio do 1913 en las inme
diaciones de Teta án. ■ 'j

Empleo- de Teniente Coronel por loV 
m-éritos contraídos en .los hechos de; 
armus, operaciones 'cfoictuadas y ser
vicios prestados en, lás iiimediocionos 
do Te luán desdo él 25 de Junio a^íla, 
do DicionVoro cío 1913., ' Ó * .(

Gruz; roja de s.o.viiiida ólase dol JhV * 
rito- Militar, p-onsioTnidu, por los jm- 
dios d ? a 'uu. r  ̂ l"o\] Jo s. o o ora c i o n e s. 
realizadas, y s.orvicius ipres-tados. oo Di 
zona de Larache desdo i f  de i ih ’ D 
de 1915 a 3-0 do Junio del . a.fio si-, 
guien te.. -■ .

fMeduill*a,3 de-^;uha, con dos prs^ loA 
reá; do Mellllá, con el do A, 11 al m ; dé 
Africa, con el de Ceuta, y ,do Ma-nue- 
eos-, con los do Tctuán y •Lamehe.

■Se llalla a-de(má.s en poyecióa do laq 
siguiente,3 co-ndciC.ona-cioiios: ■ y

'Oriiz de Ban HenmenBgildo. '•
Sn-onniienda con. placa dO' Isabel la: 

Gaitólíca.'" -'4' r 
Modal Tas de Álfonso XIII y do ¡o \̂ 

SiUos do Zaragoza. . ’ '
; Cuenta veintinuevG años y ocho me-¡ 
S08 do efectivos servicio.3, de elloS') 
yoiníisioto años y ék-z meses dq-Q iV  
cM ; haco el número 1 de la qsc^a;, 
yte su díase, so halla  bien conceníiia-j 
^0  y está declarado apto para  ei as-) 
■censo, ''v- -  - - ; • r ^

Veñigo en nombrar primer o. 
uc ¡fiscal m ilitar diel Consejo 
mo de Guerra y ¡Marina al General; 
de brigada D. Rafae*! .Villegas y¡
Montesinos.''^

Dado en Palaoio a biuevc de Mayo, 
de mil novecienrfiO-s veintitrés^ rv vb

iAI.INjNSO ;
E l n i r i i s t r o  de  Ta <?ucvi*% - ■ ' T
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H i i s r e a i  8B H f f l i a

f l S A L  DECH-jí^rd.

íA  p r o p i i e s f ' a  cFel M ir . is t ro '  'Cle M a 
r i n a ,  d e  - a c u e r d o  c o n  Mi 'C o n s e j o  d.o 
M i n i s t r o s  y  o-íclo el G ü i i s e jo  d o  E s 
t a d o  éC) p len O j
■ V e n g o  e n  a ipro-bar  el a d j u n í o  R e -  
g l a m i e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  do 'la l e y  
'do iE ec lu fa .m i .en í -0 y  R e e m p l a z o  d e  l a  
r n a r i m o r í a  do  l a  A r m a d a  y  d e  o r g a -  
n iz a e . ió n  rio r e s e r v a s  n a v a l e s  d-e 19 
d e  N o v ie iT ib re  de  1 0 1 5 .

D a d o  e n  P a lao i-o  a  v e i J u i c i ñ c o  do  
A b r i l  do m il n o v e c i o n t o s ^ ^ v e i n t i t r é s .

1923'’ ' G aceta de-M adrid.-i\ium ri36'

ALPON-SO
Ministro des m nna. 'pr  

JÎ ÁN B a u tis ta  A znar, '

§5ara- ia ap3!cao?ón de la loy de He- 
«SutaiTulento y Eee-STáplâ o de !a irja- 
rln©fía de la Armada y do organl- 

úe reservas navales d© 1̂8? 
de á^ioviembre de

C A P I T U L O  P R I  I E R R O 

D ispone Iones generales,

ArfíícU'lo IR La ley dc-Prncluta- 
mieiito y ReeniplaziO do la m arine
ría de la Armada y do organización 
de res'orvas navales cfo 10 de No- 
vi e mío re de 1915 se aplicará ipor to
dos ios encargados de inlervenlr en 
todas Xas 'Operaciones que de ellas 
Bo derivan con arreglo a sus pre- 
copfios y a las disposiciones com 
plem entarias o aclaratorias conte- 
n i rVa s en eŝ  0 Regí am e n t o .

Artículo 2R La obligación personal 
'de'prestar ei servicio militar en la Ar
mada alcanza a Lodos los españoles 
■que pertenezcoiií a la inscripción 
maríLíma el d̂ ía 1.® del año en que | 
cum plan los diez y nueve de edad,' ¡ 
sin  l'imiíiaciones ni privilegios do 
nmguRa clase y sin otras excepcio-. 
nos que las expresamciiiitc consigna- 
dfas en la ley.
■ A ]*0B que antes de dicha fecha  

soliciten ser borrados de la inscrip-  
jción maríhím.a íse- les reco.g-erá la 
iciéduJlâ  perdiendo en Consecuencia 
-los derechos que les cunhore. 
-^Artículo 3.® . Los individuos sujC- 
:tbs* al servicio m ilitar en la Arma- 
¡dá, ya sean procedentes del reclu ia- 
mienfio o  cfel voluntariado, se consi- 
dorarán con pensiDnalidad legal pa
r a  ipromover todo expedriente refe-  
ronie a la aplicaciófn de los precep
tos (fe la ley 'áue deban ser reButíl- 
tos po!f los Tribunqjes de Trozo, de 
•De parffam en to, Cap i t a n c s gen ér ales 
ida. 1Ó3.mismos o pór el. Ministerio, 
^ J ía r in a ,  aun^ cuando fniílén m,e- 

T  edad,-. s i'!!) ip er j* 11 i c i o de s u -  
' j e taiísé'̂  á l as di s p o s i c i p ne s q 11 e ri - 
,gieran,,qn óLf.ol'y'am.os‘de la Admi- 
mistrácion eleh Estado, si la cuestión  

el erpédiépdó.’sc refiera tuvfé- 
,se conexipn coii ellos,

Artfculo 4.° Tocios los actos u

-í

•'operaciones que cFebahi rea liza rse  
Cion m;Qtivo del rec'lutam.ion.to se 
an u n c ia rán  al público con la  an tic i
pación debida, y  en ¡lugvir visible, en 
todas las Gomandaáic'ias del Tro-zo.

A rtículo -5.® En ios edictos, av i- 
SO.S o anuncios a que so rctlere  ei 
a rtícu lo  an te rio r se co p ia rán  l i te 
ralm ente . llam ando la a tención  so
b re  las mismas, las disposiciones de 
la Imy y de este R.egd am ento  reda ció- 
Ciadas con el objeto que aquéllos se 
propongan.

A rfículo 5.'' Todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ititares, que 
in tervengan  en las operar iones del 
r o c 1 ut a niionfo, qu cda iit au tor izad as' 
p a ra  en íendorse direc!ameTÚe en tre  
s í y con los Cónsules de nu estra  N a
ción en el ex tran je ro , así como és-  ̂
tos con aquéllas p a ra  todas las ope- I 
racionos a que dé lu g a r la  ap lica 
ción de la ley de R eclu tam iento .

LOíS gastos correspondientes  a ia 
f ran q u ic ia  p a ra  el exí-rariijero serán  
abonados con cargv) al fondo de 
p rac tica jes , m edil an te  ju stiñeac ión .

A rtículo 7A Todos los plazos y 
.té rm in o s-q u e  s e  esfiablecen" en la 
Ley y e n . este R eglam ento  son im - 
prorrogableB c co m e n ta rá n  a  contar-- 
s e  desde el d ía  s ig u ien te  a l de la 
no j'ifieaoi.ón, cuando no tu v ie ran  
establecifto d ía dor.ermiíradiO, y  se 
com prenderán  en ellos, sin que sean 
por la.rtn des contab les. los festivos, 
pudiend.o ser reducidos m edian fe 
Real orden, cuando c ircu n stan c ias  
ex írao rd in a rias  lo acoiparjen.

Artículo -S.® En toda le-gación que 
promuevan los inlaresadO’S en cíI. re - 
chifamiento se leo m anifestará expre- 
sórnente el plazoi que la. Ley o el Re- 
glamenío señale para que pr-edan ejer- i 
ciior S'íi'S- derechos, haciéndose ernis- 
ía r  esta circunstancia en las certifica
ciones 'que se expidan a los recra- 
mantes.

Artículo 0.® Los mozos sorteador 
para  el Ejérci'ro f^io boyan do ingre
sar en la Armada en virtud  d-o lo  dis- 
piTOslo en •el aríículo 2 .® de la 1-oy, se
rán baja d-eñnithva en aquel y s-orv-i- 
rá.u -en Maréna todo el t iempc/ en las 
mismas condicionen y pagando por las 
miornas situacéones que lo-s nra-T'ino.ros 
procedentes de la inscripción m arí
tima-.

Artículo 10. Les enganchados a 
quienes cori’esponde ingresar en la 
Armada en cualquier situación, con 
arreglo a las disponieiones do la ley, 
féubrirán plaza-S en les cup^os o co-n- 
tjngcntcB asignadcB a los Trozos res- 

ípecí-ivos, quedando en suspenso el 
ciimpilirnioFito do su coimprom.iso vo- 
liiptarip y  permap'eciorara -en el s-ervi- 
cio dufánlo el mismó iiempci y  en las 
•mj'amas condic-icneB que sus^ compa
ñeros de llamamiento, sin percib ir p re 
mios ni prim as y  sin d isfru tar o-tras 
ventajas o oonsideraciohes que las 
inherentes a las citegorías que hubie
sen obtenido en la Armada. AJI dejar 
■extinguida, la  chligábióh que leo aL- 
canee con arreglO' a, la le^g continua
rán en' el .. servicio ' el ■ tiempo»' qno Ies 
reste de su conipromiiso do enga-nclhe-, 
siem pre que reún.an ücndicioiies na,ra 
elLo. • . -•■ , ^

Artículo* 11. Los aprendices m ari
neras -a quienes cor responda iagrosa.r

en el servicio como comprendidos en 
IcB) núm eros 3.® y  4.° del artíciiío 2.^ 
de la l:ey, cubrirán  plaza en  el cupO' 
del Trovo a que portenezéan, ■coimO' 
dispone el artículo 3.  ̂ de aquélla, y 

: sólo pcrm ancrerán en el servicio obli
gatorio el tiempo- que estén los *i-nss 
criics comprendidos en el p rim er ila^ 
ni-8-mi'enio ordinario' del año do su res 
emiplaz-o, quedando después en lá sd~ 
tuaciión y condicionies que determino 
el RO'gilamcnfo para el régim en de la 
Escuela do Aprendices Mari-neróte.

Artículo 12. P ara  ingresar como 
vdundario en la Marina c,s preciso re
unir las .condiciones srguicn'tes : '

id  Ser español, m ayor de diez y  
ocáiGt años y  menor do tre in ía  y cincO',

2.’" Ser sebero o viudo sin  hijos.
3.'" Na íoner ■eo<mpr-0'iniso alguno 

ccai el servicio m ilita r en el E jércilo  
tío tie rra  o hallarse respecto al mismo 
en la  segunda situación dcl .activo, re
serva o reserva ferriíOTial.

Justificar buena conducta y no 
halier sufrido pona alguna aílictiva. ' 

5.e ConsordúnicTiío del padre, y a  
fa lla  do é’Slc áe la rna-dro, o  .dcl tutoi^ 
b dcl parienlo más cercann si el p rá - 
tendiente fuero •menor do edad' 110 
emaircipado o huérfano.

Si llo-s volunitarios proceden de- Esta- 
blccóm.icnlcB bcncficó-s en que hubie-: 
sen sido criados o educados sin de
pender de sus padres, por ignorarse 
n  ̂ ? i ésiOS' o p-op iiaiícr sido»
nmuiíjíuindo-s co r ellos, basíará  el con- 
>vd.. v,i,d<_) del Diceclor del Kosp/D 
n-p p cimiento en. que vi vie.'síg
susí.i uiverulo este documento al oon-s 

o paternre
que soliciten ingresar cerao 

volindarios’ no pertenecieren a la íTis- 
cripelón m arítim a, deberá procederse 
a su inscripción tan pronto corno sean 
adinhldos.  ̂ • d

Aid f cu la -13. Los voluntarios sólo 
podrán p resia r sorvéeio como tripu-* 
íantes de los buques en segunda o r,er
e-era situación ú oirás equival-entes; 
quodando tcrmiRantomentG prohibido 
adm itirlos •nara el Musen Navn.1

' I
Si Ir

ad m i t ir ]O S  -para  el M u seo  N a v a l  iil 
p a r a  n i n g ú n  des! ino do t i e r r a  e n  Ar-: 
s e ñ a le s .  C a p i t a n í a s  g e n e r a l e s ,  Goina- 
d a i i c ia s  eje. M a r i n a  11 o t r a s  d e p e n d e n 
c ia s  t e r r e s t r e s  ele l a  A r m a d a .

A r t í c u l o  14, E i  c o n ip r o m i s o  de  los 
voIirntariGS s e r á  tío t r e s  a ñ o s ,  pudiea-^ 
do a l  t e r m i n a r l o s  con ti m i a r  c o m o  cii'^ 
L a n c h a d o s  s i  lo s o l i c i t a í i  y r e ú n e n  con- 
d l c i im e s  d e  e d ad ,  b u e n a  c o n d u c t a  y 
a p t i t u d e s  d e  o s p o c i a l i s t a .  S i  .n o  re^  
u n i e s e n  e s í a  l i l t i i u a  c i i ’c u n s í .a u c ia .  uc?í'o 
s í  l a s  d e m á s  q u e  se  m e n c i o n a n ,  p o 
d r á n  s e g u i r  e n  el s e r v i c i o  on  la s  m is 
m a s  c o n d ic io n e s  con  q u e  in g r e s a r o n .

Artículo 15. Los que ingresen ve- 
luntariam eníc en la Armada quedarán 
sujetos a las proscripciones do la ley 
cuando los corresponda el servicio foc'' 
yoso por razón de edad; cubrirán siem
pre plaza en ol cupo de su Trozo y ^  
duración de su com pAihuso^m Sñza-- 
r á  a có*n-társ|.p]es;(le^ .̂i^  ̂s'ecba. .do ?ncí)r« 
PoFáb 1 én Ide ''sü3”'"cÓmpa-ñcr03 .de llama- 
raicnto, si les tocáso, por cl número 
de alisiamionlo, ingrosar en tlhis, y en 
caso co'ntrario, desde que ingre-sarofi 
como  voiuntarloe; '

A r t í c u l o  i ó .  No p o d r á n  s e r  a d m D  
ü d o s  c o m o  v o l u n t a r i o s  los  i n sc r ip to ^  
q u e  h a b i e n d o  s id o  i n c lu id o s  e n  u lg ü il .  
a l i s ta m ie rn to ,  h u b i e r e n  s id o  olasiilr-a-s'

r

•xS

T
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'dos como cxcluMos del contingenta, 
ni los cxceptiiaclos, mientiMs las? per
sonas en cuyo favor se conoedió la ex
cepción no renuncien a ella.
, Artículo 17. Los que deseen Ingfe- 
"s-an como voluntariosAo solicitarán de 
los Capitanes generales de los Dopar- 
.tamenios, acompañando a su instuucia 
los docUxmenfbs ■ precisos para acrcdi- 
;taf que reúnen las condiciones exigi
das por el artículo 12, quedando aque
llas Autoridades facultadas para acor- 
'dar la admisión.
- Artículo 18. Los voluntarlos cuya 
conducta incorregible o notorio des
amor a la profesión m ilitar denoín ser 
poco beneficiosa p ara , la Armada sú 
perm anencia en ñlas, podrán ser ex
pulsados de ellas en virtud  de pro 
puesta justificada del Comandante del 
buque en que presten sus .sorvioios y 
resolución de los Capitanes generales 
doí Departam ento respectivó. A los 
expresados se les entregará un oerti- 
íicado de los servicios prestados _hasta 
^1 día de su expulsión, y el tiempo 
servido les será, en su caso, no abono 
á  los efectos de reclutam iento; pero 
no se les facilitarán auxilios de mm- 
clia, ni pasaje por cuenta de! Dsl.acfo, 
ni podrán volver a ser admitidos Go
mo" voluntarios, roiiilcerando además, 
si procediese, la parte de vestuario 
¿orrespondiente, ' =
o Artículo 19. No obstante lo dntef- 
minado en el nunfo prim ero del ar» 
tíciilo 12, el Gobierno podrá disponer, 
con a rredo  al últim o párrafo del a r 
tículo 4 .® de la ley, la admisión de vo- 
luntarios extranjéfos para p restar Ge- 
terminados servicios en buques aue 
naveguen fuera de la Península e is 
las adyacentes.

Artículo 20. Los voluntarios a que 
'se ipñere el artículo anterior no po
drán exeedor en cada buque de fa 
girinta parte de su tri pul ación.
T La fíjacióTi del tiempo que Iiava de 
durar el CGmprojBiso de lo-s ^volunta- 
anos extranieros queda al prudente a r 
bitrio del Gobierno, scgrin las circuns
tancias de cada caso.
/] Artículo 21, La obligación^de ílqu- 
bar en la inscripción m arítim a un- 
puesta por el artículo 5.'’ de la ley a 
¡todos los mayores de catorce años que 
.se dediquen A las industrias de pesca 
a. flote y navegación, se entiende sin 

jpeiqaicio de la libertad concoarda 
'a todos los españoles para  ejercer las 
industrias m arítim as por la  ley do 22 
de Marzo de 1873 y disposiciones corn- 
pbementarias, con las lim itaciones es- 
tkblecidas en el Real decreto de 18 de 
ÍS'Oviombre de 1908.
PArtículo 22. La prohibición ccnle- 

Bida en el párrafo segundo del a r
tículo 5.” de la ley, a v irtud  de la que 
los que se den de baja en la •inscrip- 
á>ión m arítim a antes del 1.® del año 
«n que curaplnn los diez y nueve de 
edad, no podrán ingresar de nuevo en 
®lla hasta que hayan ciimjplido !los 
treinta y dos, se refiere únicamente a 

q,Q prestación del sqrvicio 
m ilitar, no se extiende a ■otros p a r- 
tipulares y en consecuencia no es obs- 
itáculo para^ volver a inscribirse con 
objeto de ejercer las industrias' m ari- 
iimas,^ de acuerdo con la libertad es- 
.ta!.fiec id a en la mencionada ley de 1873. 

. En Jas cédulas de inscripción de los 
inoividuos a ^aue se refiere la ú ltim a 
parte del párrafo ^interior se hará  
constar expresamente aue la ínscriB-

eión es sólo a los efectos del ejercicio 
de las industrias mactlimas, y se tctm- 
siguará que el inscripto a qu ien , SvC ex- 
pida do]3e pm star su sefvfciO m iiitar 
•en él Ejército.

Los mismoo particulares se estam 
parán eii las cédulas de ios que se 
inscriban plsr prim era vez después 
del día ,1.” de Enero del año elEque 
cumplan los diez y iiuerm -de edad.

Artículo 23. A'^Iqs efootos dél alis
tam iento en la insoripciónde los.alum 
nos de todas las Academias y Escue
las de la Armada^ oplennda por el acr 
tfculo Ó.® de la ley, los Directores de 
estos Contj'os p rocederán^  solicitar ía 
do los que tengan ingreso en los m is
mos en las ComaiKlaiiciaa o Ayudan
tías de Aíarina de la provincia del na- 
oimienLo de los interesados; en la que 
designen éstos si hubi-egOD. nacklo en 
op interior, o en la que disponga el 
D irector de la Academia o líscuela, o 
el Comandante dol buque en que aqué
llas se, hallen estableftidasi si no deaig- 
ílasen ninguna leu intefesados la p ri
m era vez que fueren requeridos.

El Director do la Academia o Co
mandante del buque acompañará al 
oficio soiiciíando la inscripción los da- 
toiS oportunos deducidos de la docu- 
montacdón que en lo-s detalles de las 
Academias o Escuelas existan.

Artículo 24. Cuando al ingresar al
gún individuo en alguna Academia o 
Escuela de la Marina oxcediera de la 
edad determ inada en el artículo 62 de 
la ley y estuviese alistado para el 
Ejército, se inscribirá también en la 
m arítim a, pero no curperimentauá mo
dificación alguna en el cumplimiento 
de los deberes del servicio m ilitar que 
le correm ondieran con ar.reglo a "la 
Ic.y de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, sin perjuicio' de que en su 
día se aplique al intTeresado la p re
vención esíablecida en oí artículo 32 
de la’ ley de Reclutamiento de la Ma
rinería en el caso de que, por ingre
sar definitivamente en "un Cuerpo de 
la Armada proceda pedir al Ministe
rio de la Guerra su baja en el E jé r
cito.

xártículo 2o. Para  la debida forúia- 
liz-ación y constanc.ia de las bajas en 
la insc-rii>2ión m arítim a a que se re 
fiere el p á rr í |’'o segundo del a rtícu 
lo o.® de la ley, los Comandantes de 
Trozo rem itirán  difectam ente a] E s
tado Mayor' Central, a fmal de cada 
mes, sin perjuicio de las demás noti
cias que rc.glamvntariamente corres
pondan, relación nominal y filiada do 
ios inscriptos del de su comprensión 
que perteneciendo a la inscripción m a
rítim a se den de baja en ella antes 
del día 1.° de Enero "del añonen qué 
cumplan los diez y nueve de edad. 
Estas relaciones se* publicarán lo an
tes posible en el Diario Oficial deX 
Mi/rmtcrio de ilíarina para general co
nocimiento.

Artículo 26. Las reHaciones' a que 
se refiere el artículo autorior servi
rán  do Igase para  que en todas las Go- 
nrandancias de Troizo se Heve, por or
den alfabét.icoi de apellidos, un índice 
que, bajo el título de “individuos que 
no jpueden volver a pertenecer a la 
¿nscriarción mauítinva sino a los 'efec
tos de ejercer las industrias de m a r”, 
S'0 congpre-ndan todos aqueílo-s a quie-- 
nes la anterior disposición se refiere.

Articulo 27. A los efectos del ar-:

p/.yuq'M:.., •" _ „
Hoúíoégú de j a  ley, los-Dapitañes,
Uáqs y Maqp'hiiyUi^i xcrrditaiAo- su 
cuafidad .dô  tajés po r im-edio del co-. 
riGspondiehte títu lo i ' "

Los que 'ami ..no to (hayan obtenido 
p teen tajaán  ccaijílcailo^ De o.iíludios oxA 
péfbdG! por el iCentro ;Oficial. dondeMo^ 
cuiAon, si se tiGJa .do aluíÚík;3, de 
ciiela dD Jíáutlca, y -sí do individuos 
crrA-fse ei'cimT'.iLTtn b.acieodo las prác- 

. n c i  as pa exAm ir» arse’ 'Jle, 
Maq>',in?-sí:rs navabv, urna c?‘-irítcacAn 
expedkti .por el ..Tngeniero Dúx'r'^'"r,dJ1 
Esiablcchuiento:. Qapropi^oJa.uo nvsp 
liio' en sírdefoctAfique así Ip rureéito, 
doeumeníu qfiie df^orá sor visado e 
informado 'Sobfm Xa'céríeza de loo h e
chos, «por el Alcalde de la localidad, si 
ésta no es pu ertq  de m-an, ¡y si lo 
por el Ccnraadante o- Ayudante dic MfeJ 
rin-a respooGAo.

ArtíciúO' Los inscritos., que qp 
cualquier ticn'ípbi o ciiálquiér 
ción m ilita r ingre\se’n len un. €Tierií')0 
pérmanen-te o en una Académiá dol. 
Ejército, estarán obligad os» a  mán.ifosí- 
'Larlo al €-oma^itíante do sai éTiébo en eb 
•plazo 'de un mes, cnntado clcfuie quic 
tuvi-erre lugar aquel hecho, oiue se acre-’ 
d itará  m ediante la exhibición dícl 
opoidum) documento. 1

Esta ohligaciión se hará  constar en 
la cédula úe ioscripción, como él 
deber (en que se encuentrrai de solici
tar la previa autorización del Minis-, 
terio 'de Mmúua a que se^refiere d'-nú--. 
mero del artícuÍG' ,8 .̂ , de í^-ley. ' 

uArtículo 29. Ningún español perte
neciente a la inscripció.i]L naarflíma y 
mayor de diez y nueve años porjrá tu'- 
nrar posesión de.- ca.rgo alguno de noTB- 
bramientioi del Estado, Provincia o Mu-' 
niicápio sii. nô  .presenta en la •oficina 9 
Intervención respectiya^ el documient%' 
que acredite su edad f  'haber cúnipll-- 
do los deberes m ilitares, que por élia 
le corresponden. Los sueldos, ihaberes, 
gratiñcaeiones y demá.s emolum,entoa> 
qpe se hubiesen satisfecho sin acm lj- 
ta r  dichos extnemos serán de cargo, tíf 
ios Ordenadores e Intérventcires résA 
p’cctiyós, con arreglo a to-s precopíns 
de la ley dé Contabilidad. '•

iSín úr?icí)ica.r .dicha formalidad tam-, 
poco piedran s e r ’admitidos'’/como fim- 
cicnaríos cbréroé y depenidiehtésj áfi 
n ii^u n o .d e  los EsLablccimienlds, Eh^'', 
presás’ o Socieq?-d¿s intervenidas, .;íS' 
subvencionadas por el E:l.ado, 
ci-a o Municipio a qiiíe se refiere el 
tícuiio 12 de la ley, bajo la respo-n-sa^' 
bilidad de sus G eren íes o A dm inisl^-1 
dores, ni ccmo capataces, des'taiis.{^2 
ni empleados de cualquier d a ^  
ninguna de ln.xS obi’as que se hagan pq 
g'esti(>n directa del Est<ado, Provincíi 
o Aíimicipio.

Axrtículo 30. /Para justificar 
cum plim iento de los deberes raiíit-sMil 
res, a los efectos del mencionado añ^t. 
tículo Í2 de la ley, será necesaria ía' 
iprevsentaoión de lá Gartilla naval dél; 
interesado o un certificado del Goman--.’ 
danto del Trozo respectivo.

Para los que hayan obtenido s|a li-:, 
concia absoluta bastará la presentad, 
ción de este documento.

Artículo 31. A todo individuo yi!'
 ̂ inscribirse se lo facilitará por el Co« 
‘m-andaiite del Trozo que lo verifique.- 
gratuitam ente, una cédula que se,’ 
a justará  a 1a regla 4.''̂  de las manda-.
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das obsciM -̂ar por el Almirantazgo en 
2'Q d'6 Marzn de 1873, y al modelo nú
mero 1, Cjiie se acompaña a este Re
glamento, expresándose en ella las li
cencias que se le concedan para  na
vegar y operaciones del reemplazo' a 
mre pertenezcan, con los detalles que 
se d'eteririiinaii en el artículo 13 de" la 
ley,"' '■ -  ̂ g:.' ■ ;^r.
- -  Artículo 32., Los inscriptos que lia» 
Riendo sido adm itidos en alistam ien- 
tOiS smteriores'fiiGS'en comprendidos en 
■algiino después de prom ulgada la v i
gente ley, 'quedarán sometidos a los 
preceptos de ésta y a los de este Re-, 
gl-amento para  la regulación de todos 
los derechos y deberes que con su ser-; 
vicio m ilitar' se relacionen*  ̂ gg

CAPITULO' II
De las situacíGnes m iliíarcs.— Deberes \ 

dé los comprendidos en cada una de i: 
ellas y  orden de Uurnaini-énto.

■' Artículo 33. La duración del ser- 
y icio mrlit'-ar en la Armada será de 
ploice años, a p a rtir  de id  de Enero 
guiente al doí alistam iento, como p re- 
cept'&  el artículo 14 do la ley, d istri
buidos en la forma siguiente:
' lA P rim era situación dcl pO!\icio 
activo (tres años)* :  ̂ rj  ̂ /

2.  ̂ 'Segundr siínación dd  " ie 
.activo {cinco años).
> 3.° Reserva tcuatro años).
■ 'Artículo 34; A I'?v prim era de las 
'situacl-oiies del servicio activo porte» 
íieoerán desde el día id  de Enero de 
6ada año todos los inscriptos com
prendidos en el alistam iento formado 
jei anterior que no liayan sido excluí
alos del servicio de la Ajmia.da ni de-
* lanados prófugos, m scriptos que se 

en los dos grupos siguientes; 
rineros.

. :.ó Liscriptos disponibles. 
■Gonstituirán el primerO' los inscrip

tos,que por razón del número que ocu
pen ' ñn el 'alistamiento, después del 
sorteñ, deben cubrir el cupo asigna» 
do a su Trozo en el año respectivo; y 
el segundo los excedentes de diclio 
cupo.
' ArtfonJo 3-5. Tanto los m arineros 
Como: los inscriptos disponibíes serán 
festinados a los buques y dcpendcn- 
iñas de la Armada, ‘para  cubrir por 
'piden de nútBero los ílamemientos or
dinarios que disponga el Ministerio de 
Marina, antes de tran scu rrir ún año 
de su iíigreso en la  prim era situación 
del señuelo sctivo.
• Artículo 36. 'Si un Trozo no pudie

ra  cubrir el cupo que le fuera asignado 
jíí con los m áfinéros ni cop los  ̂ Ins- 
cr ip t o s d i S'ponibl es d e , un al i si am 1 en to, 
jsp responsabilidad, por lo que afecta 
' î año de éste, c e sa .!

Deberá no obsfante contribuir a cn- 
J)rir su cunoi o áurnioníar el número de 
|b s  individuos que deba form ar éste 
;SV np ’íiieso posible cubrirlo por com- 
píeto (M>n los excluidos o exceptuados 
que c6S6n en el goce del b'cneñcio o 
Aon los prófugos qu'e se presenten o 
,'sean aprebendiiEM gd^ mismo alista- 
ímíento, sieMpfe que únCy u otra! cir- 

■eunstánciA bnproduzca antes del 1.° de 
/Enero sfguiénfe éste.

'■Artículo 37. Los m aiincros 0 ins- 
■eriiptoA 'disponibles, m ientras no sean 
com prendidos en los llamammntos or
in a r lo s  para, su incorporación n

perm anecerán en sus casas sin goce 
de Iraber alguno.

Artículo 38. Guando unos y otros 
comienzcn a p re s ta r  servido efectivo 
en la Marina, así como cuando lo ve- 
riflqub los mozos alistados para el 
E jército que ingresen en la Armada en 
v irtud  de lo dispiiestb en el núm ero 5.® 
del artíciiiO 2.'' de la ley, tendrán de- 
recho a los haberes, dictas, vestuários, 
ascensos, hospitalidades y demás bene- 
íicios concedidos por las disposiciones 
vigentes. - - -ñ /;

Artículo 39. Pasarán a la segunda 
situación del sérvicio activo todos los 

.riiarineros e inscriptos disponibles a 
los tres años de perm anencia en la p ri
mera, contados desde la fecha en que 
hayan sido alta en la Armada ios in
dividuos del resipoctivo reemplazo qne 

• pri.riArñ hayan ingresacló qII activo.
ET'Estado-Mayor Central "dará la pu - 

blicidad coiivenieíde a la indicada' fe
cha" por medio die Real "orden que so 
insertará  en el Diario Oficial dcl Mi
nisterio de Marina.

Artículo 40. A los efectos que se 
indican en el artículo anterior., los Co- 
máhdanl'es. de buques y prim eros Je
fes de dependencia nsniitirán en I.» 
do 'Octubre diC cada año a  la Capitanía 

, general del Deparramenkt de la ins
cripción  de los individuos que deban 
ciingplir icD el año siguiente, el tiempo 
de pgrnTanencioi e-U la prim era situa- 
cioii, la propuesta do pase a la segun
da, acomiPañada- de copia del historial 
de cada uno, procodiéndo^sG por el E s
tado Mayor a pasar éste o^los m a tr i
ces de m arinería que radican en el 
mismo. A dicha propuesta se aico'mpa- 
ñará  la Cartilla naval que debe correr 
unida , a. la libreta, anotándose por el 
Jefe de Estado Mayor la focha en que 
■dcibo concederse el pase a la segunda 
situación. Este documento, así anota
do, So ienviará oporLunamciiLe al bu 
que o dependencia, y será entregado 
al interesado, que lo conservará en su 
poder hasta obtener la licencia absó- 
luta. ógó;

Al hacer la entrega a que so reñeré 
el párrafo anterior, los interesados, o 
un testigo a su ruego, fínnarán el Be- 
cibi de "su •Cartilla a con tinuació ii/le  
la últim a anotación que en la cae illa 
“buoues y dependencias en que ha 
servido” tenga en su librefa.

Las libretas originales, después do 
pas aperlados los individuos corres
pondientes, serán directam ente envia
das a los Estados Mayores respectivos 
para su distriliución a las Commidan- 
cias de brigada donde se archivarán.

Artículo 41. Todos los individuos 
de* m arinería que hayan cumplido 'el 
plazo de ocho, •años, contados desde la 
fecha de su ingreso en la priihera si
tuación del servicio activo, obtendrán 
sin demora el paso a la reserva sin 
goce de haber, siengio destinados qn tal 
situación al Trozo^Je su procedencia.

Artículo' 42. El pase a la reserva 
se hará constar por el 'Gomandante del 
Trozo en la Ciar ti II a naval.

Artículo 43. Al. cum plir los cuatro 
años de p-ermaneiicia en-la reserva los 
individuos de m arinería, recibirán su 
licencia absoluta y sera baja en la Ar
mada. .

La licencia absoluta será expedida, 
a prnpiK'rví.a di' los Comandantes de

general del

Departamento y reiTcndada por el JeA 
fe de Estado Mayor con arreglo aíl'̂ - 
mo'delo número 2, cuidando' los ]oriA 
meros do d istribu irlas a lo'S- Trosoi' 
respectivos para  su entrega a los in^i 
teresados. gj

Artículo 44. Para hacer constar lái 
entrega sie estam pará da correspon-i 
diente nota en la iGartilla naval, que. 
será firmada 'por el Gomandante del: 
Trozo, con el ‘A ecibí” del interesad^ 
y sellada con el de la Gomandanciáí.■ 
La.GartilIa naval será recogida en est 
ac to 'y  archivada en el Trozo.'

. Guando el interesado no Aesida en 
la localidad será rem itida la Ilcenefá’ 
absoluta,^ al Alcalde, del imieblo de su 
residencia, p a ra .q u e  le sea entregada 
con 'las formalidades proscriptas en el 
párrafo anterior m ediante las obliga-.; 
■das sustituciones de Autoridad., 
ma y sollo.

El Alcalde rem itirá  la Cartilla na-^ 
val recn.gida al Trozo respectivo para  
su archivo. "  ̂ .u

'Si el interesado resid iera en el exy 
tran jero  se cum plirán las mismas foru 
malidades establecidas 'en los párrafos 
anteriores, entencli-éndose los "Comand 
dantes de Trozo con los respectivoé: 
Cónsules de España, sean de carrera' 
u honorarios. d g

Artículo 45. AI individuo qúe al 
entregarle la licencia absoluta fio de-í 
\ r r t r  la Cart i l la naval ii.i- justifíque 
satisfacforiameiilo su omisión, se" lo 
3 ^ » •*’  ̂ 'á la penalidad; que dctormina'; 
el rU ^ulo 111 de la ley. , g

A’ A 0.1 o 46. En las Brig’ada.s y Trolá 
z.os se llevará im libro titulado' “Iiis-’ 
crin tos sujetos al servicio”. v

iSo'form ará en él un asiení.o a cadá 
uno do iospndividuos comprendidos en 
el alistam iento, tan pronto corno ésta 
quede terminado'. < . i

De cada asiento- se. enviará una cd-« 
pia al Jefe do la Brigada, para  en je. 
éste, después de haber tomado notá,- 
la rem ita, en unión de las, levantadas' 
en el Trozo do la capital, al Gapitáfi 
general del. Departainento.,, p a ra  eud 
óbren en el Negociado de ínsci ípción 
m arítim a, y
 ̂ En el asiento de los in scr’plos ene 

íiguren en cabeza 'de alistamiento, :pop 
estar co;mprandidos en el’ últim o p á 8 
rfa:fo del artículo 44 de la. ley, se  h a i  
rá constar que no tiene Opción a dosg 
benc-ficios del capítulo 7.*̂  y que qnc*- 
dan privados del derecho a alogar "exp 
cépciones que noi sean sobrevenida^ 
después de la 'cl.asiñcacÍG'h. ■ h

En el asiento se harán  constar el 
f o í i o' d e p r oc e d e n c i a d. e 1 11 br o d e insts 
cripción m arítim a, el niimero' de atis^ 
tam iento y las licencias que paravnav 
vegár o ausentarse de su Trozo se 
concedan al interesado. . tt

(Se anotarán igupdmente las inoodg 
pofaoiones o concentraciones que haya 
verihcado', bien para ingresar en êi' 
servicio, bien para  instrucción, ,maM 
niobra o por otrO'S motivO'S . de los esg 
tablee idos en la ley y los'pas'esi.m ;ía| 
distintas situaciones del servicioy coA 
expresión de los motivos en que s-d 
funden. . ' - b;

Al oumpiliir los doce años de'"iS'e-r-. 
vicio en la  A rm ada o ser.,iicencia'diO 
po r inúfpr, el 'incFirvidiuo ¡será, ha,jh 
en este libro, volviendo a isu a s ie n 
to desde “ inscripción m arítim a”. A V 

A rtículo  47. rífo se en tiregará  
a n ingúni• inscrip to  duplicado de.iA> 
c é d u la  dn i i S r ;  (} dc lo .gal
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lia  nava^ sin p rev ia  instrucción  del 
cxjaediieiiin prevcinióo en la Real o r
den de 21 de Febrero do 1915 (Dia
rio Oficial núin. 4-8, pág. 339), ex- 
'ccptiuando el caso de que a la  A u- 
ioT'idad local de M arina de quien so
licite eGiis-te de modo c r r l o  que la 
'pérdida fue cense cu r ’m’ua de un  
11 a u f r a g i o u o i r  o. a. c>":' uM<o, _

De la  expcd;ic'ióíi]( d .l duplicado se 
lia rá  la angiación  oporiunia en el 
a-sienio del iniereoudo.
■ A rlículo 46. Los iiiseriptos. d is 
ponibles., los Hidividuos de la segun
da situación y los de las reservas po
drán se r llam ados p a ra  i ¡n>s tru c  clon, 
ejerció,iO'S o m air’u^hi'as cuand.-o así 
se disponga, no pudiriKlo- exceder el 
tiempo de coiiconíración de tres m e
ses p a ra  lO'S p rim ero s, u n  mes al 
año p a ra  los .segundos y do v e in ü ú ñ  
días, también al año, para los ú lti
mos.

A rtículo 49. L a in r^rpn-yp ié  - a 
filas p a ra  Los efectos M de
los individuos a que ,s-o o rl a r 
tículo an te rio r  .se dispo nP é d ' Real 
orden por el Miinisíicrio de M arina.

A rtículo 50. P a ra  tenor -opción 
rb ibciiehcio -concedido por el artíeu- 
lo 31 do la  ley, lois inderesados h a 
brán do s-olieiliarlo por conduzto del 
•Comandante del Troz-o a que p e r te 
nezcan, presen tando  un  certificado 
expedido por el ilin.genúcro D irecto r 
o 'Gerente cíe la E m presa  in-dustrial 
en que se haga constar que el so- 
ilicitante, al ser llamado a filas, es
taba trab a jan d o  en aquéR a y que 
seguirá teniendo ocupación  en la 
mdsma.

El cArí\Mcado de re fe ren cfa  de
berá ser visado e in form ado cobre 
su certeza por la A utoridad de M a
rina, si la  hub iere  en la local i ciad, 
y, en ca.so con trario , por el Alcalde 
respectivo.

Los expresados ■Gomandaníos de 
-Trozo rem itirán , por conducto de 
ordenanza, a los Gapitanes g e n e ra 
les de DcpartamDabo, re laciones n o - 
miinaleis de los que se h a llan  com 
prendidos en este caso, aco m p añ a
das de los documehtos íindicados. 
p ar a  ̂Su ap ro b-a c i ón, qii e vc ri ñ c a r á 
eíl Miniisterio de Marina, obtenida la 
cual pasarán  a figu rar nom inalm cn_ 
m en los  ̂ depósito.s do los Arsenales, 
sin derecho a haber, que quedará en 
beneficio del Estada.

En esta m tuación p e rm an ecerán  
hasta que transcurra el tiempo re -rrl m-vT /n-i í ^glamentario para su pase a La se-
gunda situación del servicio activo, 
ñn que pasarán  a depender, de sus 
re-spectiivas brigadas o h a s ta  que se 
d.ispon.ga 'Su ingreso en la p r im e ra  
Bi tu ación del seimicio activo, si las 
c ir c u n 81 a;iiiC i a -S' ex tr  a or d in a ri as h  u - 
hieran  cesado, a ju icio  del Giobier- 
ho, antes de corrosponderle el in 
greso en i] a isegunda.

A rtículo ‘51. Lois Ingehleros M -  
rectores' o Gerentes de E m presas en 
'que tenga colocación p e rso n a l o b re
ro sujeíió al servicio activo d̂e la  A r
m ada p asarán  m ensualineníe re la -  
c ióu  nom inal de este persona l a los' 
Comandantes de Marina de la pro:- 
yincia más, próxim á al punto  don
de radiquen laquéllas, quienes a 
su  vez la enviarán a los Gapiia-

nos generales del Don arta.m entó res- 
¿C'Ciivo y partic iparán  sin demora 
a aquellas Autohi-daclcis 'las bajaes que 
po r cualqu iera  causa o cu rran  en el 
mi'smo, a fin fie que si fuesen .oca
siona bis po r cese en los' tiraba pos, 
se dn‘ ^nop ga por las mencionada.-s 
A utoridades la incorporació ir inme
d ia ta  del in teresado  a la cap ita l del 
D onar [lamento •do que depon da.

Los - Ca.pitauo0 gen eral en de Dep^a.r- 
tam.entoi rem itirán  •al Ministerio, do Ma
rina moinu^aim-ení.o^ relación os num é
ricas de Loe indhuduo^s -míe <?o eii cu en
tren  en Irahajcs, con •expresión de los 
puntos en que l u  i r  ’ r

Artículo 52. Lv.eoficio concio-
di'diGi por el artícrd-o 31 de la ley y re- 

K lies podrán dis- 
L 1 I ( lo'" rlividuos que se 
c V ' Y ol^ ido BG.rvicio ¡en, fdes

1 "* ] u  ̂ d  ̂ j riiQ. fueran m.rls
id c c ( r rn los S:crvicies de

c iC aquel precepío
n

Para tener opción al misino' ha.bráu 
de sO'lioi'íarln los interesados por cali
ducto de ordenanza de los Jefes a cu
yas órdO'Ues se cncueníron, presentan
do ta^- M4n ip-i certificado •exncdido 
pior el Ingerú'^’m, D irector o Gercúbo 
de la E ín m —a i' idus! r  i al, en ano se 
hará constar los mismos particn.larG.s 
a iQue so roñero el párrafo prim ero 
del arí,íciUo 50- En la concesión, de. esye 
beneficio y en las circunstancias pora 
.su disfru te •se iseguiráiii análogas re- 

;• g'Ias a las moncionada^s en e'l p recita
do artícuLoi y  en el 51. pero teniendo 
en cnenta que los viajes do incorpo
ración do los interesados, d.csdie sus- 
destinos a las ex.plot^acio-nos o Em pre
sas industriales, serán de su cuenta y 
que deberán entregar pyPvia.mente las 
prendas de vestuario correspondientes 
al tiempo que dejen do servir.

Artículo 53. El Mioiotorio. de Mari
na -dará noti-cia do Real orden al de 
la G uerra clel ingiroso y de la baja en 
la .Armada de los individuos, a que so 
roñero el artículo 32 de la ley y de 
todoís los que inigresen en un Cuerpo 
perm anente de la  Marina sin haber 
cumplido la edad para su alistam ien
to en el Ejérciío y  sin figurar en la 
ánscripción m arítim a.

En los cO 'rrespondientes docum en
tos personalesi de estos iirdividiioís en 
la M arina se (hará constar en «n caco 
su situación  respecto ai servicio m i
lita r  en el EjéirciíO'.

Airtícudo ’ 5'4. Para los efectos del 
artíciiI'Oi 33 d¡e la ie j .  los individuos 
fqom'prendidO'S en el mismo acreditarán 
en las Gomandíancias de TroxO’. 'por 
m^edio de la  oportuna cerliftcación. su 
ingreso en el €uerpiOi a que piertenez- 
can.

Artículo '55. Todos los individuos 
pertenecientes a la inscri'pción main"- 
tinia podrán navegar y residir lib re
mente donde les convenga hasta el día
1.® diG Enero del año- en 'oue per cum 
plir los diez y nueve de edad deban 
ser inclu idos en el al is • aro i ent o . 
f A p a rtir  del indicado día no podrán 
ausentarse ni navegar sin licencia del 
Ccmíandante de su Trozo, que la con
cederá con las lim itaciones pruden
ciales para que puedan preseníarse en 
la CO:m.andancia iC.I ele Diciembre si
guiente.

Artículo 56. Los m arineros e A-s-?, 
critos disponibles a que so refieren lo^_ 
.artículos 35. 36 y 37 de la  ley podráii^' 
b)’o tC'iier las lie en cías a que; los luis^' 
nios -se refieren dandu cuehl-a los Goy 
mandantes de que olur-f;
yo en, a los de las ]u i" f  hespecLvas.
En Las coneiesi'ones do éstas •deh.e'ra' 
mencionarse la prohibición de tmiu^ár: 
parte do tripulacion.c.s de b o 'u  s oxf 
tra-njorO'S a los ¡que no se v'-.^uedinh 
comprendidoc en. el, punto l.o  fin íM 
Real ordiCii do 16 de Marzo de 1377  ̂
según lel cual, los mrr-ineros esyaílQg 
les que hayan prestado su servicio cid 
cualquiera de los modos que la ley 
admite en <el Ejérciío oi en i a Mariná|, 
están en libertad do cmbarear&e y ñas 
vegar en los búques exlraniera-^; perú 
ten ocien tes a  niacio.nes -a-migas qpe sé. 
dediquen a lícito  comercio.  ̂ ¡)

Artículo 57 Los inscriptos de la' 
segunda situación y los do la rosorvá 
podrán navegar y resid ir librcm entá 
donde les convenga, con arreglo a Iq 
establecido- en el artículo 38 de la leyb 
sin otras lim itaciones que la ol/liga
ción de pasar la revista anual quA 
este Regí amiento establece, y- la do dah 
las noticias de los -cambios de resIdoiíS 
cía o buques en que naveguen,, a qúo' 
se refiere el 'artículo 33 de La ley.

Artículo 58. Ifi personal técnico 'd-ó, 
La Marina m ercante a, que so refiere eh 
aidiculo 8.0 de la ley, que presío serg'‘ 
vicio m ilitar en el E jército, se ajus^ 
tará, para obtener pimrrogas de mcord 
poración por razón de esfudios y fiy  
concias para n,avcgar, a lo que presj^ 
cribe la ley'de Rccluiaraionto y  Rcemq 
plazo del Ejército, y cuantas "disposíy 
clones dicte sobre el particiílar el MiJ 
nisterio de la Guerra. -xc

Artículo 59, En el caso prconc/fo eñ 
el artículo 40 de la ley, los individuó^ 
de las dos situaciones, del servicio aqy 
tivo y los de la reserva, no podrá^ 
ausentarse de sus Trozos sino en- vlrh 
iud de licencia concedida especialmepí; 
te por oí Gobierno, bajo la sanción e|A 
tablecida en el artículo 112 de la l é p  

ArtícuLo 60'. Los marineros e insy 
criptos disponibles que deseen obter 
el permiso para contraer m atrim or 
a que ¡̂ e refiere el párrafo 2 .” dcl 
tículo 41 de Ja ley, deberán alegar 
caso especial en instancia dirigida -ciiv 
Capitán general del Departamento, po^: 
conducto de sus respectivos Jefes '-5} 
Comandantes de Trozo, seyfin los 
sos, instruyéndose en viríiid de aqué;8( 
lia el expediente que proceda.  ̂ f- 

Por regla general, no se otorgará e| / 
permiso cuando el que lo solicite teni.| 
ga algún hermano a  quien tal conce-íí 
sión ^puede aprovechar para exce^A 
tuarse 'dc l servicio, como hijo o nletog 
único. En tal caso, sólo se concoíTer^i' 
autorización para contraer matrimoúj 
11 io cuando circunstancias ex traord t^  
narias y muy especióle.^ lo aconsejA^ '■ 
con expresión de Jos motivos.

Artículo 61. Todos los irid’vlrlur 
sujetos al servicio de D Arrr;ada 
cualquiera de sus siLuacioiic?i, Inctí: 
los exceptuados y durante do 
años que aquél dura— calva las une“l 
ha.ilan presí-ando servicio en, fiias- 
csián obligados a presentarse en 
vista una vez cada año ante la Aut 
ridad do Marina del punto en que 
hallen; si se encontrasen en uno 
que no la hubiera, la pasarán ante la 
Áuioridad mil i tai y, en su defecto. s,é
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presenfarón al A kalde de la localidad, 
;y ai so encontrasen en puerto oxtran- 
gero, verificarán su presentación anta 
el Cónsul de España. ’ ■ - ■

Para cum plir con esta obligación se 
iílja el plazo desde 1.» do Octubre a 31 
’iic Diciembre de cada año, y las Au- 
itoridades o funcionarios anfo quienes 
/se pase la revista harán  en la Cartilla 
naval dcl interesado la anotación co- 

aTespnndicnte, en esta form a: ‘ePasó 
'aníV' rní ,1a revista dcl cerrioute luitu-’; 
"estampando a continuación la fecha, 
jíirrna y sollo correspondieníe. 
i Articulo 62. ' Todos los funciona- 
'/rios, así civiles como m ilitares, en- 
narg>ado3 de pasar la revista anual, re- 
ónitirón en la prinrera quincena del 
mes 'de Enero a los respectivos Jefes 
do las Bri,gradas a que pertenezcan los 
individuos revistados relación nominal 
Ale los que se han presentado en re 
vista, sacándose los  ̂ datos oportunos 
•de su Co.rtilia naval.
!Y Artículo 6:3. Recibidas en las Briga- 
/das las relaciones a que aludo lel a r
ticu le  anterior, se procederá con toda 
.-urgencia a desglosarlas por Trozos, rc - 
.-mitióndotas a los Goniandanfes respec
tiv o s do éstos poira. que se hagan las 
vano'taciones debidas en el libro d-o 
/-‘Inscritos sujetos al servicio '’.

Articulo 8‘i. En la segunda, quince- 
fia de! mes de Marzo, los Go-mandaUiiO.s 
/d'el Trozo rem itirán, por conducro del 
/Jefe do la Brigada, al Gapií.ón general 
‘del Depai-íamerito, relación nc-minal do 
dos que hayan dejado de pasar la r'e- 
A ista anual.
f  Artículo 65. Los Capiíancs y p a 
drones de los buques españoles en cu- 
'yás tripulaciones se encuentren indi
viduos sujetos al sen/lcio de la Arma- 
fia, tienen <el deber— incurriendo si no 
].0 €■ 11 ñnpl ieren en la .nesponsabi 1 idad 
jque establece el artículo 204 de esto 
tReglamento—de obligar a éstos a pa
usar la revista ¡anual len la época que 
/queda ya expresada, y si se nega^eü a 
.cumiplir diciha formalidad y los bii- 
,;ques Se encontrasen en puertos nacio- 
■Tiales. los expres'adCsS Capitanes y pa
ilo n e s  darán cuenta del hecho a la 
/Autoridad de Marina de dichos puertos 
Spara que procedan .en consecuencia.
V Si los buques s¡e encontrasen en el 
^lextranjkro, los Capitanes y patrones 
'^ á rán  cuenta del hecho de referencia 
^  la AiTfvoridad rqarítim a del prim er 
|)uorto español a qiie arribasfen. 
íf Artículo 66. Para debido conoci- 
‘ liento de los deberes y sanciones que 

stahleoe el presente Reglamento, por 
"zón do las lievis-tas ániiale.s, se aña- 
rá a los Roles una hoja, suplem en- 

^Ha con los artículos é l , 65, 19'5, 196 
"204 del mismo. Á1 enrolarse un in- 
‘ v'iduo, si estuviesé lü je to  al servicio 

la Armada, Sr̂  hará constar su si- 
ción en la casilla “Ohseryaciones”, 

qu0 en cualquier momlento y a fa 
.^ís'ta del Rol, pueda dhtermina'^-e la 

dación m ilitar d'e sus trtpulantes. 
tíeiilo 67, Al pasar a la segunda 

del servicio activo todos los 
lividaos sujetos al servicio do la Ar
la, 8^ les expedirá ippr el Jefe' del 
/le © dependencia ien que sirvan, o 

el Sorn and ante de IVíarina de la 
im vineia dj los no ingresad^- cu illas, 

T^cfesidad de que lo solí ni cer
do de/soltería a los ove d ‘ ifruteri 

tal estado. En este dccumci to, los

inteuesndos re in ío g ra rán  ni valor del 
tim b re  correspond ien te cuando hayan  
(1 o h a ce r us o ' d o é 1.

Artículo 68. En caso de moviliza
ción total ó parcial, los individuos 
pertienecientes a la se.gunda sit\'ación 
del servicio activo y de las reservas, 
efectuarán los viaj'es do incorporación 
a illas por cu en ta‘del Estado, hacien
do uso de la iioja do movilización que 
acompaña a la Cartilla naval, tenien
do derecho, desde que salghnde sus ho- 
■gares, a ser socorridos con el haber 
ic o r r es'p o nd i e ii t e.

Los que residan en 'el extranjero 
tendrán dederho, desde la estación es
pañola de la frontera, o puerto de des
embarco, a  lOvS viajes por cuenta del 
Estado y auxilios de marcha a que se 
refrero el párrafo anterior,' abonándo- 
aeles, al ser nüevamcníe licenciados y 
en igual forma, el viaje y auxilio-S: de 
marcha.

Lo'S individuos a quienes s'e refiore 
el párrafo  prim ero del presente a r
tículo, tendrán tam bién derecho al so
corro que se establece si al diecretar- 
se la movilización ■ se hallase, debida
mente autorizado, en otro punto do 
España que uo fuera  el de su habitual 
reisidenóia.

CAPITULO III
Del  aUs lamicn lo  y  sorteo^

.Artículo 6-9. Serán incluidos en la 
rolóción preparatoria del alistamiento, 
a que se rcíiero el artículo 43 de da 
ley, todos los iudividuo-s pertenecien
te s’ a la inscripción m arítim a, a quie
nes el artículo 62 de la misma impo
ne la obligación de p resta r el servicio 
m ilitar de la Armadá, aun cuando sean 
casadois o viudos con lujos, sea noio- 
ria  su ausencia en ignorado paradero, 
estén sufriendo condena, sea probable 
su falíccimicnto o cionsto que están 
prestando servicio en la Marina.

D eja rá  de inclu irse, no cbstauLO, los 
individuO’S a quienes alcancen las ^ex
cepciones establecidas en el a r tic u 
lóos.^ do la ley, siem pre que los so li
citen  con un m es p o r lo menós'-de a n 
ticipación al 1.° de Eneró del añonen 
que" cum plan los diez y nueve de edad 
y m edian te el cum plim iento  ole  ̂ las 
form alidades p resc rita s  en el a r tíc u 
lo 27 de osle Reglam ento lo.s in d iv i
duos a quienes se_ refiere  el apartado  
p rim ero  del m encionado p recep to  le
gal y siem pre que hayan  cum plido las 
obligacion.yz iropuestas en el a r tíc u 
lo 28 del R eglanienío los que hub iesen  
ingresado) en un  Cuerpo permaneiiLe 
o en úna A cedem ia del E jérc ito .
- •-•Artículo 70. Se .entenderá que op
tan por p restaf el servicio m ilitar en 
la Armaga los individuos a quienes 
se reüere la prinié/óa parte  del segun
do párrafo del artíciilo anterior que 
no soliciten áhtes de la fecha fijada 
su exclusKjn del alistamiento.

Los inscriptos qúe habiendo ingre
sado e'n un Gucrpo perm anento o en 
uria  ̂Acádcniia . del E jército no cum 
pliesen la obligación que los impone 
el artículo 2S de/este Reglamento, se
rán incluidos Cu ei ¡alistamiento y sin 
perjuicio del fallo que recaiga én el 
acto de la cla.si'ílcación, su frirán  la 
penalidad aue establece el artículo 20>4 
del presente Reglamento.

A r tí cu 1-0 71. iBorán tam bién com
prendidos-en la relación a que se re -

iiore el artículo 69 de este RcglamenU 
to los inscriptos que hayan sido inde^í 
bidamente emitidos en alistainientqy 
anteriores, siem pre-que no hubieseár 
cumplido cuarenía años de edad, pues 
en taq  caso se considerará prescrip ta  
siyobligación del servicio m ilitar. '

^Los individuos a quien se reílere el 
párrhfo ^anterior figurarán en cabeza 
de relación por orden de mayor a m e
nor edad, y quedarán privados de todo 
derecho a alegar ex con cienes aue no 
^an^sobrevenidas después de le/clasiri^ 
lícacioii y de los beneficios d-e quo 
trata el capítulo YII de la icy.

Quedarán, no costante, exentos de 
la sanción establecida en el párrafo  
precedente los individuos quo debiend 
do haber íigurado en el alistam iento 
inm cdiaíam ente anferioor, so presen^ 
ten solicitando su inclusión precisa
mente antes del día 15 de Enero dol 
año en que la relación se forme, quícU 
nes serán incluidos en ella en el lugaij 
que Ies corresponda por la fccha'óí^ 
su nacimiento, considerándoles en tal 
caso, 'para todos los ofec'os de la ley 
cqmo Sí dentro del propio año cum-í 
pliesen los diez y nueve de edad.

•SEcomo, resultado del” criterio ' esta-^ 
blecido en el párra-fo anterior resul’-i. 
tare un inscripro de los onulidos na-  ̂
cido en el mismo día que otro del 
alistam iento, será aquél colocadG con 
antelación a éste. '

Artículo 72. Los individuos conm 
prendidos en el artículo 8 .®' de la ley 
figurarán sin mimerO' al pie de la reh 
lación. con expresión del motivo por 
que se les excluye de la misma.

A rtículo 73. J>n sanción esínb lé- 
cicla en el artícu lo  71 p a ra  los in s- 
criplids omitiidos indebidam ente en 
rlustam ioiitos. antcaá-o-ros, se entiendo 
sin perluiicio do las penahdadoQ es- 
tablee i das en ,ol a rtícu lo  102 do la  
ley si la omisiióu fue fraudu lon ia .

A rtículo 74. Los D om andaní es 
do buques o Joifes de depon (rene i a 
en que Stirvan m .ariñeros v o lu n ta 
rio s o a.prendices m arineros, tienen  
la  •cibligación de rem ltiir en la p r i 
m era  decena del mos de Enero"dpi 
año en que este  personal cum pla Ion 
diez y nueve de ed/ad, ccrtR leados 
de cxislencia j  del concopto en que 
sirv an  en la A rm ada, a los C om an
dantes de Trozo.s respcciivO'S, con' 
objeto do que ta l c ircunstancia  so-a 
ten ida en cuen ta  en el acto de c la - 
oiíleación y de que unos; y o tro s cu 
b ran  p laza en aquel a que p e rten ez 
can. í

No dicho ap licarse  la penahdad  
que im pone el a rtícu lo  4 4 do la ley 
y el párrafo  segundo del 71 de este 
Reg’lámenlo" á los inscrip tos que esA 
tantío sirviendo” como vcóiuntários o 
por te nociendo a  la  E scuela  deA pren .- 
dices M arineros dejen  de ser a lis fa -  

. dos oportim am ento , a no s e r 'q u a  
se p ruebe que  o cu lta ro n  ŝu edad y  
dem ás cilAiinstan olas p rec isas  al inÚ. . 
g resá r e n 'éEiScrvicio. -•■ ■'V]

Artículo- 75." Los IDirectoros do 
A cadem ias de la  A rm ada en que . so 
éncuentron como alumnos individuo¡s 
que deban se r com prendidos en el 
alistaniíl.cnto, re m itirá n  tam bién . ni 
Comandante de Trozo respectivo y 
en el, m ism o plazo quo esiabloce el 
a rtícu lo  an terio r, el opo rtunó -.certi
ficado .qq. ex istencia, nana, une  surta„
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en el acto d e 'n ’Ia^iñoación los efec
to^ n co c o í i c ¡1 i  c 3.

AriícuLo 76. No v o riñ cá n d o so  el 
glis!.ami:cr;-lo non a r re g lo  a la ley 
m ás qiíe en  la s  G o T n a n ^ n c m s  tíe 
fiinozo," lO'S Cóñsu'lns de E sp añ a  en 
| Í  e x tra n je ro  ^so a b s io n d rá n  de ve-- 
¿iificar Oiperación a lguna  q ue con  el 
.tc c lu ta m ien lo  cío la  m a r  i ño r la se 
Relaciono, insi<ruycndo a l o s ’ia o c r i-  
ios. S'i a lg u n o  se p re se  n i á re  con so -  
iicitiud o" p ro ie n s ió n  que al m ism o  
le  refiera, de las. ipb|igaciones que 
ila Lex y esle  Resdo.'iYiGnto les  im p o - ' 
3ie. pori’iendi.) el liecño , con  las n o -  
lirias e in fo rrh rs que considere opor- 
tiinos, en co roN m ien ío  del Com an- 

-> ’dante del Ti *::o re sp e c tiv o .
;No obstanic lo dispuGisio en^el 

párrafo  anLCiicr, las A utoridades 
íSjiploniático- y consu lares d'e E spa
ña' en el extranjero utilizarán  ciian- 
d 3 ' medios do publicidad tengan a 
(Siv alcance p a ra  reco rd a r a n u a l-  
niente a todo^s los 'ins.c-riios residmo
fes en su circuns-cripcri-ón los debe
res que con el a lisínm lento  y el 'Sicr- 
yibio en  general tienen  contraícros.
■ ^Artículo 77. L as reclam aciones 
que .auloriza cl ar'acu lo  46 de la ley 
se fo rm ularán  p o r medio de, in s ta n 
cia diiúgida al T rib u n a l del T rozo, 
que se p re se n ta rá  en la  Gomandati-^ 
ola del m ism o an te s  del d:ía 16 de 
Febrero, con las cerliiñcaclones de 
Im  actas d'c .naeimácnto de los in s
erí píos, a que se  refieran  o los docii- 
m-,entes convenienties p a ra  ac re d ita r  
ilo’s motivos en que se funden.
\ Guando fo rm u len  dichas re claro a - 
'piones los, padres o herm anos del 
i ns cri p t o ir! eb c s ad o p r c s cu. í a  r án 1 o s 
¿p;diñcado3 cTol .Rcg.ístro civil nccc- 
baNos para iusíúñcar su paren tesco  
con el último. Los tu to i\e3 0 a^io- 
i^crtad-os acred itarán  su personalidad  
con cl ,corrc s pondienf <3 n-ombra- 
niÍGii(,o o con copia de la  esscritura 
do mandato respectivam ente . 
y-Ariíciilo 78. Las personas llamadas 
a constituir el Tribunal ,qiie osiaMece 
el artículo 47 de la  ley no podrán tc - 
iier entre sí p aren !esco  hasta  el 
cuarto  grado de consangu in idad  o 
segundo po r afinidad.

'Guando la  incom pafib ilidad d'e ta l 
inot-ivG afecte al Coman dan le del 
Trozo-, lo avisará con la debida: a-nte- 
1 ación al Capitán general del il>ep-ar- 
.lamento, quien proveerá a 1-a sustitu 
ción por ictro Jefe u 'Oficial de la A r
mada; cuando, afecte a l xásesor no ne
cesitará ser sustituido y se prescindi
rá  -de él, como en el caso de no tener-, 
lo la respectiva Comandancia oí Ayu
nan tía-, -según dispone el arííc-ulo 47 
de íla ley ;pcua.n-d.o afecte al Juez /niuni- 
prpal será -sustituido’ tppr, el .sup'l.enfe, 
y cuando afecte al re-n resientan te dril 
Ayuntamiento, por otrci nliembi^O’ del 
mismo designado por el Alcai.de.^
' ^Tanarpoco podrán cbncurrir liois* 'fun- 

cion.ariO(S que forman el T-ilbunial a las 
S)0si’0n-Gj-s del inistino-, ya seá. 'paraiel acto 
dcil aliis-tamiento o pai^a el de lafdasi-^ 
ílcación, en el caso- de tGnerúp.airealtás- 
co por cons’angui.ñi dad o «.1101686 hás- 
ia  -el cuárto; grado civil con alg-un-o- do 
los inscrito-s alistados.
^A rtículo 79v Gen la anticipación 
conveniente -par-a epie el -Tribunal del 
T íT 'T  .m^eda xeuniwe el nriimer.

mingoi siguiente al día 15 de Febrero, 
c-oimo ordena el artículo 47 d̂-e la  1-ey, 
el Goma-ndanlíe del Trozo -se d irig irá 
por m^dio- de ofí.c.io ,al Alcalde de- la 
t' 'CTidud, cifa-iid-o al ^Síndico del Ayun- 
{mniento o Concejal que le sustituya; 
al 7ujc:: rnunicipal, cuando „hay?  ̂ más 
de un Cl lili la I c-caíb da,c¿, -- al d é ; prim era 
instancia -o ai Decano de aquéllos, pa
ra  la designación .del q-ue baya de for
mar parte  del Tribunal. Guando e x is - . 
ta  Ascucr -do Marina en la  provincia o 
d istrito  de que se trate, so le dará la 
oporiuñ.a orden para  la  asisucncia. En 
este T ribunal actuará de Scc-rótario- el 
Bíncüpo o vonccj-ab y en jcaso do em
pate decidirá el voto dea Presidente.

Artículci 80. Gon.9tilii.idoi el T ribu
nal, 90 dará  por el Secretario lectura 
Integra do l‘a relación form ada con 
arreglo a los artí-ciilo-s 43 y 44 de la 
ley, y a^cdnlinuación s-e exam inarán 
la.s' icertiñcaciones relativas a  existen
cia de voluntarios, aprendices imarl- 
nerce y alumnos de Academias- o E s
cuelas,.

Inm ediatam ente después se proce
derá a oxámiu.ar las re-c-lamacio-ncs pre- 
sm ladas. dicf.árado-se en cada caso la 
re-ubución que -se estime procedente.

,Si no 93 bubies.e presentado recia,- 
mación algu-na se liará coristar a,sí por 
nota al pie de la  mlsina relaci-pn, au - 
tcrizada -por el •Secretario- y -con el Ab’9- 
to  bueno dolí Presidente, expóniéndos6 
al público dentro del pLazO' de tres 
días.

A rtículo 81. Si el Tribunal no p u 
diese exam inar cl p rim er día de su 
reunión toda-'S las reclamaciones p re 
sentadas continuará la opieración e-n 
los inmediatos, -se-an o no festivos.

Articulo 82. El Tribunal di-ctará 
sus resoiluciones con vista do los do- 
cunnentos y justificaciones que ofrez
can 'l0;3 interesados, y si no pudie-en 
coarpirobarse en el acto-, otorgará -a 
éslos un  plazo que no- p-odrá exceder 
do la  íecña del día anterior al en quiO 
debe q-uedar definitivam ente formada 
la rcLución prepara to ria  del al istia- 
miento, para que la completen, expira
do. el cual pronunciará su fallO'.

A.rtí'CUl-oi 83, Jja .'relación prepara  r 
toria  del alistamiento' será expuesta al 
público una vez- expirad^ el pla^o nrar- 
cado por oí artf-eulo- 47 de la ley, a que 
Imce referencia eil artículo' anterior.

Artículo 84. El recurso- de alzada, 
que autoriza el artículoi 48 de la ley 
se formnOará precisaimiente en escrito 
dirigido al Capitán general del D epar- 
tarncnto y ¡se entregará en la Gornam 
daiicia de Tro-zo, la que directamento 
lo rem itirá  para  su resolución^ por di 
prim er cciT'eo, a la -m-en-cionad-a .Supe
rior Autoridad, con los' daío-s e infor,-: 
mes convenientes.

/iriículo 85. La resolución que dic
te el Capitán general del D epartam en
to será ejecutiva desde luego, con 
larreglo al artículo 50 de la ley; pero 
se notificará por el Coinandante del 
Trozo al interesado fian pronto como 
e l  cxipedic-iíte ré-spec.,livo sea devuvOlto 
a aquél, a ios efectos del recurso ante 
e'l Ministro de Marina que el íiiismo 
precepto es„t'ableoc. .

Este recurso se entablará en el pla
zo de tres días, contados desde el si
guiente a la ■>iotificácÍ,oíL ¿tdo el Co-. 
m andante údl Troaoi, TOien lo

rá  al O apuan general para  S]í rem i
sión al Mirústerío de Mariiut.

Artícido 86 . Ei Capitán general del 
L ep artam en lo 'rem itirá  sin demora el 
expediente i'o.spectivo al fíin isterio  de 
Marina, que lo resolverá anie.s .do) 
prim er domingo del.m es de Máyo.

^ilrííciilq 87. Rcsiielía"por d ’Ga-pt- 
íán general dol DepartarnenLo cp ej. 
plazo y í-orma que determ ina cl ár- 
ficulo 49 -de la ley las roclamueáonoa 
eutablada .3 contra los acuerdos de íos 
Tribunales do Trozo, relativas al aíisd 
íam iento, y practicadas en la velación 
de ins-cripíus las rcciifica-cionésque 
en su caso procedan, cada Gomand-an-^ 
to form ará el alistam iento de los in , 
dividuos que en .el ano 8iguieiiíe de-* 
ba.n pasar a la situación ..dcváctjvb,7($Qn 
sujeción a las reglas 'es.lableci(la§^‘í n  
el artículo 51 de la ley. m-- |

AaTíciilo 88 . La relación dcfmilivs 
o «UsLaiívienio será  expuesta al pú--' 
blicpE. mm

En igual form a se publicarán \M 
rqctificacioríes que hubieran do prstc^* 
ticarse, si ymocediese, en cl caso da 
haberse eu-iablado recurso de afi&acfB 
aníe el Ministerio ^de, Marina. ;

Artículo 89. El sorteo, a que se re 
fiere el artículo 5B de la ley se veri
ficará cu la 'segunda quincena d-e F e
brero-, en- la form a siguiente:

.Gcmiáiiakla la . Jun ta  en sesióm pin 
sé " introducirán, en un bombo 

dpod bolas^ num eradas del uno al docq 
qiie re p re se n ta rán  los meses del año* 
Esto verificado, se extraerá una bole 
de dicho bombo, y e í número extraído 
Será el del mes correspondiente.* .^4:

Do igual modo »se introducirán ei? 
o tro  bombo tantás bolas nuineradas, á 
p a rtir  del uno, como dí-a-s contenga el 
Uves, resultado do la extracc'iám 'antea 
rio r, y sacaula una de, ellas, cl núm e
ro de’ éstas será el día de la fecha de 
nacimiento, a p a rtir do la cual se for
m ará el alis.iamienlo. -Cuando, como 
resultado de la prim era de las opep - 
cioiios indicadas.'-iriese el mes de^Ec- 
brerp el que hubiese de lomarse en 
cuO'ñta, el ñú-niere)-v.?.e,bolas que so.in
troduzca en el segúnido bombo será
siempre. 29.

Artículo 90. Todas las operaciones 
rnaniualcs a. que se refiere el lortículo 
anterior serán realizaclas por el Secre
tario de la Junta  Superior, y la^To-' 
presen-tación legal a que se refiere eí 
]ráiTafo segundo del artículo 53 de la 
ley se acreditará en la forma preve
nida en el articulo 77 de este Pvegla- 
monto.

Artículo 91. En una seccbb-i espe^ 
C'Val del Es'ía-do go.nícral de la Armada, 
y ha i o el epígrafe “Fcchav que h-an, 
insultado del "sorteo  anual para  el 
alistamiento del servicio de la Arma
d a”, se consignarán las que de dicho 
ácto resulten, sin que la ánuerrióui de 
la de cada año impida ja rpprdición 
ele das anteriores. Dichas fechas se ha
rán, con.star también cor ja carDlla ira- 
val y libreta de todos los in.scripLos 
del ¿ño.

Artículo 92. Sólo con vi.sío de las 
relacio-nes a que hace referoneia el 
artículo 5.5 de/ la ley podrán- los Al
caldes excluir del alistamic-nlo pana 
el Ejército a los individuos qim ijei'- 
tenezcan a la inscripción m arítim a, 
sin ■ que aquéllas puedan sustiu iírse 
coni otra clase de iurTr-mes o docu
mentos.
,. No obstantej _si por error inv.oluii-



fo Majo .Gaceta cie MádrM 130;
^-lario  ̂ ( '0  , ai
Insc lío I r 3 rol^c jnos noac  co^-
'dias, o "O Í 'o  L. j rJ-
|i ta i  ou el j^t'íbiío,  ̂ lo í'iocíí^ en
la /  o"üa -] O l í '  opo j-
%íi i) tur-a Kuici t ^lol a c ’a ' CwJi.

c a p it u l o  IV
!)r tas exchísioncs y  excepciones del 
, scrvic-io de mariiiería de lu Ar*-
¡ ruada,

• iArU’cuIo OS. La .exclusión total del 
servicio, de m arinería a <qiio so roílo- 
fc ol •húmero primojY) del .artíciiio 56 
fe la ley, exime en abeoluto de éste,
f eompímnde, con aia^egio al cuadro 

e enfermedades y defectos físicos que 
íicornpaña a la ley, a los individnos 
que por haílarso comprendidos en las 
piases prim era, seguíala v fercora oa- 
Â ecen, y no pueden adiquiidr, dentro de 
los tra^  ̂ áuds siguteníes, la aptitud fí- 
fsi-ca -qiie sé requiere para i a pfésta- 
¿iéii dpi -servicio m ilitar, 
f ■ oArtíciiio 9'L Las exclusiones' esta
blecidas'éh Ids 'números segundo y te r
cero del monoionado artíciilo 56 sus
pende los efectos inmediatos del ser
vicio m ilitar, sin  anular lo-s del alis- 
itamieiifq, y eximen en absoluto de 
iací:uél :cuando; no se dan los casos de 
.excepción coiisignados en los arti'Gu- 
los .57, ,58 y Gd de la- ley.
: ^Art-icülo 95, Los individuos aue 
hirviendo en la Armada como vollin
darlos aníyes de cum plir ios diez y 
Innové años de edad fuesen licencía- 
Mos absoiliifos como inúfilos por pado- 
e e r  enfermedades o defectos físicos 
'ícomp'rcndidoa en las clases prim era, 
■fsegünda y tornera dei} cuadro de iiiuti- 
/Iidade's anejo a lá; ley, serán recrmo- 
"Vid'OS" y  clasincados como los demás 
h'ndi'yiducrs ••de su reemplazo si por se^ 
•^uir perteneciendo a la ins-cripeión 
imarítima- deben ser comprendidos en 
ei ailistmniento.
 ̂ iSi Jla- enfeTmedad o defecto físico 
.persiste serán declarados, previo die- 
tamnn facultativo, eveluídos ío lá l-  
rnente, y en cvj^o con tra rio  se hará la  
declaración que proceda.

Artículo 96. Los O Or i al es de la. Ar
mada y los individuos de los Gueipos- 
siibal'iernos de la misma a -quienes 
corresponda prestar -el servicio de su 
cl.ase con arreqdo a ]o dispuesto en. los 
párrafos' pri'mer'os de. b>s- arfículo's 5'T 
y '5'8 de la./ley, no podrán obtener du
rante esto plazo- las situaciones de 
supernum erarios o de reemplazo.

Artículo' 97. Cuan fio alguno de' los 
OCicial'e's do la á..r.rnaíra o ind’ividuo do 
ios 'Cuerpos ■suballernos do la misma’ 
a riq u e  so re Obren; respectivamente, 
In's'Apárra.fós segundos d-e los mencio- 
.n'adps- arlieulos' 57 y 5 8 'causaran baja 
en el Cuerpo a m in poHenrcían, el Ga- 
piitán 'general del respectivo D-eparla- 
mento lo comunicará inmcdiatamciiLe 
al Trozo en uue ihubiese sido alista
do a I'os cfecíos de su nueva clasiflca- 

'€ión, ingresanC10 desdo luego en idén- 
. ticas condiciones que los d-crnás indi
viduos de su reemplazo.

Liiando se (14 cS caso previsto en ¡tos* 
i/rcs'pectisms párrafos torceros de los 
mismos arlíciilo-s se pivvcoderáAgí igual 

uforma, quedando a Juicio de los res- 
rpeotivos 'Gapiíanoa generales la deter
minación de la clase de servicio que

fiiLbulo 98. Las exclusidñes tom- 
rc ..!o :, del "’orvlCxO o dcl mm'mgcníe 
enucd establecidas por el artículo 59 
’̂e i3 ’ev cu ’'iprenden a los individuos 

cu el m srno relacionados,' a érccepción 
V 1 < 03 Ohi a os de la Es cu el a de Ap ren- 

dmes "icunm ros qué, con aaTeglo a lo 
d:í-pue;:do en cl artículo 3A de ía ley, 
cubren plaza on él cupo 'dcl Tro,zo' 'a  
que pertenecen.
' Le considerarán además comprendió 

dds en 1̂ núm-ero f cnce-ro del 'artrcu- 
lo 59, y serán por lanío, cucluídos del 
contingenta anual, aquollos indivi-diios 
que rm el momeiiio de la clasificación 
Se, encuontren :proeesados en causa ori- 
liiinul donde se liaya decretado su p ri
sión provis-ional o pr'eventiva.

Ar 1 ículo 99. S iem pr6 q:uo a Ig ú n , 
alumno de las Acadomias o Escuelas 
de la A m iad sea baja en la misma por 
cualquier causa, el D irector lo eornu-- 
n ieará  al Gomandaníe del Trozo en 
que aquél se hallare inscripto para los 
efectos que sean procedentes, según 
que el Alumpo' liubiesb sido o no com
prendido en el alistam iento y objeto 
de clasiíiea.ción; toniéndose en su caso 
e-ii cuenta lo dmpuasto en el a rtícu 
lo 66 de la ley.  ̂  ̂ ~

El tiempo que huíbieircm perteneci
do en las vi-Cjadamias o EscTiebas, 1-es 
será de abono como p r es fado en fi-Ias, 
siem'pre que la separación hubiese si
do e’oluníaria, ,

Artículo i OO. Los D irectores de 
Establocimien-03 en que cum plan con
dena los individuos oomprondido:s en 
el número Sd del artículo 59 de la ley, 
tan pronto como alguno de olios sea 
puesto en .libertad, lo coinunicará al 
-Comandante del Trozo respectivo, a 
los efectos de nueva clasificación, si 
procediese, teniéndoso también qn 
cuenta, en su caso, las prescripciones 
del artículo 66 de la lev.

Los Jueces que tram iten causas c ri
minales. en que se haya decretado la 
prisión, prcvi'sional o preventiva de 
individuos incluidos en. el. alistam ien- 
to: anual cuniunicarán a- los Gonian- 
'dantes de Trozo el delito por que 
aquéllos están procesados., y--al term D 
narse el procedimionto la resolución 
que hubiese roeaído-, en su caso la 
condena impuesta,, fecha de su ciimH 
plim iento y eslablecinViCnto penal a 
que- se Ies destina.

Artículo bOl. A los ofeetoe do. las 
leyes de 17 do- álarzo de 1908:, 31 de 
Julio do 1010: y 2.3 do Julin- do “i91A,: 
los' Jefes m ilitares de los- individuG^ 
que p'-asen al servicio sujetos á con
dena o libertad  condiciónalos se en 
tenderán directamente' con la;- Autori- 
d a d j u d' i ci al del 11 'ige r d e la- ú i 1 i in a r e- 
sidencia del condenado, con el Becre- 
tsT'io de JiistiCiia de- la jurisdicción de 
Marina- o: Teniente Auditor de, la. do 
G uerra encargado' del servicio’ d:e- es
ta.dística- en el distritov o con la Co
misión' de- liheríad- co'nd'rcionaV’ de la- 
provincia del liberto-, respectivam en
te, según los casos, en que dichas le- 
3ms sujet:an a vigilancia' la conducta, 
de los individuos 'q:u:e igozan d.e sus be
neficios.

Artículo 102.. Todos los individuos, 
con excepción de aquellos a que se re-, 
fícren los artículos 57 y 58 de la  ley, , 

a i .(^-xesoaM crlea. iagffQsar en. la

"VX- ..'-V , ■:

Armada hubieren sufrido pona aTic- 
ti va co-ii arreglo ai iGódigo penal 
mún 11 otros de iguaí duración, con-  ̂
forme a cualquiera de los Códigos mi-: 
litares, servirán en el disciplinario 
durante todo el tiempo de pe.rnumon- 
cia en la Marina.

iúrtículo 10<3. Tara la aplicación de 
las . éxor^pcdones contenidas en.,mi ar-, 
iíoúlo 64 de la ley so observarán las 
regias siguientes:.

i A Le considera un ■individuuAiijó 
único, aun cuando tenga uno o más 
hermanos, si éstos, se hall a,n compren^ 
di dos en cualquiera de los casos si-, 
íguientes:  ̂ '■ ,

'Menores de diez y nueve años o 
pedidos par^ el .trabajo.

Marineros o soldado-s que cubran, 
respectivam ente, en la Armada o en 
el Ejército plaza que les ha tocatlo en. 
suerte. Be entenderá que un indivir; 
dúo está sirviendo en el Ejército cuai-u 
do pertenezca al cupo de fílas y vé 
Gncuentre en p rim era  situaci(5n d.el 
servicio acthm, y análogameiito qi'io 
está sirviendo en la Armada cuando 
Tierteneíca al cupo de, su Trezo y se 
encuentre como tal m arinero on la 
prim era situación del servicio activo, 
aunque uno y otro disfru tare licencia. 
Los individuos que  prestan servicio 
cornri volantario.s no cubren plaza por 
su silería. “ j '

Tenados que en c-1 día de cl.asiíl- 
r-' e í i  6 11 d e.l 11 e r 111 a o o ex c op tu an t e s-6 
b a l lien su frien d o  u n a  condena de 
cu a lq u ie r clase que suponga p riv a 
ción de libcrínd . que no coiTespO'iida 
quedar exlinguiida an tes del 31 de 
D iciem bre dcí año del afistam iento  
o revisión de tíos inscriptos del reem- 
p lazo  a' que el exceptuante  perte^  
nene.

úaucTo con uno o m ás h ijos 'casa
dos’̂ iqiie no pucidan m antenor a su 
pariré o madre. ■ .vvv... 7

2.® 'Be 1‘epn.tará nieto único a un 
inscripto cuando su  ahiieto O' 'abuela 
no tengan otro hijO' o nieto. Be coi> 
siderará, s*in emiiargo; nieto; único, 
UGuiel cuyo abuelo o abuela tenga uno 
o más’ hijos o nietos, si los primeros 
,S0 hallan en cua/Iquiera ole’ los casos 
que se expresan en lâ  regla' ante;FÍor, 
y tos iiltimos se encuentran: en 'alguno 
d é lo s  m ism os casos •o-'en uno- de-los 
cuatro prim eros' del arUcnlo 6T ide- la 
ley, siem pre que los- hijpS' o nietos 
viudos-con .uno o m ás-h ijos casados' 
que tengan no estén en situación de 
po-der siostener a sus padres- <0 áhue*-- 
tos.; Tamliién se considerairá nieto; úni
co 'al que tenga padres: que se en
cuentren amor, tes en ignorado para-^- 
de-ro por más dc 'd iez 'años.

3.̂ ' P'arai apreváar la: leualidad •d'O’ 
hijio o- nietov" no deb^n tenerse en 
cuení;a fas hem bras, sea cual fuere su 
edad., a no ser'en- el cas-o de que pos 
.S'6'an bienes pro-pms, ejCíbzan una. pro
fesión; que, po r su ráKlimienüo, les 
p e rm ita ' 'a^mdar ai sostenim iento dé 
ía persona: que promue'^'a la. cxcep-^ 
ciión, 0), sí estando casadas, se coma 
p rueba que su. mhrido-,. po r̂ volunJad- 
propia, viene sostenlcnclo-;- a. la  perso-- 
na que motiva la excepción a>i'Cgaáa.

4í.‘‘' Be' cbns'iderará como viudá pos 
bre,. ia los efectos, diei caso segúnrJQ: 
.'tól M¿ó:eula,..M , 4e 1» üey,. .

' i



^;ue, si-Gíido pCiiro, so cnriiionlra Je-,' 
■gâ ina'oiiLo separada cío su marido por 
soTirtcncia firme „id.e •divorcio, sin per- 
hihiir do él '.aliraentos.

¡Cuando las escopciionos quo de-- 
Üíio ’Oil artícuTo 64 de .la ley se ale
guen diwoeando il>a; cualidad do liijo' 
adoptivo, al amparo ide los artículos 
iÍ7'6 y 477 del Código civil, será pre- 
fci&D, para  ¡que se otorguen, ¡que lia 
adopción haya 'tenido-,, ¡lugar con diea 
¿TIOS' de -antelac'ión, por lo menos, al 
día id  de .'Mduco del en que el excep-; 
clonante fuera alistado,
/p.:ÍPara líos efectos, d é  estas exicep- 
'¿iones, no so consKieraráii, como la 
{fetrihución de que^liabla la ley, las 
pensio-h'bs’ que por 'lactancia conceden 

* las D iputaciones ptovinoiales.
■ ;Se rep u ta rá  mucr,to al hijo, 
nieto o hermano que esté ausente por 
espácio de máS' de (diez años conse- 
putiv'ds y  cuyo harcSclero se [ignore • 
fiesde entonces, a juicio .deí Tribunal 
Üel Trozo,; pero tanto en este, caso, 
corno en los 'cuarto y octavo del ar- 
tíqiilo 64 de la ley, será indispensable 
acreditar en debida form a cjue se han 
practicado las .poisililes diligencias en 
ávcriguación del pai'aciei'o del ausente.

. í f  Los’ desaparecidos en función de 
guerra se considerarán como falleoi- 
|oá, en ilO'S mismos casos y jcondicio- 
¿cs que establecen la  Real 'orden de 
jQuerra de 2:6 de .Julio de 1B84, la de 
Éariná. de 2?j de Enero de f904 y de- 
ibas'disposiciones que se dictaren so-' 
hre la 'm aterla .
■;h 7d Serán considerados como huér- 

.1.03, para la  aplicación dei caso 9d 
artícuio 64 de la ley. los hijos de 

s, pobres y sexag5gnarios o im- 
dos para traíbajar, o que s.e hallen 
liendo una condena -qué no deben 
dr 'antes d.e un ano, 'O ausentes 

rmSpacio de más de diez años, ig- 
ráftdose desde entonces su parade- 

0 desaparecidos en ñinción de 
ierra durante el pla.zo de un año 

.después: de practicadas las diligencias- 
^nque hace referencia la regla ante-

ffpEn el mismo caso so considerarán 
¡los hijos de viuda pobre, los hijos po- 
teesdq-ue hayan, sido abandonados por 

/padres,' también pobres, a.unque 
conozca su paradero, siem.pre que 

■" las. circunstancias que concimran' 
eb casoí no pueda obiigárseles- le- 

mente. a volver a h-acerse cargO' de 
Rii'igQs. ahandonadós o lauxiliarles 

^ncazmente. para s u . manutención..
qne el impedimento del 

padre o abuelo exima del servicio al 
h ijo  o nieto ha de ser tal que proce-' 
qdiendo^de enfermedad habitual o de-̂  
jecto físico, no les perrniía, el tinibajo 
necesario-para atender a su subsis- 
íencia.
LEl-p.adre o .ahue.lo. s oxagenar i o,s p ro 
ducirán la excepción del hijo. o. nieto 
|mlco, en sentido log'al, quev les man-' 
Jengan,, aun cuando, se haiteii en dispo- 
|si(aón de tiuibajar, sin qué en la-, apre- 
pación  do pobreza puedan, influin 
lias uWmades.eyonfu-ales que obtengan 

ináctica. do un ohcio . ma-

% 9T _ (Se-̂  entenderá qqe un. inscrito 
|mari.nen9 a su padre, madre, 'abuelo, 
anuela, hermano o Ihermana, siem pre 
JBia. ósjqs no puedan absoluia.m<^Aí'^

subs'^íir si «e les nriva del 'auxilio 
•que aq-' T les pm ' a, ya \  iva en su 
compañía o separado de ellos, ya les 
entregue o invieid,a'cn isú manuten-' 
ción cd todo o parte  del producto de 
su trabajo. -rp..

fÓ. Para  los efectos del número 10 
del artículo 64 de la iloy.se considera
rá  como existente en e.i Ejercito o.Ar-: 
mada al hijo que, sirviendo por su. 
s u e r f, e, h ub i e s e m ii e r-1 o-' ó n f u n c i ó n d.e;I 
servicio, o -que falleciese, por consé- 
cuencia de heridas recibidas eíi el m iy  
roo, por enfermedad epidémica que se 
liubiese desarrollado en las fuerzas 
de operaciones o endémica en los p a í
ses en. .que éstas se desarrollen, así 
como los desaparecidos en función de 
guerra.

No se- entenderá qué sirven en la  
Armada o en el Ejército, para  conce-; 
der la expresada excepción, los deser- 
i'ores, prófugos, voluntarios, alumnos 
de Academias del Ejército o la Arma-, 
da, líos Oficiales y íos hermanos ilegí
timos del que pretenda exceptuarse 
que disfruten prórroga de incorpora
ción, m ientras éste no pipej^ente certi
ficado en que conste 'que el herm ano 
ha renunciado a los beneficios de la 
prorroga.

La determ inación de que, lá énfer- 
medad se (halla en las circunstancias 
especificadas en el' párrafo  prim ero 
de Ha presente regia se h a rá  por icer- 
tificado que expedirán las Jefaturas 
Sanitarias -de líos respectivos 0épar-> 
tam entos o la Jefa.tura. de Estado Ma
yor de las Escuadras, m ediante los 
oportunos informes.

€ua,iido estén incluidos dos herm a
nos en u n  mismo, reemplazo con la | 
circunstancias que expresa el citadB 
núm'ruo 10 del artículo 6'4 de- la ley, 
se entenderá que la excepción esta
blecida por este precepto sobreviene 
a favor clell que tenga el nú.mero más 
alto en el alistam iento en, el momen
to en que su herm ano ingrese en el 
servicio activo.

'Si en un mismo 'alistamiento h u 
biesen sido comprendidos dos herm a- 
dos,, uno de los, cuales hubiera debi
do ser alistado con anlerioridad, es
tando', por lo tanto, sujeto a la res
ponsabilidad' del 'artículo 44 de la ley, 
se e x c e p t u a r á  del servicio'- el alistado 
para el reemplazo aorriente.

Si los do-s; se ■en.cemt.ra.sen en, igual 
caso, no se concederá la excepción a 
'ningunO' de ellos;

11. Las excepciones cónteriidas en 
los números 1.°, 2.% 3r, 4,̂ *, 72, 8,̂ , 
22 Y l'O' dqi artículo' .6,4 de la ley, se 
otói^aoxán solamente a los hijos y n ie- 
toa legítimos. P ara  aplicar la. del n ú 
mero 22 es\ necesario que se acredite 
por documento público que fué re 
conocido como hijo natural, en cual
quiera de las formias que fíj.a al efec
to el artículo 184 del Código civil, por 
el padre y madre o p o r uno. de ell.O'S,, 
requisito que se dará por cumplido 
aun cuando falte alguna solemnidad 
legal, siempre que se justiñque dentro 
del plazo concedido pana la prueba d<̂  
Iqs demás circunstancias de. la excebf 
ción, y el acta O' docum.ento de que 
pazica, el 'feconoclmiiento,, sea precisa- 
ijnentevanteriqr a l i 2 do Enero del año 
del aiis.tamieñt0v

Los^.hijqs ilegítimos, no n a tu -
ralQñ, L9Í .@b: .

. . . g í '

excepción, no deben considérarse ' 
ningún caso com o..existentes en la fa-; ' 
m iiia para la jubtillcációhódé las. ©xv ' 
cepcionés qué sel aleguen por otfos in;-.; 
dividuos .de lá;m ism a. ;

13. La pobreza se .acreditará pO'C 
méclio de expediente, que ha.-do ins-: 
tru írsé  en la .Gomanaancia ilel Trozo 
a v irtud de solicitud que. la persona' 
interesada deducirá con j a  anticipad 
¿ion oportuna, y en eb'Cual.se examíA 
liará _ a los lesligós qué presbhfé el, 
solicitante; se harán  constar i5§ ioA 
forines jdeiA lcalde y del Gura párroá' 
■co; se ácreditará, la; 'Contñbucion qud 
por todos conceptos, satisfagá, las em-:.- 
báfca-éiones q u e ' posea y su probable 
re.ndimiénto, y so oirá a tres testigos 
interesados e;ni la excepción; por razóii 
de su núm ero en el alistamiento, a fia 
de que expongan lo que creani-opor^e 
tuno y presenten las, pruebas -que les . 
convenga, , ó

Las Autoridades y Tribunales a, 
quienes la ley en.Gomien.da el ju icio ' 
y fallo de los expedientes de excepción/ 
apiLciarán, según su prudenite .mrbi-. 
trio, .todos los elementos de prueba 
a.pqrtados para demostración de .ja pov 
brézá, y teniendo en cuenta 1̂¿ nórnia, 
establecida en el artículo 65 dé la 
ley, harán  las declarácloney .queóseari' 
pro€eden;tes respecto ¡alípártiouLar. 1

14. Para comprobar la/ausqí|>ía en, 
ignorado paradero de cuálquíey-pef-.;^ 
sona se ónstruirá taníbiéñ eipedlínte-' 
en la misma forma qtíe'“'pféscrib^ 
regla anferior, en el cual sé recibiráni 
las pruebas testificales y de cualqírieri 
otra índole iqiie presente el qué lo h a - ' 
ya prómmvido, se un irán  los in fo rm és; 
del Gura párroco y del Alcalde, y se 
citará a tres inscriptos o personas de 
su fam ilia interesados por razón; do 
número.

E n  este expediente deberá hacerse 
constar Igualmente la fecha desde la 
que no se expide al ausente cédula 
persoB'al y aquella en que dejó, áé 
figurar en los ireqpectivoS' padrones 
municipales, así romo las gestiones 
que' la fam ilia haya practicado, espe
cialmente cerca de Autoridades, en 
averiguación del paradero del ausente.

15.  ̂Guando se alegue como funda^. 
m ento‘ de u n a  excepción la inutilidad 
para  el trabajo de algún individuo del 
inscripto, se comprobará la certeza dep 
hecho con presencia de las pruebas 
que aporten los interesados, y en su 
caso, con el in form e'que emitan los 
facultativos asistentes al acto, previos 
los' correspondientes reconocimientos. 
Si hubiese motivos legítimos de duda 
sobrO' el resultado de esa prueba, el 
Tribunal, bien por propia iniciativa ó 
p o r reclamación de parte interesada, 
podrá disponer que la persona cuya 
inutilidad se haya alegado, sea some
tida a nuevos reconocimientos o a la 
observación que proceda, según la na
turaleza y cirGunstancias en cads  ̂ caso,

Los gastos de .reconocimiento ii ob-i 
servación, 'que se vefificarán en loa 
Hospitales de Marina o del Ejército, 
serán satisfec/hos por la A dm inistra
ción de la  Armaba una vp^ compro
bada la pobreza do la fam ilia; y

1'6 . L.os inscriptos que disfruten 
■prórroga de iiicoriporación a filas no 
podrán alegar, en concepto de .excep-< 
'6ión, la edad, Sexagenaria do sus cau
santes s\ ¿ób R Jfiisrtó i
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Gldacl al afío del alistamienLo tío aqaé-

> ' Artículo 10̂ 4. Los exp(3,dicJiíes (Ío 
exclu'^ión y  ercepción del.., 

d30nsiderar.ua corno
'rec io  de^3pacbü, y se tram itófáii c'on 
.toda aetividíid. • d

; . Arlícjiio' i 05. Los individiío? one 
.'aleonen, excopcioiics .de! serviría  ante 
lO'S Tribunales de Troza h!dJr:in do 
pre.scuf.ar al prosponerla toda.s la s p r ’.ic- 
kis docvnncnlales ‘ y i f3sííQraies neco-. 
srnuas para íicr'édtlar los’ UgcÍiós eiVq.üo‘ 

das fundón.
■Tjcdn'Taí 'fin, los interesados doiierárs 
c-btener de antemano, ‘ppr' su ciign'A, • 
ios "dacumoníos y deiñás medios cío' 
:justificaait>n qnp en cada cas-o corres
ponda, aoudreiido con la c-onvenicnso 
anticipación a La Coniaiidancia de su 
ÍTíozü para  qao m  instruyan ios opor- 
tudas expedicnles de pobreza y de au- 
^m cia cua.ndo .|>í'oceda.

.No so solicitai'án de oficio por los 
Lpm aadaatos üe Trozo docuinenios, 
da:for.mc$ o dalos que deban figurar en 
losi. expedientes de rei'e.rencla í>ino en 
: 0  easo .efe "que sea mariiñesla la impo- 
sibilidáíl íie su aportación por los íti~ 
Tef csadaA
; 4̂ d,ículo 10-6. Los expedientes do 
fexcepcJón se l.ramitar;ki en papel c<g 
prún de hilo, y no sé dcvengard por 
bu insirucción dereclfo alguno. 
¡T'Queclarán, sin embargo, los inlerc.-* 
sados obligados al reintegro del papel, 
Ton arreglo a la ley del Timbre, si la 
T^epción se fundase en motivos de 
pobreza de la fam ilia y tal circuns-- 

' tmmia no rcsiiltaro probada.
ArLculo 107-. Todas his excopcio

nes otorgadas por 6l artículo 64 de la 
Ley se uaUan oslablecidas e^mbisiva- 
mente en boncílcio de Wy fauiJUas r 
mpicnes 'comprenden, y no en provecho 
uG íerccrvO, y oiL tal coricepbo, si ios 
interesadüs no la-s. utilizan por consi- 
dorardo así conven i cuto a sus inte re- 
Bds, bien dejando de alegarlas en ticm- 
,50 y forma previstas por la loy, o re- 
aunciando a las mismas .después de 
concedidas, nioguma persona tiene/ ac- 
ci-ón para oblig-a.rlo.s 'a que ejerciten 
sus dereclIOS y ios Hagan valer, q p re 
texto^ do los perjuicios que pudieran 
iiTñg'ar.se a tvorcero, ni por o tra  'eausa 
cualquiera.
• Artículo IOS. Lo.s inscriptos ex
cluidos dol contingente tienen dere
cho a alegar en el acto de la revisión 
'de cada año las excepciones o exclu- 
'siones que les hubieran •sobrevenido, 
'con postcrior-ido.d o. La. últim a revisión, 
eniendiéndoBe, si no lo hacen, que re 
nuncian a ella.

; Arlkiulo iqp. Los cambios de ex- 
cIiT.siC'n o excepción otorgadois en 

'knps an lc rio rcs  a l de la c lasiñca- 
• m in  se cón.sdderarán corno ■ non ti- 
•nimción. .d’e la p rim eram en te  o to r-  
'.gadíU, poro las rcvixdones que po r 
Ambcis -efeben su frir  no excederán de 
íllis '.(loq.'quc •previi‘en>e la ley.

ArtícuÍG 110. En, cGisn de m ovili- 
izacáón p a ra  campaña, o con ocasión 
de ella, Lps inscrjp.tos exceptuados 
Úel se'ndclilo en iactivo p o d rán  ^ser 
dAs'Ónridós a los depósitos de 'los 
Arsenalcis p a ra  cu b rir las baj'as que 
m , das:. E s cuad ras osl.. dem ás Tep.en-

dencáa^’ de la ArniGda se produzoxan, 
o a tender a todas kcs necosida- 

Servicio, siendo llam ados
k r  acdc]\ de reernplic.zó3, a p a r t ir  

del Último. , :
. Los S!V:CGrros' que a las' famiifias 

4fe O'StO' i .11 diividnO!3 hayan  do c a n - ’ 
- . .rán fijados ai dictm-se la 

i'r .y ' u XI ordc'h de m  o vi 1 i z • c i ó̂ t* . i?
OAPITULQ V T

jDe la clasificación, revisión e ingreso 
: en el servicio,

■Ariíciilo 111. • La closincación de 
lofp iuscniptos c-O'iiir)ren-did'Ois. en el 
alistamie'n.to 'Se veri 11cara el p rim er 
dcuuiii,g'o del mes de :M.ayO', consfm  
Uiyóndase p a ra  olio en cadic, L om an- 
dau.cic doi 'i’roz'O' el T ribunal a que 
se reñere el artículo 47 do la ley, 

Las ocho üiO -lia m añ an a  y cele
brando cesión h as ta  la piies.fa del 
sol. d;[ la clnsi fie ación no pudiese 
term inar en dicho día so coiitm úá- 
rá  en los inmedíiatos sucesivo:3, sean  
o no i esti vos.

A riícu io  112. La clasiñcación se 
v én fíca rá  a s is tan  o no los .m feresa-- 
d o s ,. q n e ii o ■ deben se r p ej.̂ s qn al m e.n- 
■Í.0 ciinados al acto, aunque esfpzdsbb. 
se r  anunciado e n ’̂ sifiio visible en. la 
G om andancia del Trozo y con Iíb. á n - ' 
tic ipac ión  oportuno., como m anda el 
a rticu lo  4."' d-e -este Ilegdamcnfo.

A rtículo 113. El Goman da rite del 
Troz-o p ra c tic a rá  coiii la debida au - 
tci ación las gestiones necesarias  
p a ra  que ni] acto de clasificaeóóu. 
asi.Biíkn dos Módiicos de. la A rm ada o 
del E jérc ito . A fa lta  de persónnl do 
esta clase en activo o en ot^a situa- 
ción se fi-o'liGiíará de quien c o rre s - 
ponda Miodí.icos civiles, p reñriéndose 
a  iLos forenses o titid a res  o .a los 
que p'Or otro  concepto tengvan ca^ 
rác'ier do funcionario s públlccO'.

A rtículo  114. rio p o d rán  asisiílir 
ail a c to  p a ra  in fo rm ar facuLativiC;- 
m enie los Médiicos en quienes con
c u rra n  la circunsbaim ia de inoom - 
pEúiihoidad' por paren tesco  con a lg u - 
ho de los miembrois d-ol T ribuna] o 
los ins'crñptoe que deben ser c la s i
ficados, dPntro de Los g rados que se 
seña-laii en el iiltirno p á rra fo  del a r -  
íiículo 78 de este Regliamenlo. i 

Artícu-Io 115. Los Miédicos civi
les llam ados n p re s ta r  los serv icios 

•propios Cíe su pro.fcesión en el acto  
de clas'iñc.ación y revisión tien en  de
recho a pc.rcibir, Cíu concepto de ho-. 
norarios, la  can lidad  de 2,50 p e se 
tas por cada inscripto o individuo 
d c la  fam ilia  ríe ésto  que  reconozcan, 
caníiidad que -será abónamela po r la 
A dm lnisliración de Miarina.

La indicada cuota  será  ú n ica  por 
cada iinscripto y d.is.tribuida en tre  
los do-s Eaciilfaljivos, y pc.ra su p e r-  
.cibo será, ind ispensab le  que la en
ferm edad o defecto fí‘3Íco no sea do 
aquellos que  pued-an ap rec ia rse  con 
evidcncíiagin lia in tervención  cTe p e r
sonas p eritás .

A rtículo 116. El .acto de clasifi
cación es el s e ñ a la d u p o r  la ley p a 
ra  que los in scrip to s o sus re p re 
sen tan tes Legítimos aleguen las c a u 
sas de 'SU excliis'iión o de excepción 
■a quie se c reen  con derecho. No se 
adniiíiirán. en cGnaecuencia, p o r ius-,

fas que sean, las que concurriendo  
efe jen  do alegrarse en aque'l acto. * 

Artículo 117. No se O'Lorgará nin
guna uxñcpc iü.n po-r noloriedad aiinqu'íy 
éa: *.e.Hó"'cLáivo-ngan. todos los intereses: 
siendo por-;tanto preciso eu cada casQÍ 
la inytruccióR de los oportunvss exp-e- 

; d ientes.y  lá ..npo.rtación do los corres-v 
' póndien ies, iiiformesi ' ;

Los Tmbuhales deil Trozo sólo de-- 
croj'arán de oficio la exclusión, cuando 
cou^ten:pf'lciaInberd,e sus c á u sa s /q i lóg^

. casos p relsto s fe-ii los ' n ú m'erb's" S'C'gún- 
do y íei'cero d-s los ru líe o los 5G y 59 
de iu ;Icy,"como ordena el aqtículo 70 
de..ia-m inia. - •

Artíiculq 118. Los inscritos ju s tiñ -  
■caran su p'eréopalklad ai hacer las’ ale- 
gácTánes',pór ’ijieuió. de La cédula de, 
inscripolón, y -las... demás personas' a* 
quienesómriQriza el artículo 71 de la^ 
ley p 'ára/form útarlas en la misma fo r - i  
ma 7‘sfrdV'm-ida por ct airríGulo 77 de 
este Heg’T m m fo para solicitar rectifí- 
catciones en el alistamiento'.

íArtícuio 119. Los Tribunales de' 
Trozoi ajustarán  los fallos que dicten a" 
lo.s, térrainos precisos y concreí.O'3 A s-; 
íaMccidqs en el artícuio* 82 de la Ley/ 

.siendqinúlos lo-s.qne Sp separen de ios^ 
■m.iómbs! ' ' g ■ . L

-Los"inscriptos a 'quienes su qíórgne^ 
olgunayde las excepcioneis ostabiecidas' 
en pí árf.íoulo'64 de la ley, deberán s'eiy 
cteifícados como “ExcIuí'dO'S del con- 
ííiige'uto”.

ÁitícuLo 120. Los Tribunales áo g 
Trozo se lim itarán  a adm itir o dene-'y 
g ardas excepciones o exclusiones 'a ío-/ 
gadas, abstenLCindoBabdo otra claSie'ódo’ 
p ron ü ii;ü i asri i e n Loe y s i n suIs or d i li ar sus ' 
resoluciÓnCiS ,a cÓaidicióii de ningh^si'' 
cs-pecio. • ■'

'Si e-tenuiercn  que las excepciones 
a'lcig'ad-a.s no están .fuistiñcadas ciupipli- 
daibcnte, las deiregarán sin otorgar á 
lois iuterosados. p'Iazo alguno paraó 'om - * 
plefaiílas, sin perjuicio de lo qu^ d,e-• 
term ine el Tribunal del D eparínm en-  ̂
T.o en cada caso, con .presencia de lo 
que ante el mirniQ ye alegue m edianto 
la ijiterposicrón del cOiTCSpondiento 
recurso. d i

Artículo l21. Tcrminaula La clasiñ-^ 
cación de los inscriptos comprendido'g 
en el oBstamiiento del año, los T ribu- 
nirtles do "Trozo revisarán  •las, causas 
do exclusión o excepAióii que hubie
ren sido admitidas reípecto a indivi
duos pertenecientes a Los dovs último.s 
aliiS'taniientos antorioros, segóin orde
na -el apartado E) de la baso cuarta  de 
las "contenidas en la ley de 3 de Marzo 
de 19'i5, con ex'ceippi.ón de las previs
tas en el núm ero prim ero del a rtícu 
lo 56 do la ley.

Artíc.ulo 1:22. La revisión de las 
exccpcioires so verificará con sujecióa 
a ia.s mismas srúemnidades y reglas- 
que para la cLasificación establecen la  
Ley y esto Reglamento. ,

Ártficulp 123. S'i al revisar alguna 
excepción o exclusión, el inscripto que 
la d isfrutas ,0 cesase en el gocé de, 19? 
.misma, se. inicoiToraivL aL cbntingento 
del reemplazo siguiente, debiendo, en i- 
pezar a servir entonces, en La prim era' ■ 
,situación del servició activo, un períO'^ 
do de/tiem po igual y en las mismas, 
condrcione'S {marinero en filas, m ari
nero excedente de llam am iento o ins
cripto disponible) al que le hiibieso-,

, co r locpqn di do,, si _ .no. hub pese sido exĵ
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duído  do su c/o^üngente np^rui-al y con 
arroglo al nüm eco que le Locó en su e r
te  en su  alisiamionLo.

Si le correspondiese ingresar -en ac
tivo y resíiUaee por ello cubierlo con 
exceso el cupo  ̂ a3%nado a su Ti'ozo en 
ei is^cmplazo de lô s de su alislam ien- 
do, deberá salir do ñlas y volver a su 
qá’ozo el que iiubiese ingresado en de- 
íeció dcl cxeluKÍ3 o exceptuado.

^u^riícuio 124. Sobro las exclusio
nes o excepciones que se funden en 
cunsas'do inutilidad física, bien del 
insGrilpto o de alguna persona de su 
íairólia, resolverá el T ribunal con ■ 
ni£se]icia de las pruebas que aporten 
Ids; uiteresados y de los informes que 
o m itan  ios Médicos asistenLes m  acto, 
previos los necesarios reconocrmien
tes.
r^uGnando al inscrito o a la persona 
de I a f a m i 1 i a e ii f o i cu a o i ni | ) ed ida le 
fuese por .tal causa absolutam ente im
posible .concurrir a presencia del T r i
bunal, el reconocimioRÍo lo vcriñca- 
ráu los facultativos en el domicilio 
d(| interesado, expidiendo la oporfu
ña certiñcación. íSi el inscrito o p e r
sona que deba ser reconocida v se en- 

. (áientre absolutamente imposibiriiada 
lio residiere en la localidad, se orde
nará el reconocimionio en aquella en 
qoíidq tuviere su residencia, recono- 
ci-miep.to que prucdicarári Médicós de 
la Armada^ o dcl Ejército, y en su de
fecto titulares, quienes expediTán ell 
oportuno certificado, que. con ol Visto 
bneng ele la Autoridad de Marina, si 
laliubiese, o de la local caso contra- 
Tiq, se unirá rd expediente.

Arliculo 12-5. A los inscritos in ú ti
les'que por ser po-bres sus fam ilias 
careciesen en absoluto de recursos 
pbra Iradla-darse al jounto donde de
ban verificar la revisión de suf fx.- 
elusiones, se les facilitai-á por cuonua 
de la Hacienda pasaje por loe medios 
regkiineníeuuos y el im porte de una 
ración ordinaria de Armada por cada 
día que inviertan en el viaje, contán
doselos éstos desde el en que salgan 

V has la el en que regresen al punto de 
‘su residencia Iiabilaa], ambos inclu- 

é^ive. .

jPara cónciiiTir al actO' de clasifica
ción no se facilitará, aunque concu
rra  la circunstancia de pobreza, re 
curso, alguno. . "
' 'ArtÍGu.lo 126. Los inscritos qne en 
el acto de clasificación so presenten 
alegando cáusas de exclusión por mo- 
'ífivos de enfermedad o impedimento 

. fisrco y los individuos de la fam ilia 
due por iguai rnotivo prodiiZiCan éx- 
ccpcicnes a favor ,de alguno de aqué
llos, estarán oblig'ados a acompañar en 
el acto de la alegación una fotografía 
del enfermo o imipedido, fotografía 
que deberá tenor seis centímptros de 
al tu ra  por cuatro de ancho, con dos, 
por lio menos, de altura de cabeza, que 

J v e s t a  fotografía será 
pegada en una iboja donde se baríin 
constar las señas personales comple- 
las, ciaras ,y precisas, del interesado, 
coniproñándose en el acto por el T r i
bunal aci Trozo, con los fesiigos ne
cesarios y demás medios probatorios 
que .se estimen conveiiienles, la' iéíen- 
iiciad de la ¡persona,

. É sta ’foíografía se un irá  a í expe- 
•-¿iente^ide excllusiónx excejqción_c^

objeto de que piiegla cornpivqbarse bn 
tod o m o m ent o . l a i d en U ítad d e Tá'̂  p eir- 
sona y de evitar posibles suplanía- 
oiones.

Artículo 127. D'e coda sesión que 
celebren los Tribunales de Trozo ¡para 
la clasificación y revisión se ilevaiila- 
rá  un acia .donde  ̂se hagan constar to
das las incidencias ocurridas, y . con 
cimridad y precisión el fallo queTo. ha  ̂
dictado respecío a cada uno do los ins
critos clasificados o cuya causa de 
exención se revise. .

El afta  la ílrmarám todos los coni- 
poneníes deil T ribunal y quedará a r-  
cbivada en la EomandaTici-a doí tProzo.

Artículo 128. Los Comandantes de 
Trozo rem itirán  al Capitán 'general del 
Dcpart.arnento respeclivo, tan pronto 
como sea firme el fallo en ellos re-- 
caído, o sea a los cuatro días de en 
hotificación, los expediente^ en que 
hayan admitido causas de exclusión o 
excepción, a los efectos del último pá- 
iTafo del arlíciilo 72 de la ley.

A o será precisa la revisión de aque- 
lios expedientes en los cuales, en írá-^ 
mito de revisión, se hayan confirma
do por los T ribunales de Trozo ex
cepciones Q. exclusiones otorgadas en 
aiios anteriores.

Artículo 129. Los Capitanes geno-, 
rales de DepartarnentO', previa audien
cia del Fiscal, que iriformará respec
to a la pobreza y ausencia cuando 
pjrocediese,, y oyendo a su Auuditor, 
confirm arán o revocarán en cada caso 
los fallos de los Tribunales de Trozo; 
pudiondo antes de dictar su resolu
ción, si lo estimasen conveniente o ne
cesario, ordenar la práctica ele d ili
gencias o la 'aportación de algún do
cumento.

Anfiículo i 30. Contra las resolucio
nes que . dicten los Capitanes genera
les de D epartam ento al revisar los fa 
llos de los Tribunales do Trozo podrán 
entablar todos los interesados los re 
cursos de alzada y de nulidad ante el 
M inisterio de Marina, en el mismo p la 
zo y condiciones establc^cido por la ley 
gai-a las resoluciones de los T ribuna
les de Departam ento.

Amtículo 131. La notificación de los 
fallos de Tribunales .de Trozos se hará 
publicándolos en el acto de clasifica
ción y en el momento en que hayan 
sido dictados, haciéndolo constar así 
en el acta.

■Del fallo y  de la, causa de exclusión 
o excepción alegada se dayá cerlifica- 
ción al interesado que la solicite.

Artículo 132., Los ComandaRtes de 
Trozo rem itirán  directamente, sin in 
tervención de los de provincias, a los 
Capitanes generales de Departam ento 

Tos expedientes en que se haya enta
blado recurso ele alzada contra el fallo 
del Tribunal del Trozo, para su reso
lución ñor el que establece cl artícuy 
lo 74 de la ley. ^

J-a remisión so hará denii'o del mis^. 
mo día, o a lo más en el siguiente a 
aquel en que ol recurso quedgra for- 

. matizado.  ̂ y
Artículo 133. El Tribunal del De

partam ento, al conocer de los recur-: 
sos de alzada, podrá, a petición del in
teresado, con ceder a ésto un plazo 

uorAidoiicial para  cQ,mpletar la prueba
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deficiente, cuando por causas superio
res a la voluntad de éste se haya vis
to iiTiposibiliíado de aducir .ante el 
Tribuiia] dcl Trozo alguno de los com- 
pTobantes necesarios para  justificar I5 
excepción.

Tarniuéii podrá el Tribunal, por pro
pia inicialiva y para m ejor proveer, 
ordeiiar la práctica de alguna diligen.- 
cia o la aportación de documentos, 
eiitcíidleudóse que si éstos fuesen de 
los que debioran aportar desde un co.v 
micriZQ. los interesados, Bolme éstos po-cí 
sárá la obligación de facilitarlos.

•Artículo. 134. Los Capitanes gene^ 
rales do los Departamentos, al revisar 
para su aprobación los fallos de los 
Tióbunalos de Trozo en que hayan 
sido adm itidas exclusiones por causa 
de imfiilidad físlcu, coniprendidas cfi 
las clases segunda, tercera, ciiaría y 
quinta del cuadro do inutilidades quo 
acompaña a la ley, cuidará muy es- 
pocialmonte de comprobar si los rno- 
tivos de exclusión resultan íhebhííS-  ̂
monte acreditados; pudlentío ordenaf^ 
'a tal efecto, si lo esti.man procedente 
y en caso' do duda, el traslado de Im  
presuntos inútiles a la capital de De- 
parlamonto, para  que smfran recpno- 
cimiimto facnllativo o sean sómélidOfiJ 
a obsorvabíóh. ‘ r-- i

Do igual m anera próciiderári Ion TvU 
bimaíes de Departamento al conocer 
do los recursos que se . interpongan 
contra los fallos de los de Trozo en 
que se hayan admitido las causas de 
exeíusión a que se refiere cT ijárrafo 
anterior.

Si a los in.scríptos a quienes este 
prccopto so refiere correspondiese por 
cl núm ero de su alistarniiento ingre
sar en el servicio activo, ai disponer
se cl llainamlcpdo que ícs'Tóm prcnda 
habrán de ser forzosamente trasiada- 
dos, por cuenta del Estado, a. la capL 
tal dol Departamento, y reconocidos o 
sometidos a observación, y si fuese 
confirmada 'Su inutilidad,- el Capitán 
general, con unión al expcdieníe opor
tuno de copia certificada dol acta fa 
cultativa correspondiente, ratificará la 
exclusión, o dictará, en otro caso, la 
resolución que estime procedente.

Se entenderá, do-.sde luego, que el 
caso es dudoso, a los efectos de este 
artículo, cua.ndo Im bicso votado en 
contra de la exclusión o excepción e! 
Prcsideníe del Tribunal del Trozo.

Arfículo 13o. La revisión extraor
dinaria de excepciones a que se refie
re él 'artículo 67 do la ley, se p rac ti
cará, además de en el caso por é2_¿rg- 
visto, cuondo la persona que goce cl 
beneficio formulo renuncia expresa del 
mismo.

Artículo 136. Tanto los recursos 
de alzada como los de militad a que 
refieren I0i3 aiTículos 75 y 76 de la ley 
y los de igual índole que contra las 
ksolumonGS del Capitán general del 
Departam ento pueden utilizarse a v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 130 
de esto Reglamento podrán entablarse, 
dentro de los ocpio días siguientes al 
de la nolificación, la Comandancia' 
dcl Trozo m en la Capitanía general 
del Dcparlanicntp, indistintam ente.

iSf SO jfniorpusiésb en la Comandan- 
^,cia dél Trozo, ei .GQtnandMtq. rem iliiji



rl V 011 el ro-'^poc^ivo cx;DcdiGn»
al C 'Pdíin g-Cué^’il, dentro dcl mi6- 

iniO' dÍG ( o ryn  man’cê  o a lo nnls 
ica o] i^dp'i.crlo, r a ía  eu cnrso al Mi- 
n> 'o '‘[Q ('^ M;^rlña. qae apncjla Aalór- 

i'‘̂ d \GMiicará ^iii ücniora en Lodo
Vk'O. -■■

‘ r í te o I o ¡'¡7. Tda 1 o 3 r o cirr ao s d: e
o i a 1 r d Fe .̂ cp r e > a i á ri c o n cr-e La ni en &>

da. ioa.Joo cu va iníraceioD.
■-

' La ve rincdón per el dIiDÍ3íerio de
Maeiaa do L)dpo U>̂  j’̂ 'Uuvsos, así de
'a índa  oc-"'^ do n-didad que ante ri 

on̂  ve '̂e uieará eoii un- 
Lía La Superior dé la Av- 
a ,,qu G éh I a trám  i Lar i 6 n

''lU'nmo ,F̂ ' 
idiñ'ioja d, 
/Uiada, pu’o . 
Me lo 7 jiU-i op unú vez c-níabladoe,
rpo. d in  v rn í.la . cusFilones de liecho 
Jni adueñase U'^^ur:; ,¡vrueaas por parlo  
kio .los i i l '  . a ’os.
 ̂ a\rLíenlo i']d. T/is evcepcionoe so- 
|}revcn..,da. d ' ” íM de la clajsiüc‘i'0ión 
-a .que -e - :n avfíFuIo 80 (íc la
fey" "p ̂  r! V ; 1 , :  n o o,; c on\ o a q 11 el p re ~
lqcpl.0 rzp* O'a, qji rtuakíiiiMr lAcIuii an 
des del a,,la sepunda ^ i'u arió n  del
iseipncio a e tiv o p p e ro  h ab rá n  do fu n - 
M á r^  siempre;'GU hechos que- so re a -  
íliiceri''Goñ 'p o sie rio rid ad  a dicho actO' 

no piiedaiv p roducirse  . por la 
/^voluniadtdeM os intoresado^. 

iMSpiu serán  pbr t.aiilu a tendib les des- 
ípuéstde la olasineaei{3n, las Mxcopcio- 
jiíes Mrlg'iraídasipor fuerza  niayor, como 
íalIe.ci,mienlo de la.s péroonas que da

iazuan o inuMiidad de las'- m ism as 
oyenhia iiwdlii-n(:ariamento, o por 

éu m p lir  las edades señaladas por

^^‘{Artfciflo 139. Be considerarán, no 
ióhsi|inte lo dispuesto en q\ arlículp ru- 
teri^ir,'- Gom-o oxc-epoiones sobrovonidas, 
¿qifeillas iqimq cuuiCurrjGiido en el ac-Lo 
rífuieia:Sirica<''ión, no pudioroii ser ale- 
gádSk por npMiaber lleuaiCio a, conoci- 
rófento de los"interesados algún, hecho 
iq'oifeunstancia ivulispenzable para que 
;!.es rfuera.' o ! cngada-:

véntenderá entonces que la  excep- 
^robr©viene cuando llegue a, notó

los in teresados el suceso que la  
'pero- para' que. pueda p rosne- 

snr adm itida, h ab rá  de alegúese 
 ̂ ro de los quince días sigu ien tes 

que -el descirhrim ionlo de aquél 
'^LAúgar, cGno.eéidn.dose- a. los in te - 
JoiS'hín mes do rñozo p a ra  la, fo r-  
izsioión 'deü op orí un o o-^podiealo., eh 

h ab rá  de lacredüarse p rec ísa - 
ñ o 'q u e  -en el acto de la cla-sifícación 
Íescoixocía la  circnn.stanrda o el ho~ 
hdie .quiB con po<$Lerioridad se tuvo

rio  140. Las exc-cpciones ' s(Á- 
que -s-e: funden  en ci 'ciira- 

fento de la, edad sexagenaria, no 
’0 T ‘̂ ri cGpcrdid-as. cuando, al inscrip to  

leensiiderársol© h ija  únicOj en 
yir'tCid del m atrim onio  de algún h.er- 

qo contraído con fech,.a p oste rio r 
a ld & a I."" do E nero del año en que 

'fué 'alistado, s i e n d o  ind iferem  
m atrim onio  so haya cele- 

5 r|dake.n les o después de cum p lid a  
|r c K t edad.

Tiampdbn serán  concedidas, caianrlo, 
proviniendo did fallecim ien to  o Tnuti
lidad i'RvouU'UíaMámenlo causada de 
padres, abuGl os  o h-ormarios, haya 
.matraído m atrim onio , cc-n po.s!-or:iori- 
fe'd a dichos -lieclios, algún liorm auo

H. .qu© p re ten d a  ex c ep tu arle , a

k g s M a } ^ )  q f p S ^  l y j á c é i y  H e  ; M a á r í d , - H i í n í r
   m- * - ' m V ■

cpdien, por tai circunstancia, se qiim- 
ra  asigiiar eijcoiicGpta'lbg ú r  ico.

Articula 14 i ; Las éxeepcione,- m - 
brovemd'ás podrán ser aleig-adas, por 

"propio interesado o por sus p'adi o 
peí cuas en rpii J íh ‘ci-i>-ip y s), 
aqiíel sé cjiccnirase ■en illas, p c h á i  
é 'os v ío .rír'u lo  E'id© pl Cómale a líe 
ciu.l '.reozo; pero cu a hp tic: a cpió ma 
quiefí.la .íórihp-le, iieb-á do prmmi
con.,Ja- instanc-iá. donde ía os- 
C'opéi'bi, el cxpocheuÍG en que so jus- 
L i tío II '■ 'O i o s 1 i e -e 1 ■ íi c n o l í ' m os, y la i' o - 
uiíiqn dpi Tribunal •del. Trozo'- a que 
’rMiére Ti artículo 81 de la -ley, ^Z- 
rideará  sin demora, anunciándose por 
Cid ic- L 0-s en la. C omandanci a re  su e:. u, a 
y citándose personal mente- para  'ella 
a' tres iuscripLO'S o -individuos, de'^.süs 
fainili-aiS, do. núm,cro má- bajo ' eiilre 
a-quollos del. roísm-o reemplazo a, -cfiii.e- 
■iies pueda in teresar la encepelén.'

No- 'icRidrán., pin cTTdmngo,N cbliga- 
c ió íi, d.o prosentar el eñi'onienLe, íes 
individuos o sus represenf antes a 
quienes so reilero el artículo 139 de 
este B.eg;lamento, a  lo-s qme se ccncedc 
uiu mes de plazo para la fcrm idiza- 
oión de aquél.

Artículo 1-42. Los Tribuna,los de 
[Trozo a cuyo fallo se som eta un ex
pediente de excepción sobrevenida, 
harán la nueva 'ClasiñoEíSi'ó'Ti, cieL. in
di vi-duo con su-jeciión a 'lo s  término^ 
establecidos en el artículo 7-2." de-.- la 
ley. pero consignando en el acta res- 
pecLiva, 'de una manera clama y ím inf- 
nance, el concepto de -'olíi’ovcni la cpie 
tenga la excepción caso do c'hngaila.

En v iriud  clê  lo dispuo.-M en oí p á 
rrafo  segundo del 'artíc-iilo 8í ele la 
ley, se conceden a todos los in tere
sados, Gñ las excepciones sobreveni
das, los recursos que aquélla Lene 
etablecidos para  los casos de clasifi
cación- ordinaria, . ' i-x ;.d'
, ArttC'Ulo 143. Los individuos a 

quienes se coinccdan cxcepcíGnes so
brevenidas, causarán 'uaja en iilas- si 
estuvloscn en ella-s y marcáiaran, a la 
pchlac-lón 'donde fijen su residencia, 
pero quedarán sujata.s a las. revisio
nes coiuuspondientes. a.n-te el T ribu
nal del Trozo respectivo y en. la épo
ca fija por la  ley, según, el tiempo 
que les fa-ltc para  pasar -a. la segunda 
situación del servicio activo, sin que 
tales revisiones puedan exceder de 
dos-, ,de acuerdo con lo que disponen 
el artículo 6:6 de la ley y el 121 tíc 
este heglamentü.

En cualquier caso, que el individuo 
a favor del quie. se haya ostinaadg u,ná 
excepción sobrevenida, deba cesar en 
su ¡disfrute, volverá al servicio acti
vo y se ’incarporará al coiitingente de. 
su reemplazo, en la situación en que’ 
se encuentren los individuos a él per- 
tenecientea,

Artículo 144, Los Tribunales de 
Trozo-y-de Departivíuentn, y  vn gene- 
X"-al todas- las Aidoridade-s y Gentros 
encargados de la tram itación y p re 
paración -de las resoluciones, de tocia 
clase de expedientes, de exclusión o 
excepción del servicio acllvo de la 
AioTiada, les darán la preferencia y el 
■cv\r-á.ctcr do urgencia en el despacho, 
;.r:u a que pueda cum plirse el mandato 
contenido en el artículo 82 de la ley.

.Ai'Uculo- 14h. La obliig.aeión im 
puesta. p.Qc el arU,ciiLQ._ 8,3Ttk;-.la 16̂ ^̂

cw icdes los ^Tf"iiptos que el día 1p 
T  f ’)oro " gm enle a i’ año de -s?̂  

'o! ’ . o m und o i r  ] * nn i ngre sa-r en 1 i  
prmn vi si ti a . in d-e,l iserviciq 
u ro , e  ̂ ijmiT dildov •■: - '’c l

A r L í u  L o  ̂ 6. La .'cai'ti 11 -a -navaí 
que 11 da 20 de Di el o rnh re  -debe .en y. 
íre^ a*  ̂ a t od'^ c Ic é . inddvidáos' que,' 
en de L i r io  ngu ieh te  p ir e n  a l a  
p7 ‘moLe s 1 ir  ^^iu 11: do 1 servioio a,©- 
í ]' r ru ^b í r> o i un' docuiriento ele 
id^iu^u'^d peí r  eo.n todo el valor 

j v f c r . ,  , d rr'^c^aidaépara acreditar 
I j a  pr Gil h aJ d r  su poseedor, sin 

que ñor e . r  encim a la adquisición de 
lia r Ud p r"  ""nd en  los casos y 
G j . qijQ m arq u en  las leyes 

. f i s ca le s  y sus Reglamentos.
Artí^u o La Cartilla naval

^e o ju - r r á  al modelo que acom pa-. 
n a a o t o Fe gl ,* t n r ' u í o, i r á a u t o rl z a - 
de .r-'T el C urran lauto; del Trozo y 
le'ihé la e n  el ile hi A yudantía o Co-: 
ijieurlancia ' üe 'Aíorina y ’cslando  do- 
hirlainerí o 1 equ isltada  " 'su s titu irá  ail 

[paranon te , .fcñieinlo como comple-., 
rn e-n í o : 11 ii as li ojos d e incorp  oraC'ión.; 
C íue'aeryirán.pi'ár.á.la m argha -del insg 
oriptorcL lk capií.al del D epartam en-. 
to, 'cuando' In g rese  en el 'Servicio y- 

"Qfras' de inovilización -que u tiliza-, 
rá tp ó lra  los v ia jes- a que  lo obligue 

re llse i^ lc lo ' üe la Armncra en-sus dls-r.
' tiiitan -situac iones.  ̂ " r

“lO lclias'’ J io ja s  o s la rá n  d-lspuestas 
cTinv'pnTritemeni e p a ra  que u n a  p'ar-. 
fie 'de ie lla  pueda r e rv i r 'd e  rcsgaar;^^^- 
do a  las-G om pañias de F e rro c a ir l*  
le sé n  cambio" del b ille te  necesario  
p a ra 'lo s  viajes.
r  • Artícu'lo,T4'8. El Co m andan  te dcl 
.Trozo,' 'dépues, de leer -en a lta  voz 
j as.’̂ TcS'Crl-pe^ s- do la C ar tilla  na.- 
ya lp ‘levan ta ra  un 'ac ta  qiie a u to r i
zara  con su firm a, IiaciendO' co n sta r 
Ha ■''Entrega a"’ lo-s IndA iduos -que la. 
rec ib ieren , quienes firm arán, ia in -  
bi^m.Al á é ía .‘ • '

Artículo 149. En la Cartilla na
v a l ,  deberá  h acerse  en el m om ento 
d e é u  E n treg a  la  im presión diacílüos.- 
-Ciópica de todos los. dedos de la m a
no;: d e rech a  del Inscrip to .

■iBn el A a; so de que por falta- m a- 
te rM  de tjiempo no p u d ie ra  aca-n 
bars-G- efidía 20 de D iciem bre la  ope
ración. expre-sada., p o d rá  co n tin u ar- 
■se en, las sii.gri.ieu 1 e s , rlebic-ndo en to 
do caso quedár te rm in ad a  en 25: del 
m ism o un  es .

Arliículo IfiiO. P a ra  la  obtención 
de 1-a linpre-sión d ig ita l se necesita  
el m ateriajl é lg u le n íe ;

Un rodillo .
U n tubo con f in ta  de im prim ir. 
Dos plaicas de cris tal o- ilámlnasi^ 

m ctáricas. :  ̂ ‘
L a  operació'E ac: c fcc tirará  en una 

m esa de 1,25 m etrcs  de alíiura, y en-, 
el borde de ¡la m ism a, se do-be- co
locar la C artilla . So dep o sita rá  en 
una de las placas un pocO' de tin 
ta, se ex tenderá con ayuda del ro-^ 
dille liaqta.. ■que la. placa esté unifor
m em ente; p in tad a  y después se p a 
r a r á  cl rodililo- p o r 'la  segunda placa:, 
b a s ta  ■que ésta., se en cu en lre  ig ' L 
m ente re c u b ie r ta  p o r u n a  cap, 
tin ta  un lfo rin e .
. iSe lim p ia rán  y  ¡secarán ila.'S cx trc- 
m^idades d-c los dedoc del inso rip ío ; 
el operador ,se coloicará a ^

í
.•2

2.
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Ha, reeomeaicMRrliO'le que no h ag a  
qsíuGrzioe m  m oviriilento alguno, y 
phtcnclrd In im presión  de sus decros, 
to-inúneloLois p o r la últira.a a rtic n la -  
pión, eon el p u lg a r e índice dore- 
ipil o, liaciendo ro d a r el dedo 'SuPre 
la <sngunda pilacui y, después de; eii- 
hiriíado sobre la  lio ja  co rresp o n 
diente de (la iGarííiilIa, teniendo^ cu i
dado deeno  volver a rodorrio liaoia 
n trús sobre p a r te s  que •.hayan sido 
va tpeadas. La presión  que ciebe 'h a -  
icorso es- m uy ligera., ele izqu ierda a  
d'C-.r'G- cli a , s i n  ̂r e i en ci. ó n ni a í v. o c e s o. 
iP,ara cada im pronión ios dedos que 
no sirvan  ya, se niiantondr'an, flexio- 
nados p o r la m ano clerbclia cTc-i m is
an o operador. Si los dedos del in s- 
foripto^ transpiran  se .secarán con un . 
lienzo, niojado en trem eniiiia,3 lmdnj^^^| 
p  'é te r , ex-d
í 'Para obtener la  im presión bien 
bompleia es preciso que la. u ñ a  esté 
perpendicular a la placa o al papel 
al comienzo do los movimientos, y que 
esté en sentido inverso al final.
 ̂ ^Debe prociirarso que se vea otafo_ el 
dibuja central y que el dedo haya sido 
bien rodado, para  que la i mp res ion 
llegue hasta  el últim o pliegue, el pife- 
igiie articular, ííjandó miicíio la a ten
ción para que eí orden de sucesión de 
los dedos no se altero. Obténida la 
impresión, se dejará secar luros ins- 
itantes antes de cerfqp la  'Gartilla.

La impresión -estará, bien hecha 
'cuando iñs líneas negras sean netas, 
Separadas por espacios .perfecta-menlo 
blancos, y cuando en cada línea Cx-egra 
se perciban punLitos blancos, que eo- 
■rrespondan a los orifíciios de las gián- 
dulas del sudor.

Guando los dibujos so imprim-an 
mal, con po-c-a intensidad o irregular- 
•mente, se debe observar-si'la  tin ta se 
lia- secado y el rodillo se 'adíhiere a la 
placa, en; ciiyo caso se lavan las p la
cas ŷ el rodillo y prepvaran de nuevo; 
m da  tinta está dem.asiaido diluida, las 
impresiones que .so obtienen no son 
buenas.

Las placas y rodillos se limpian con 
'esencia de trem entina antes y después 
de Jas operaciones, y cnandoósean. va;- 
rios los inscriptos cuya imp-r-esión di- 
'gi'tal' h-a de obteners-e, se pasará fre^ 
cuentemente el rodillo sobre la .segun
da placa, para que la tin ta  s-o en-' 

en eantrdad: suñci.enle.
'Aybículo P5-1. Guando algún ins- 

d<̂ ripto peclarado excluido del coiitin- 
gente poT el Tribunal del Trozo por 
caiusa de enifermedad o defecto físico 
sea doclarado inscripto en activo-, al 
revisarse el fallo de aquél por el Ca
pitán general del Departamento o al 
resolverse recurso ante el Tribunal 
del^mismo, con arreglo a lo que pres- 
orrbo el artículo 135 ele esto Plegla- 
mento, se reclamará inmediatamente 
del Go mandan te del Trozo res-pee tivo' 
«u Carlina^ naval y se practicar a la 

digital dací ilos'Cópica en el 
'Hfíspftal en que hubiese .sufrido el 
reconocimiento u  ob.scrvación. a con- 
■se^encla 'de los que .se- hUíva mo'diñ- 

|q  priml tíva das iñcación.
. 152. iAl entbeg-arles a los
^^IQffpfos la  Gartilla navhl les será 

^'édula de inscripción por 
Trozo, quien ade

mas hará las jorevenciones necesarias 
■para que los insoriptos n quienes por

to. ..cferrea-;

ponda ingresar , en activo en el prim er 
ílamamiento, estéoi prontos p a ra  su 
coúcéiitrapión en día oportuno en la 
Cómandanciaydé'Trozo.

Artículo 153. La Oartilia naval será 
recogida'a _los'inscriptos cuando, se in-: 
corporen á íiia-s, debiendo quedar uní-: 
da a su Iibré.ia.

L a /G artiíla  naval será devuelta al 
inscripto en el momicnlo que detcf-: 
miiúa el artículo 40' de este ílegla- 
mento.

. Ártículo 154. ¡Será requisito tndis- 
pensaljle para  gozar del bencñ-oio que 
establece el larií-cuio bo do la, ley, que 
el herm ano que se halle prestando 
servicio no lo hagía como- voluntario.

Artículo -i'55. Goni las no-licitudes a 
que se re-íiere el artículo 88 de la ley. 
deberán presenlofse los documentos 
necesarios para acredilar el parente-s- 
co del petioioiiario con el -lierinano 
que alegue teii-er en el servicio y cuan
tos anteoedo-nies- tenga el que fonmii- 
le la petición sobre el buque, Gentro 
o dopendcn-cia en que .sirva aquél.

E:1 Co.mandanl:e del Trozo, en el mb- 
'mento en que reciba una petición de 
esta 'dase, practicará 'las gestiones ne- 
■cesarlas para  que se expida y rem ita 
al Gapitán .generad del Departam ento 
respectivo 'certifcación 'que acredite 
la existencia en filas del herm anofcon 
inclusión de la media filiación de 

•'éste.
El Capitán general del D epártá- 

mento p'odrá suspender el ingreso del 
solioi'tante en la  Armada, m ie n tra s  no 
se resuelva la  petición do a p la z a 
miento, siemxne que lo estime conve
niente.

Artículo 156. Tanto en la doeumen- 
taci-ón del Iiermano que por estar en 
activo -produce el a-pilazamiento o pró
rroga a que se refieren los artículos 
anteriores, como en- la Gartilla naval 
del que lo disfruta, se harán  las ano- 
íaniones procedentes para  que cuando 
deba cesar ed beneficio se pasen 
noticias oportunas por los Comandan
tes de buques o. Autoridades que pro-*, 
cedan ¡para que así se verifique.

Articulo 157. La incorporación -a 
filas de los m arineros e  inscritos dis- 
pon-iMes del. con tingente podrá pros 
rroga-rse ver el plazo de un a-ño, am- 
P 'liablc a dos más consecutívOvS, qrie 
ihabrán de solicitarse uno a uno, por 
razón de estudios ya^coinenzados- ¡por 

.el sdlicita,nte y que cbn -oarácter ofm 
^ciaf se h a lle n  -establecidos en E spa
ña, a por hallarse en  práctica de na-- 
vegación para  o b te n e r  los títulos de 
Capitanes, Pilotea o iMaquini.staa do 
.la Marina m ercan te , '

El nüme-rQ- de prórrogas no podrá 
exceder -en cada Trozo, del 5 por 160 
del cupo asignado al m ism o.

uúrtículó 15i8. La prórroga de in-- 
corporaqi-ón habrá  ole solicitarse ardes 
del ingreso en la  prim era situación 
del servicio acttw , y a  la s.olmitud 
de'berán acirmipañarse los documentos 
sigu ien tés:

1.'̂  'G-édula personal.
2.̂  ̂ Gertificado de m atrícula b do  ̂

cu mentó que acredite los estudios que 
se cursan y ficmpo que falte pará 
terminarlos^ expedido por el D irector 
del Esíablecimien.io ofioiall o ó,?>ade-'' 
m ía en qu-e se reciba instr/cción.
• 3.̂  ¡Certificación de las notas ob- 
tenkiaa ei" koA cursqs.

 _____________   S S f - "
T—rr:r -70  ̂ -  ;  ̂ " -.

; 4d iCertificacióri del Gatedrátioo o' 
Troíesor, visada por el Jefe del Esía- 
lileeiiiiiento de. enseñanza, referente a- 
apli'cación y comportamiento; y

S5.0 'Certificación de buena noim 
ducta.

Los individuos que se encuentren 
haciendo prácticas de navegación para 
obtener los títulos de Capitanes, Piloí^ 
tos 0̂ Maquíii.istas de la Marina ineiv 
cante deberán preseidar los documeiW 
tos siguientes: ; ■

i . ’' Cédula porsonaL
2p  Nombramiento o certificado acaJ 

demico de estudios de la carirera, si 
estuviesen en -prácticas para obtener 
el prim er nombramiento de la profe
sión.

3.° Carta de arm ador en que cons^ 
te que tiene x>laza en buque determ í’< 
nado; y _ .

4."̂  Certificado de las navegaciones 
efectuadas, • ■; *

Artículo 159. Las solicitudes do ■ 
prórroga de incorporación so dirigí.. '̂' 
rán ail Capitán general del Departa*, 
mentó; poro se presentarán on la Co^] 
mandancf-a del Trozo, informando res-: 
pe oto a. la procedencia de la solicitud ' 
el respectivo -Comandante. ;

iArtíciilo 160. Los Gap i tan es gene-; 
rales concedorán la prórroga de in
corporación, si a su juicio procediese, 
'sin que contra su resolución quepa' 
recurso alguno. ,

Artículo 161,. No so concederá arrí* 
iplfación de prórroga a los que hubio-' 
sen sido desaprobados en el curso an-r' 
torior, ni a los que fuesen condena
dos qcor al,gún delito durante el tiem.- 
po do la que prim eram ente hubiorari 
oblen ido.

Tampoco se concedefá la prórroga,' 
cualquiera que sea el m,omento en rpio 
la soliciten, a los prófugos ni a ío ,̂ 
que por haber mido omitidos ea alicu 
tamientos xanteriores deban figurar ca  
cabeza, de relación.

Artículo 16,2. Los individuóg que 
obtengan prórroga perm anecerán di?w 
rante el aplazamiento en la segund-n 
situación dcl servicio activo, con to
dos los d.ebcres irihe.Fontes a olla, abo-' 
nándosclesi en este concepto dicho 
íiemp#.

ArMoul.o 163. Al cesar en el g-^ne 
'de la prorroga se incorporarán al pri-- 
mer contingente, sirviendo en la situa
ción que ies^ hubiere correspondido 
por el rtúBmfo del corteo d.o eos-, 
pee tivo alista míen to.

Artículo 164. En caso de guerra o, 
en clrcuns tan cías extraoidinarias nó 
se concederán prórrogas, y serán de
claradas caducadas todas las existen-, 
les.

Artículo 165. El llamamiento para 
el acto de incorporación o ingreso on 
el servicio se hará  por el número dó 
sorteo de los inscriptos dentro de cadsi 
trozo, comenzando por las cabezas do 
listas a que se refiere el artículo 54 
de la ley, hasta completar los, cunos 
parciales que a coda uno de aquéllo^ 
lia^^a correspondido. .-vG-: A
' 8e correrá el número de los excep
tuados, excluidos, de los que disfru iep  
prórroga, de los prófugos y de los fa-  ̂
lie-oídos; no admitiéndose o tra  qxcusg 

'.para justificar la falf.a de incorq)oraí 
edáR J a  , apfermedad juñtjficaiia'



Mayo Í923    't^aceTa cíe..Maxírid.-Niiiií.
^110 comprobará el Gomanriante del 
;Trüzo por los medios a '-ii alcance.
' 7Íí'í.íci\ló 16b. Ordenado ' uñ Jlam a- 
mionio, él Gonmndañto tíel Trozo co-, 
munie-ará a los. i&scHptos • a'^QuiciíéS' 
corresponda mmriríó lá orden de iĥ * 
Ovorporaeióh, • Valiéndose al efecto del 
personal siibaltcimo a sos ói’dene^, ce- 
dadores de puerLó o Alcaldes do la los 
calidad respectiva, s i'en  el Ingar de la 
pcsidoiioia del inscripto qué/dépá iu- 
có Imperarse no hubiera dépendéncia 
alguna de la Ariuadai
■ Ariícdlo 1'67. Éh la orden do in- 
cbi'^so.raciíjn se fijará el día en que to
cios los inscriptos comprendidas en el 
•llamam-iento deban encentrarse en la 
Gojuandancia dei Trozo.

.Artículo i -68. í^ienpure que sea po
sible la trasiñción de los inscriptos 

desde la Gomaiulancía del Trozo,a. la 
■fcapilál del Doparxafndnto, se veriñca- 
■Tá'en bagues del Estado; en su defec- 
/to, se uiilizaráií los mercantes, y a 
falla d.e unos y otrcís las vías te rres
tres; p ro cu rán f io sG '  en estos dos ú lti
mos casos que los Jnscrip tos sean con^ 
ducidos por una clase do la Armada.

Artículo 169. El tíranspdrie desde 
:1a Gomandancia del Trozo aTa capital 
Ool pepartameiiLo, cuando no se veri- 
rique en buuue m ilitar, será .por cuen- 
la  dql Estado, y para efectuarlo por 
•y fas terrestres se utilizarán las lio jas 
do incorporación que para .tal efecto 
eonifene la Cartilla naval.

■ El traslado desde el punto de su h a
bitual residencia a la Gornandaiicia del 

'¡Trozo sé h a rá  también por cuenta del 
•Estado, valiéndose de has menciona- 
•’das hojas de incorporación y utilizan- 
.•cío cuan tus medios de transporte se 
lialleii establecidos por Enipresas o 
particulares que .tengan contratados 
Ton el Estado servicios de esta clase, 
f Artículo 170. Desde el día en que 
salgan de sus hogares hasta aciuel en 
hue tengan ingreso en los depósitos de 
los Departamentos, disfru tarán  los 
inscriptos la rai^ión ordinaria de Ar
m ada'correspondi ente a un m arinero, 
t Artíeulo -171. Entregexlos los ins- 
biitos en riaicapitaif deí Departamento 
serán  iTConocidcs por Médicos de la 
'Armada, y cómprobada su aptitud 
¿.física para el seryicio ingresarán de- 
.fibítivamente en el mismo, siendo, en 
Xu caso sometidos a observación los

f^ u lla se n  presuntos mutiles. Ail 
•propio tienñpo que io s , inscritos que 
itebañ ihcorporarse al servicio se re- 
miitifári a ios Estados Mayores sus 
ToEreSipondientes libretas de m arine- 
TO, fiue sAiAn! le^vantadas por las Co
mandancias de has brigadas, tenjendo 
3n cuenta los da,tos perimente.s Ale la 
Cartilla naval. T

CAPITULO YI

Bel serkdmme'iüo y 'dhtrihución  
del cupo,

Ó Artículo 172.. El estado que p res
a r ib ó Til aftícúhocG^ d e ja  ley se redac- 
,í ar á. co n a f lurgl o ail m o d el o nú m er o 3 
yb expresará el número total de ^los 
..•inscritbs que figuren en el alistaniieri- 
.ío,' él de ios comprendidos en cada 
mía dé las .clasiiicacioncs a '000 se re- 
hlere eil aríiculo '72  do la ley y el de 
'los iquo Iia¡)Añ alegado excm^iones

que (hayan sido estimadas .o ^e hallen 
pendientes de resol ación.

Artmiiilo 173. Los Gapitanes genc- 
ralles dé Departam ento rem itirán  al 
Ministerio do Marina el., día id  de Di
ciembre de cada , año un estado-resu
men en e.l que, coñio consecuencia de 
los fallos deílnitivos que hayan re 
caído. en., los expedientad "do exclusión 
o éVeepción que estuvieren tram itán 
dose áJ rem itirse el estado a que hace 
reférencia di artículo antérior. so ex
prese, *en su úifim a columna, eí n ú 
mero dé inscritos disponibles en cada 
Trozo el méncionádo día id  do D i
ciembre (modelo íiúniero 4).

Artículo Í74. Con vista de los da
tos que arrójen los estados a que se 
refieren' los dos ■artículos anlerioresy 
el Ministerio do Marina di.ctará el Real 
decreto a que se i-efiere g1 artículo 94 
de la ¡ley, sedal ando d  cupo, total con 
que ha de contribuir a| reemplaíg) 
cada uno de ¡los tres Deperiainontos, 
cupo que ha de ser proporcional al 
número de individúen que en cada uno 
•de ellos haya sido declarado inscrito 
en activo.

Con este Real decreto so puhlicará-n 
copias de los eslndos a míe - hacen re 
ferencia roo arlíc.uiIos 1.72. y . 173 ele 
este Reglamento. . 4

Artículo 175. Los Capííanes gene
rales d istribu irán  el contingente se
ñalado a cada Departamento entre los 
respectivos Trozos del nii.s-nio -en la 
proporción debida al número de in
dividuos que en cada uno de ellos h-a- 
yan •sido declarados inscritos en acti- 
vD, debiendo tener conocí mi ení o de la 
distribución lo.s Gomandantes de T ro- 
70, a ser posible; antes ,del 20 do D i
ciembre.

Artículo 176. Deberán considerar
se corno base de cupo y cubrir, por 
tanto, siempre plaza en prim er lugar 
en sus Trozo,s respectivos: primero, 
los aprendices m arineros; segundo, los 
voluntarios, y tercero, los individuos 
que d isfru ten  prórro;ga de incorpora
ción a filas, por razón de astudios, 
■quie-ne’S la cubrirán en el contingente 
a que se incorporen, siempre que por 
el núm ero^qiie Ies correspondió en 
su alistam iento los hubiere tucado^ 
servir comO’ m arineros e n , fila en su 
reemplazo propio.

Artículo 077. Cuando un inscrito 
excluid-o o exceptuado 'del servicio 
fuera decIaroMo en activo, después de 
(hecha la  distribución del cupo, como 
consecuencia de recurso de alzada, se 
incorporará inm ediatam ente a filas 
con el reemplazo a oue pr«.'enezca, 
dándoise de 'baja en ellas y volviendo 
a su Trozo el que del mismo hubiese 
ingre-sado en último dugar. .Igual cri
terio se seguirá cuando un prófugo se 
presente o sea aprehendido.

Árívhulo Í7R. No. cubrirán plaza, a 
tos efectos de compíletar el cupo do su 
Trozo, aquellos individuos ¡que, h a 
biendo sido clasificados como inscri
tos en activo, fueran deelaraclos con 
posterioridad excluidos o exceptuados 
en virtiid  de resolución recaída en re 
curso de alzada interpuesto contra 
aquella clasificación.
■ Artículo 179. Los Gapitanes gene
rales de los Departamentos quedan au
torizados para disponer las rectiílca- 
cionos .que respecto a ingre.so y sit.ua-..

 y
Tión de los inscript-os produzcan los 
preceptos contenidos en ¡os aiiteriore^., 
artículos. , '

CAPITULO V il
Reducción del tiempo de servicio crt 

la Armada,
Artíeulo -[80. lias licencias que se 

conceciaii a los hi.diviciuos en prim era  
situación del servicio activo, con arrc^ 
glo ai artículo 99 do la ley, podrán 
'aicauzar a toda la Marina o sólo a des 
term inado Departamento, buque o dóv 
pendencia, según las nocosidades dei 
servicio y a juicio del Gobierno'.v 1 

Estas licencias podran sor teinvooraú 
les, no pudiendo exceder do soiA me'-̂  
sos, o ilim itadas, que no podrán con- 
cedei’SG más 'que a los que se encuenJ 
leen en el tercer año do la prim era 
situación del servicio activo.

El tiempo de ambas so considerará 
como servido en filas para el curapjiú 
miento do los i res anos de la prímcrá' 
situación indicada. ^

Artículo 181. No podran d isfrutar 
estas licencias los individuos a quieó 
nes se fetiercii los artículos 44, lOE y 
105 de la ley: los prófugos, los sompó 
lides a procedimichtos judiciales y los 
que por caaiquler causa estén su frien 
do o deban .sufrir recargo en el ser
vicio. .. ' . '

Las licencias tem porales no podfáií 
tampoco disfru tarlas los que no h u 
biesen completado su instrucción mi-^^ 
lita r o m arinera. D

uártículo 182. Las licencias tempO;, 
rales se concederán por orden .de an4 
tigüedad en los reemplazos, y dentro 
de cada uno de éstos á los. que posean 
mayor grado de instrucción o m ejo
res 'n o tas  de conducta y aptitud, y  téá 
nicndo en cuenta las preferencias es-: 
tablecidas en el artículo 99 de la ley.

i-udículo 183. A.SÍ para  la concíl- 
sion de las licencias te.mporaIes coniq 
de las ilim itadas, además de las menv 
clonadas condiciones de preferencia^,; 
en igualdad de circunstancias obten-, 
.dráii'licencia, prim ero, los que tengan 
alegadas excepciones sobrevenidas y 
los que acrediten que al ser llamados 
a films atendían al sostenim iento de 
parientes desvalidos, .siguiéndose desé 
pues el orden de antigüedad y edades, 
figurando en últim o térm ino los qm? 
por su mala conducta hayan sido ob-» 
jeto de correctdvos. '

Artículo 184. En los detalla res.-: 
pectivos quedará nota detallada del 
pueblo y señas del domicilio de cada 
uno de loa licenciados, y se les hará  
saber antes de m archar la obligación 
que tienen de dar cuenta a .sus-Mpfes 
de todos los cambios de domicilio o 
residencia, aun cuando la ausenciá 
sea por breve tiemxoo.

Au'tículo 185.' Los individuos "qué 
disfruten licencia tem poral o ilimita-r: 
da podrán dedicarse a navegar o áü- 
senlarse al extranjero por plazo, qu^; 
sea conipatible con aquélla.

Amtículo 18Ó. Lq.s individuos de 
m arinería a quienes se concedan las. 
licencias a que se refiere este cap ítu lo• 
y el Y'ÍI de la ley, no percibirán habérc 
alguno durante e l tiempo que las 
fru ten ; pero harán  los viajes de m ár^ 
cha y .de incorporación dentro del .te:  ̂
ridtorio español por cijenla del EstaA 
do, y se le.s abonarán tantos socorro^



p ac é la  de MaHrí<|>N;ü|^    ■'jo May o 192^
O días haya do ínverdir o¡a llegar 

residoñoía; compuiándose los rc^ 
és por jornadas ardmarias, ara-,
 ̂ 30 kilórri,etres diarios, 
importe do los socorro^ 1^$' 

al al Oyaber diario dap M iodividuO' 
asignado en presupuesto, no en- 
ifcs'S ausllio al'giind de mar clin 
'^üp tengan necesidad de efec-

€A P ÍT Ü L 0  VIH
BisposixTÍones penales.»

.A rtículo 18:7. Todos los bechos 
' >nurneraicros en el! a rtícu lo  102 de la 

fey tienen  ca ráe te r de ¡djelitiOis p ü -  
tHpos y, eii conseciiencia, toda p e r-  
fon a qíie tenga notie'ia de su  com i
sión esíiá ob ligada a  donunGíarlos, 

nppcó'ándo-'se inrn.e di ai.ámente el co
rrespond ien te  procO’dÜiniienLo c rim i- 

'¿lal para  el de.bido esclarecim iento e 
imposición, en su caso, de 'las sam- 

dpiones correspondienite.s.
-Artíioulo 18'B. L as correcciones o 

castigos que se establecen en los de- 
i §8 a rtícu lo s  del cap ítu io  YIII de 
I, lo^q incikiS'O las impuesilaa a los 
rÓfugos, tienen  c a rá c te r  g u b c rn a - 

iiY0 ' y  se im poindrán p o r tan to  en 
esta Vía por las A uíork iades re s -  
,peotÍYa)S.
. A rtículo ld9 . :Lo'S C ap itanes ge
nérales' de D epartam en to  co rreg irán  

*̂ fas infracciones leg a les  o reg lam en - 
í-ariais a que se refiere el aidíeuilo 
107 de la ley, con su jeción  a lo que 

mnen to:s arí.ícuilos 32’6 y 327 doí 
pe-nal de la M arina' de G ue-

iArtíciilo 190. C uando de los ex
pedientes de p ró fugo  instruidos' cou„ 
tmi algún inscrito  do M arina re s u l
ten  indicios de responsiib ilidad p a ra  
Viersona determ iinada por los beclios 
d'CríinidO’S en el núm ero  Id  cicil a r tíc u 
lo 102 de la ley y no  so baile  en 
ellos complicado n ingún  m arin o  en 
activo íservieio, el C ap itán  general 
Ú'el Departamplio que conozca cTcl 
^ p o d ie n te  re m itirá  al JuC’Z de Ins- 
'é^c-ción que corresponda tesdim o- 

■gio .de lugares basfan te  p a ra  que 
laqiiéi proceda a la instrucción del 
^pontuno sum ario .

'Be ¡procede^'d tam bién  por los Ga- 
i>itañes generales a re m it ir  a Ias 
Autoridades judiciales del fuero  or~ 
uñarlo  ilo's anifceedeníies oportunos 
|iiaiido^ de las operaciones del a lis- 
yirnaonlo o consiguientes al m isino 

dedujesen iridieios b astan tes p a ra  
presum ir la comisión de los liecbos 
^oquo se refieren los númeims 2.'" y 

' artículo b02 de ila ley.
j.-rViPicuIq^ 19P correcelón  . de

ycresto m ilitar establecida en el ar- 
 ̂̂  ^ Lió d igo d o J up! ic i a

íp iu tar, con que se castiga, s'^gón 
Pci a rtícu lo  102 

'ye.: la ley, a los iiis.cidtGKS' 'Oc la P'Vi- 
' .  spupción actÍYa que co n tra i-  
p n  niatr sin la debida auto-
u z a 0ron será considerada como nCj 

y ^0 podrá im ponerse sino en el 
l^ocedirelen to  jud iciál co rrosuon- 
iú f^  7 ^Cuerdo pon  el c a rác te r
^ •0  al becho se seña la  c lam  y Icr- 
UHnantomerite en. el n á rra fo  in icial 

artícu lo  102,
' 192  ̂ Los Jueces m u n n

les^ quo ¿autor'íizaeteh IpS niáitki- 
■ a qtíé sé beberé  éí "an*tícuio 

ncuM ^-'  ̂ .Viór in cu é fírá ií éíí dá pém
dda p o r él a rtícu lo  493 dél 

■igo penal] comúh^ áloañzand-o la  
ñi4 |n ia  res'ponsabiiili'cTad al P árroco  
qúo ;pjacu[<agé Igual hecho.'

Arítíciiflo 193. Los F acu lta tivos 
qué Cjln; fín ele exim ir ñ  y h  in é - 

s de la

co;Mldérááo,3 cé -  
mo re¡ct|:Mel deOifo castigacío >en 
ir tíc ú lff  3^3 del iCo^igq pm iaf cdr 
mAii, según préyieñe el a rtícu lo  103 
de M d VM

are qúe. lo/s hechos ha-tl 
A dos m ed ian te  dádiva o 

responsabilid’ad se rá  la 
que ^^détmnnina el a r tí culo 39'6 cl’ei 
m é n p i '^ r^ o  Góidlgo pcnál.

F n  '.uAójy otro  caso so Im pondrá, 
adqiú^^, -él .castigo  de .irthabúlitacm 
qspécíaii p q ía  co n cú rrir  cómo P é ri-  
to' a 1g§ acto3 de claslfíoacién  de 
inscritos y de reviisáón-do exclusión 
o excepcio:nes.

Artícuílo 194. A todas las p e rso 
nas  que con dádivas, presentes o 
prdmiésas corrom piesen  a los F a c u l-  
Látivos' y dem ás funcionarios que 
in te rv ienc ii en las operaciones del 
rG'Clutamienfo de ila m arin e ría  se 
im pondrán  Oa-s penas señaladas ,eu 
el artículo 402 del Código penal co-* 
móin.

Artículo 195. Todos los individuos 
sujetos al servicio de la Armada quo 
dejen de pasar la revista anual a que 
les obliga el artículo 6-1 de esto Regla- 
monto serán castigados con una m ul
ta do 25 a 250' pesetas en la prim era 
falla; de 50 a 500) en la segunda y de 

. 100 a 1.000 en todas las sucesivad; su
friendo, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria correspondiente, a razón de 
un día por cada cinco pesetas quo de
jen de satisfacer.

Artículo' 196. Cuando los indivi
duos no satisfagan la m ulta por rdo- 
gar insolvencia o por causa justifica
da no hubiera pasado la revista, se 
instru irán  con toda rapidez los expe
dientes necesarios para compro-laar 
esos extremos o imponcjr la prisión 
subsidiaria correspondierito si así p ro 
cediese.

Las resoluciones que los Capitanes 
generales dicten en estos expedientes, 
previa audiencia de su Auditor, serán 
firmes y so ejecutarán sin dilación.

Artícíilo 197. Serán declarados pró 
fugos los individuos a quienes s-e re 
fiero el artículo 108 de la 1ey/'y' los 
que debiendo hacer su presentación 
personal ariiO los Tribunales de Tro- 

• ZO'S para los efectos de la revisión, de-: 
jaren  de hacerlo sin causa justiílcada.

Los prótugos quedarán privados de 
aloguiv toda, oxcepción que no sea so- 
brovenid.a después de su ingreso en. 
ei se rv id a  ■ .

Si inoran obieío de indulto, no se 
considerarán reintegrados en aquel de- 
reclio, a merio's que en la di,spo:-ición 
comyeíh’ívtdo la gí'acia so córisígnc así 
de modo,pxpféso. '.c?r:.vó>

Alt i culo 198. Paca la declarációh 
de prófugo e imposición do la rospon^ 
sabilídad oue csíablece el cartfciilo 109 
tío la ley .-o instru irá en cada caso un 
oxpodieníe, cíue resolverá el Gapdshi 
gencpai del Deuartamcnto, pi'ovia au-

, „ 5 ^ 9

hioftdS del e informe del Aug
ditoIV ,

Guando el interesado no esté a disú 
posiciión do la Autoridad, la declaráV 
cjón de prófdgo áe haiiá con caráetor 
j^róyiéional, y sin perjuicio de oírle ál 
se prestiiíitase o fuere habido.

Guando el interesado se encuentre 
a disposición de la Autoridad se lA 
§ará la audieírciá que prescribe el ar^i 

MO de la ley, eóLuándose dolí 
del Fiscal, a ñn de que éxL- 
foj.Q ^estime conveniente én  ̂
dé^JtiyeoiidU 'Cia. - j

A las áctüac-iones habrá de un irse ‘ 
copia iiífefal c-eñHficacTa del asioid.o 
que el j)resun{u prófugo tuviera rom 
rísada en la inscripción m arítim a, 7/ 
del acuerdo 'que respeclo al m-ismo 
^lictara el Tribunal del Trozo en el 
%to de clasificación, practicándose las 
diligencias oportunas para su busca y 

• cap tu m .
También so unirán  los justificantes' 

necesarios para  acreditar el th'.mpo 
que baya estado régítímamente au- 
Rente dnsde el 1.“ de Éncro del año de 
su reemplazo.

'Guando el presunto prófugo 'no es
tuviere presente se recibiní declara
ción a tres inscriptos, interesados por 
rs,zi;Vn. de núm¡ero en su presentación y 
captura'.  ̂ ¡

'Siempre que el prófugo so presente 
o sea aprehendido será reconocido, a- 
los efectos de acreditar su aptitud nara 
el serví di o, uní endose al ex p ed ien te  
copia certificada del acta de recono< 
cimiento. '

Artículo 199. Las resoluciones qué 
dicten los Capitanes g enera les  en lO'S 
expr-dientes (fe prófugo serán firmes, 
y  contra ellas no cabrá . ■ 'v ,

Artículo 290. Los pró:fugos estarán 
obligados, como sanción, a presfaT? 
p re c i s a m e n te  en filos s(us m eses de 
SQrvicio iademás del tTempo que la ley 
señala, y qiie cum plirán en la situti- 
ción que por el alistamiento les co
rresponda.

A.rtkulo 201, Para el cóunputo del 
tiempo de servicio en todas sus si-, 
tuaciones no será abonable a los 
fugos, a quienes áe refiere el númé-' 
ro del artículo 108 de la ley, el qú;0 
medie entre 1.® de Enero del año 
su reemplazo y el día de su prcsen-| 
tación o captura.- ' ^

A ílos prófugos- que define el mimo-': 
rp 2 .® del ariículo 108 mencionado, el. 
lapso de ti,empo que b,a.ya de desccÁ^' 
társeles Goménzapá en la feclia en qué 
hicieran 'Su p reseco i aciíln los cpmpá-. 
ñeros de llamamiedMo y term inará ,.Ílí| 
del día que hiciesen su prcsentacióii 

' o :fUGsen capturados. :
El descuento del tiempo esíaibleoi-s.; 

cío. en los párrafos anteriores ,&e ofendí 
tuará  cuaíquiera que sea la resoáim 
ción que recaiga en el expediente q u é  
se inst.Fuya para depurar su respony 
sabilídad como prófugo. d

Ariículo 2Cfv Lqs prófugos apre^ 
jienríídpsb c u á l^ ú ié ^  qáíé sea ,1a 
íOT'idacl de qué dependan ijos Age-ntef. 
que ycrifi^cpion spp pieteiii^íón, sérá?|; 
Lu-.estOiS a rlis'poslcjón ú-lÍ Gcvbe-rgadoir, 
dé la provdincia, qíio ordenará ,sü ims 
'.mediata conducción a la capital del 
íDicpartam.ento a que poríenezcáñ;- 
acompañados do la 'Gu-A’dia civih 

En el ca-sü de que carocieran de 0-'
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fdirso.R para ofocliiravel .yiaíe, les será 
facilííado pasaje por el Gobicmpi éie 
vil, debiendo sor reinkegrado pór los 
interesados, y en oaí^o do iiisolvenciá, 
por Adminisíirioión dO' Marina.

iE;l IbocIíO' fie que en ql expediente 
resu lte  ju si idead a la anseneía Ó fal-s 
ta de presen!acidii no exime al p ró fu 
go de satisfacer los pastos a que se 
'íxace referencia si tuviera recursos 
para  ello.
: Artícido 203. A  los prófugos que 
rosifltcoi inútiles para el servicio y a 
Ies inscritos que debiendo ñgurar en 
cahesa de relación o do abístaiuionto, 
ron arrcefo a ílo dispuesto en el a r
tículo hh. do la ley, se encuentran en 
ipu af eiivuinstancira, se les aplicará la 
sanción esta-biécida por la segunda 
parle dei artículo 1€9' de la ley, que 
se bará  efeeliva i mu odia lamente si la 
exclusión fudse totaSl: pero si por la 
D?d;ura]c-z.a de la enfermedad ó defec
to ftsioo la exclusrdn fuese sólo iem-- 
poral o del coBrtingOntn, no se aplica- 
i\á aquella penalidad hasta que, prac- 
licadas Has revisiones que previene l a  
ley a que unos y otros individuos que- 
daran sujetos, se 'G<>nrpriiebe si pue
den o no prestar servicio en la  Ar
mada.

Ai •tfculo 204. Los •Gornandaníes de 
Trozo impondrán en los casos que a 
..continuación se mencionan las mnditas 
que tambi'cn a coutiiiuacióo se expre
san, con el coju’e s'pon d i en te arresto 
.subsidiario, en caso de insolvencia, a 
razón de un día por cada cinco pe
setas:

1.° A los inscritos que habiendo 
ingresado en un Cuerpo perinanento o 
en una Academia del E jército no 
C'umpliG'Sen la  obtigaciÓMi que les im- 
p-ono el artículo 28 cleil presente Re
glamento, m ulta de 25 a ITO pesetas,

2.'' Ai inscrito que injustificada- 
rnonto perdiera la ^Cartilla naval, muí-: 
ta  de 5í a 20 pesetas. -
' 3.® A los inscritos comprendidos
én la  prim era situación del servicio 
activo, en uso de licencia, y a los de 
Ja segunda situación y reserva que de
jen de darie noticia oportunamente 
dolí punto de su residencia o dei nom
bre y malrí'cula del buque en que na- 
yegueu, m uda de 2'd a 100 pesetas.

4 ó A los Gap i tañes y Patrones de 
bnques españoles que no cumplan res
pecto a sus tripulantes el deber que 
les impone el artículo G-5 del presente 
Heglamento, muida de 2*5- a 100' pesotás.
í ICAPÍT-ÜLO IX
Pe la 'm stitución y  cambio d<3 número,

'Artículo 205. La. .sustitución y 
dam bio de núm ero sólo se adm itid  
rá n  eB^fre Ircrmanoe, a tenor do lo 
dfSipu-esíA) en ed arttcudo 114 de la  
ley; liab-rán do soili c ita r  so y conce- 
íTerso p rec isam ente  antes dol in g re 
so  dell i rúe rcso.d o en. la p rim era  si
tuación. d-el servicio ac tivo  y no ser 
eaiis^a 4© excepción con p e rju ic io  de 
|e r c d m  :

A rtículo  206. E l que p re ten d a  
feier suslíiituto d.Q u n  herm an o  deberá 
acredüi^r:

i.® El grado de parentesco con el 
in sc rip to  y su -edad, por metdio de 
los oportunos ceidáücados con re fe 
re n c ia  a t ó  áctats del Regisiíro c i- i 
yi!l. ,&dad niQ deberá  se r m fm w

¡de diez y nueve años ni m ayor de 
"’̂ re id fa  y cinco.

.2.  ̂ -Sü estado civil, que deberá 
ser Gil de soltero o viudo sin hijos.

g.-’ rto hodiarse proccs’ado, ni h a 
b e r ex tinguido ‘poifás d’ñiciíávas.

4.̂ " Tener licencia dé su  padre, 
m adre o tu to r  si estuviese consíM- 
tufdo en la m enor •edad, p a ra  veali- 
zár ía su&titución, debiendo sor con
cedida esta licen c ia  psor e sc ritu ra  
pública o por com parencia do los 
o to rgan tes anfc- el Gornandarite del 
Trozo y jusfííicar&e con copia a u to 
rizada  de la  m ism a e sc r iíu ra  o con 
la oertiñcación  coTres'pondiente.

5.*" Iden tidad  de su persona , 
e fec tuada  por m edio de in fo rm ació n  
anf-e el Jau ^ .u T  m unicipal, que p o 
d rá  an ipüai e si lo ju zg a  necesario  
el Gapitáii g en era l deJI D ep artam en 
to que haya d'e conceder la susfi- 
lución ,

'6.  ̂ P e rten ecer a la  in scripción  
m airítim a y t(3ner cumplido', sin  n o 
ta  desfavorable, c‘1 frempo .de p e r
m anencia  en la  p rim era  situ ac ió ñ  
del servicio a,o ti v o o h a b e r p e r te -  
nécido al llam am íenito an te rio r  sin 
coyr'0.3po.nder5!e poP |e(l húm ero  de 
.alishaniionto In in co rp o rac ió n  a f i -  

,la s ; y .
y  7.® A.crcditar la  ap tifad  física 
"ñecosriua p'^ra el servicio po r in e- 
clí o óm  ̂e> ^ a oc'i n.i i e n to, qii e p r a e ti
ca rán  ''̂ 1' >1 ‘3s de la  .Armada.

Api m ulo 20'7. El. que ingresa bn 
el servilci'o com o su s titu to  se  en 
tenderá  que rominciia a boda excep
ción quc"  ̂ pueda asistirle , inclus-o la  
sobrevenida con p o ste rio rid ad  a su 

-ilieo rporación  a ñlas.
A ríículo 2¡0‘3. La .susiíltución no 

podrá  concederse cuandu al que 
haya de ser susptuíd.o‘ álcance la 
responsabilidadí definida en el artícu - 

'-lo *44 de la ley o esfé s-ornelido a 
expediente por p ró fugo .

Aidicuio 209. Los ^herm anos do 
u n  m ism o  alisiaruieíixo qiie prelicn- 
ü'an el cam bio dé núm ero  deberán 
aconip'añiar a 5u.s solicitudes c e r ti
ficados que acredfíien él aúhieró  que 
respectivam ente  tuvieren , su p a re n 
tesco en la ío rin a  ind icada en ql 
núm ero  1.® del cadjículo 209 de este 
R eglam ento y lia liceñcíia del padre, 
m adre o tu to r, con los réqui-s-itos 
que esílnbloce el núm ero 4.® cfel m is
mo precep to .

Ambos homiianos deberán  ta m 
bién  ten e r la  aptiíiud fís ica  r i c c é s a -  
r ia  p a ra  el servicio, que se 'acred i
tará  por reconoe-imiiento ante Médi- 

ICOS de la  Armada,.
Arrtícúlo 210. El cam bio de n ú 

m ero n o  se concederá 'Cuando cu a l
qu iera  de los q u e  lo soiliciten se b á -  
dle lineurso en íla responsabilidad a 
.que se refiere el aritiícuílo 44 de la 
ley, o tenga pendien te  expediente 
.por p ró fugo .

Artícuilo 211. Las so lic itudes de 
susfiilración y .cunibiío de núm ero se 
'cu rsa ráñ  po.r conducto de los Co
m andan tes de Trozo', acom pañadas 
de los documéhitos necesarios pa'ra 
ac red ita r los' requisitos que p re sc r i-  
■,;ben los perfinenfcs artiíiculos de la 
ley y las  disposiciones do esto Ro- 
plam enlo. cumpilotándose el expe
diente con reconoeiimiehilio fa c u lta 
tivo a que so h a  hecho refereiioia^,

Axctículo 212. Si e l-  individuó que 
ingresare como su s titu to  re su lta re  in -  
útiil p a ra  el servicio, con p cs te río fid ad  
á p ii íneorporación, des’6 rta¡s*0 den tro  
dcl p r im e r  año o causase  ba ja  en ñ la s  
p o r  cua lqu ie r o-tro concepl.o, el s u s ti
tuido es ta rá  en lâ  obligación de in g re- 
sa r  ipara eoin:ple;tar cü tiem po que 
ac|uél h u b ie ra  dejado de porm anecor 
en la  p r im e ra  situac ión  cjel servicio  
activo. _  i ,

Igual di'SpOoieion se ad o p tará  cuan-»' 
do vcíúílcadO' un carnbiO' de núm ero, cá 
que hub iese ingresado p o r tener ¿1 in 
ferior causare  baja  po r cua lqu ie ra  do 
loe eonc-aptos iridicado'S.

CAPITÜIÚ) X
Reserva de Oficíales y  Maquinisía.^^ ndd 

vales. u
A.rtícúlo 213. Los Capiínnos y prín- 

meros Maquinistas de la Marina m erá 
cante, ciudadanos espafiolies, con t í tu lá  
profesfonal cxpedddo por él Ministro 
do M-arin.a, qye no excedan üo cuarené 
ta año ŝ, podr-án sciliciíar del Ministro, 
do Marina pl ingresvO en la reservá naé 
val si reúncin las circunsiabclás si-» 
gu len tes: i

1.'̂  Llevar, cuando menos, dos años 
de mando de buque de vapor dq niáá 
de 1,0.00 toneladas netas, o de vela qué 
exceda de 300 pii mwegaci’Onés de ca- 
bolaio^ gran cabotaje o altura, o en 
su dcíecto, seis años como prim er Oñl 
ciail do las mismas clases do buques^--... 

-dnyuiés do haber ob(onido ú  título dé 
Capitán sin nota do dcniík’iín, legaliza^ 
do por la Autoridad de Marina. ;

R ara los Maquinistas, estas condi
ciones se reeirniplazarán por las de ba^ 
ber naveígado dos años con cargo de 
m áquina o seis de M ar|uinista sabaD 
ierno .qn buques do vapor do la«s, misx 
mes Gondiclones de tonelaje que las 
exigidas para Capitanes después de bar 
bor obtenido el título do p rim er Ma-̂  
quinísta navaL _  - =

Haber observado buena' conduc
ta', no estar procesado ni tener anie- 
cédentosp Cuáles,

S."" No estar eom¡prendido en iiin- 
,gún caso d:0 inutilidad física con a rre 
glo M ciiadrO' de exenciones que acom
paña a la ley; y i

4.-'' AxCreditar, nvediante^ cor.tiñoadd 
expedido por un Comandante de Mari
na, que le lib.rará prélvio eil oportuno 
examen, conjocimiento de Ordenanzas 
de la Armada, Reglamento de la rnis-- 
ma y leyes penales y de enjuicia
miento

Artículo 214. Los interesados diri
girán instancia, en el papel sellado 
íresipondiente, al Ministro de Marina^ 
por conducto de los Comandantes ddi' 
Marina, ha.ciendo constau qI ^buqtíc,. f  
caaa en que praston su servicio, la cía¿í 
po de és.tbs, domiciílio y la iGomamda^: 
ola de M arina a que deseen ser adsr 
criro.? para  recibir órdenes y acompHp 
ñar los dociinicntos siguientes: ;

ii.o Cédula -personal y copia cerM- 
ficada del título profesidnaí expedid» 
por la Autoridad de Marina, y 

g.o Geriificaclón de aacim letdo con 
re,rerencia a las actas del liegistro  ci-. 
vil, legalizada. ; i

•3y Gertiñcado de la Goinandanoia 
de Mariina corrcspoudie.ní.-e a presencia 
de declaración expedida por las cais^ 
navieras, en nne conste haber ejcroi-y
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do la profesión durante ''oí tiempo y 
en las circiin.sta.Tic.ias que señala el a r- 
iíoirlo ari’terior, y observado buena 
eodiducf-a, extremo, que se compróñaré. 
con vista de lois roles, o en su detec
to, por certificado de otras Autorida
des 'de Marina q: Consulare-s.

4.o- Una hoja do servicios, debkla- 
menlo autorizada por la Autoridad de 
Miarina, ÚQr\dt consten las navegacio
nes realizadas, cargos desempeñados 
y s er V ic i o s p re s la do s.

Sp €ortiilcació.n del Juzgado del 
punto de su domicilio acreditando no 
estar procesado.

A.*’ Ceriificación del Registro. Cen
tral de Penados y rebeldes que acre
dite qO ,tener aRioccdon.tcs penales pro- 
venientes de delito; y 

7 ,® Certificado do aptitud física ex
pedido por una Junta de Aiédic-os de 
la, Armada, precisam enle en un De
partamento o en el Miiii'StGrio do Ma
rina, en un plazo no anterior a tres 
meses de la fecha de la solicitud de 
ingreso en la reserva 

Artículo 215.■ Al ingresa.r en la re 
serva naval se les don-ominará Oficia
les segundos, y serán comprendidos, 
respectivamente, en una de las dos re 
laciones, que se denominarán de Ca
pitanes de la Reserva naval y Maqui
nistas de la Reserva naval, colocando 
en cada una de. ellas a los proceden- 
tos de una y otra pi-ofesion por orden 
de fechas de la presentación de sus 
respectivas instancias. En el caso de 
recibirse varia.s en un mismo día se 
hará, la clasificación númerándolas se- 
giin los méritos consignadós en la ho
ja de servicios y la antigüedad de su 
nombramiento.

' Podrán obtener el ascenso a Oficia
les primeros en ]ina u otra seccjón 
1 o s O-fic i al e s 8 e,gu n d o s q ii e 11c v &a o i e z 
años de tales, diavan prestado algún 
servicio extraordinario o contraído 
méritos excepcionales, o que hayan 
permanecido en el servicio activo de 
la Armada un tiom'po mayor dvOl que 
se haya propuesto o* calculado al con
vocar su ingreso.

Artículo 216. Les Oíic'ales prim e
ros y segundos de la Reserva naval 
tendiMn las categorías respectivas de 
Tenientes y Alféreces de Navio, 
y. Ruando se hallen prestando serv i
ció en la Armada tendrán las conside- 
remiones. consiguientes a las' catego- 
rras que les concede la ley, y  d isfru 
tarán los meamos sueldos y 'gratifica
ciones que los de las categorías re s
pectivas, alojando y arranchando dcs- 
)3ies oed Oficial más moolerno con em- 
Dleo eiectivo. Tendrán. Lomo ást.os, 
dereciho al uso (le la  Cartera m ilitar
0.0 Indontcdad.

Cuaímo permanezcan en servicio 
efectivo máe de dos años, habiendo 
cesado en él por GonvGTiinncia del ser- 

i7  voluntad, d isfru ta-
rmi, hasta completar cl mencionado 
A-pipo lae íservicio eifecítivo,i cuatLo' 
amntos del sueldo que lo correspon- 

u  obtuviesen colocación
en .la Marina mercante, y pasarán  
,^ensualmente^ revista ante el Goman- 
•nonman?  ̂ Arntoridad corres-i i fiRienes tom arán las merli- 
d.^s del caso para inspGociona.r ,si tie -  

Marina mercante, 
ine poiformes e insignias igua-
nfi ?V  Oficiales de los Cuerpos 
pafeotaoos de igual categoría en la Ar- 
inaua, L a c« rugar en que ios Oficiales

llevan la coca, llevarán lop de. la Re
serva naval de la escala de Gapitanns 
dos anclas cruzadas, y ios de la escala ' 
de M aquinistas, uña heiice: de Ares 
alas. El fondo do los galones y el .-del 
escudo de la gorra será líegro para 
los prim eram ente citados y verde para 
los segundos. Estos Oficiales sólo, usa
rá a lo .8 i ra ,j-e s í i o 1 e\̂  da y a o-i r r c z ' a, 
No podrán- usar sobre el iirriforme- más 
que las conGeeoráciones m ilitaras.

El uso del Uiúforme será obl.igatp- 
rio  para  los Oficiales de la reserva na
val cuando pros-ten servicio efectivo 
en la Armada, y también para cl Ca
pitán y prim or M aquinista más corac- 
terizado en los buques do la Reserva 
cuando dichos -buques csí^ r'e,n conM- 
ciones pie p restar so»u tcio en la -Ma
rina. Eli los dcpias el uso del
iinifcrm-e .será valiuita: m,
. D urante su perm anencia en el ser
vicio efectivo de la Armada adquiri
rán para sí y para sus familias los 
mismos dercdhos pasivos que los Oñ- 
ciale-s do los €iier-po.s patentados, en 
Iñ-s mismas condiciones que éstos las 
adquieran.

Los que  al cum plir sesenta años cío 
edad cuenten veinfe do servicios 
efecíivós obtendrán el haber máximo 
de retiro.

Por medio, de disposiciones regla
m entarias so determ inará en cada 
caso lo,3 derechos que los Oficiplles de 
la Reserva naval hayan de tener, en 
concurrencia con - personal de ot-ras 
clases, para  optar a cargos relaciona
dos con -sus respectivas profesiones 
cuya provisión dependa deO. Ministerio 
de Marina o de las Autoridades del 
ramo. En. igualdad de las demás c ir
cunstancias que en cada caso se. fijen, 
siem pre serán preferido-s los Oficiales 
de la Ricserva naval a los Capitanes y 
M aquinistas de la Marina mercante 
que no pertenezcan a dicha in s titu 
ción.

Artículo 217. Los Oficiales do la 
Reserva naval tienen la obligación de 
entrcgsu todos los años, e.n 30' de No- 
vicnihre, en cualquier 'Comandancia 
de fdarina, una nota por duplicado 
con arreglo al modelo número 5, en 
que conste: su nombre y apellidos, su 
categoría en la Reserva naval, buque 
o Casa- en que presten sus servicios y 
clases de éstos, su domicilio y Co
mandancia de M arina por la que de
seen -recibir órdenes.

Igual nota duplicada entregarmi 
cada vez que, dentro del año, cam
bien de ocupación o domicilio.

(Guando presten servicio ofectivo en 
la Armada, en lugar dal docu/mentó 
antes citado rem itirán, con fcQha Si 
de Diciembre y por el co-nduüte úe 
ordenanza, una hoja anual de fc rv i- 
cios con el ‘'Gonforme” de su Jefe in
mediato con arreglo al modelo n ú 
mero 6.

E^igurarán en e!l prim er tomo <leJ- 
eistadovgeneral de la Armada cdn su 
nombre', .edad, fecha de ingreso en la 
Reserva naval, destino efectivo en la 
Armada, -si lo tuviesen, o destino cii la 
-Marina mercante- domicilio y Coman
dancia de Marina por la que leciban 
órdenes.

Podrán en general, salvo las lim i
taciones que le impone el Rc^pa-mon-' 
lo, dedicarse librem ente al -ejerciciq 
do BU nroresión. .

Ti n qn
m RA i lón d f  

X ‘re (urn c ír- 
• ) ' \ C b .enio ,,

'■aordmariá, los

A^rtículo 213. Los Oíhu'ch ŝ do la! 
Reserve esta^An í'fifios a la dis- 
ciptrna mduar y sr>ruú;oi(>s por-sonal- 
m.erde a D iui*l.s-dic.ú--:i do la Arnia- 
da duranlo su pcrmano-‘Cia en el ser
ví ció activo.

herán también coTisidora.(los como 
inannos ^on activo st'e.vicio pai a^'los'' 
efectü'S judiciales y P en ai es "en lodo' 
lo que .sC: reiac-innc cotí su obu eaci-''n; 
de r-onoue^'E a te-.ruvG^n'or rué, 
dts,ponga el Minislro rie AFecim en los 
casos prcvisloo en e r a c E n ú o  ei- 
guieiite.

Artículo 219. Er 
]) repar ación pt. \ 
orden público o c  
cunstahcia que. a jc 
deba rem itarse e:
Oficia!,es de la Re-crva n.aval estarán 
oblig-ados a concur-ir a lO'S Ij-ama-r 
mionf.os que^ dcc-s'^ M MrM'firo do 
?Jarma,^ quedando en scivicio r--‘orti
vo a dipypo'simón do I:m Aud,c.’r'¡C:e<les 
dol ramo para  dm-r/i s'-Gst losídcfii- 
■nos que 'Sft! les asi.yncn on foría Áano 
ce comisiones y servicios auxiliares 
de_̂ :la Armada.
__En estos O3¿os podrá el Gobierna 

disponer -que los -Oficiales de referen- . 
Cía coiitinúen dcxsempoñarido sus car-: 
gos cu la  Marina nfcrcanto, m ientras fi 
se juzgue de utiliuad o conveniencia,! 
quedando, sin embargo, sujetos a lai 
juris'chcjón de Marina, como si des- 
ciupenascn d68.t.Lnos en la Armada^: 
Guando esto ocurra, na rcdibi-ráií^ToI-; 
do 'del Estando' si co-ntiiiúan reuAhlM'^-: 
dolo- de la Empresta en que éslában' 
sirviendo; pero se les conaputará co-j 
mo de servicio efectivo todo el que! 
permanezcan en dicha situación. ' > 

En los ca;so3 j)revistos en este a r - ' 
ticulo será tam bién obliga-torio el us-a/ 
del uniforme de Oficiales de ]a Re-' 
SfU'va no.val.

Artfculo 220. Guando en las Go- 
mandancias o Ayudanfias de Mamal 
haya vacantes destinos del Cuerpo ,ge-j 
neral y las co.nvenicncias del servicid; 
lo exijan, a juicio dél Ministro de 
riña, podrán canfori.ríi'e pór 
que se piíblirará en el! BmHo 
del MiniMerio de Marina a los 
Ies de la Reservái naval de la
do Gap! tañes.

A.etHuxiG 221. Para tomcr parto ' 
los ooíkMjnsos a que so refiera, ol ápM 
-tíciilo anterior, será preciso scr''áphqfi, 
hado ’on RU examen previo de 
ciencia, qué versará sobre ía^ 
tos m aterias;

Ley de Recluta mi ente y rceín^tgb  ̂
70 de la marinéiia y de ofganizhíCiióii, 
de ñeGervas navales. _ ' !'

Ley de Puertos y Reglaiti'entá^árá; 
su ablicacíóii. G

Rpgtamentos y - logislación 
m oriilm a. ■

!l.oyo3 y Reglamentos de la .Máidnai
1

Leyoa de Orgaiuzacién y atrifeucíOí-T { 
nm  de los Tribunal’̂ s y de'Eryuíqiag} 
mienín militar de Marina. AL m

.Elementos de I>erxxiho marítimd 
iernacional.

Conocinuento de los uTu,form,as 
sJgnias de los dist-intos GuorpO'S' áqTl^l
Armada y 'del Ejércií-o.

Insignias de mamm y disLiñtfvó^i 
que arbolan los burraes fio guerná 
pañoles y extraiije-ros.
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Ordenanzas de la iVrm-ada. en la p a r

to referente a  'Capitanías do puerto.
lAfadbnoione.s do los Ayuclanbos da 

Marina en lo-.s distritos y sus relacio
nes oon las Autoridades locales.

Estos 'cxánienes se ceiobraráu en 
Madrid ante una ¿Tunía que presid irá  
e! Dií'octor general de NaYegación y 
Pesca m arítim a y so compondrá de ilos 
Jefes de las Secciones de Navegación 
y Pesca y de dos Vocales más de la 
categoría de iCbpitán de €-CTÍ)eta o d'e- 
nieníe de Navio, actuando el n jís mo- 
dernjo d*o Secretario con voz y  voto. ,

Los examinados recibirán ilas ca],i- 
ñcacioncs de ‘''Sutici-ente'’ o -“dii.suíi- 
c i en te ”.

Los programas ^esp'ccti^c)S sorá.n fi
jados-por orden.

Artimíto 222. ,E1 porso-nál quo fo-r- 
mla p a ite  46 la íiescrva naval no po
drá 001.000.0 la situacicó. de superm i- 
nÍB3:^rio, y el ti'emjp'O que disfru te 11-. 
eencia, que no sea per ■enfernx)', do..lo 
ser\Jr-á de a.boimo pára  obtener deré- 
ehcé pasivos.

Artículo 223. Los destinos sacados 
a 'Cioaicurso s-e proveerán entre jo s  ca- 
jiftcádovs de su Ocíente en exiamcn p fe -  
vio, y d®nt.ro do ellos seráii pTeferidO'S 
dos iqiie po-s'oan en m ayor g rado  tas 
eond'ieiones sigu ien tes en e i orden de 
p re 1 aoldn qu e se reí a-c 1 ona,:

i  4 Tiempo tolal de embarco on bu
qués .españriies.

24 Tiempo de miando en buques 
españoles.

34 Poseer algún idiomía extranjero.
4.* Heolios meritori-os y recompen- 

ssas gu-e díS'fri.¡ten.
5."*' Etecdra de -ingresO' en la Reserva 

■navaU
' 64 -Mayor edad.

Los .cfiíncursos no se anunciarán pa
na de¿orhúnados destinos, sino nara 
cubrir destinos de la craso de O ricia
les en Lcmandiancia o Ayudantías do 
Amarina.

Los elegí-dos y  nombrados a v irtud 
del concurso, deberán presentairso a 
tomiar posesión do gn destino uontro 
doi píazio de tre in ta  días, a contar de 
la feoba do Real orden de nom bra- 
rnieidjp, si en la misirm-no se dispone 
oAra cioái.

Arf.fcnlo 224. La baj-a en las esca
las de la Resfuva navrpi podrá tener 
efect® por los motivos siguientes:

1.0 Por pel.ición del interesado, 
síóndel-e conoadida sieanpre en tiempo 
de pías.

En tiempo do gtien'a o miedrandn 
y-ircunstancias extraordinarias, será o 
vm cone^Mtida, según In ac'onseje^y a 
juí-eio í^el AÍ i ni siró de Marlma, líis éen- 
smrieiiícigs del servicio.

24 ^ b r  ouinpÜír sesenta años de
C'd'Éd.
’ 34  l^or dejar de ejercer sir profo- 

siíSi buques o lyqr otras eau-sas
■míe .sé 'estimen diroqSñienite reTació- 

ellas, a juj-cio del, .Ministro 
diida¿úle má^ ‘d e  cuiabdo 

‘CutiVos/..^ . ‘
lijas raismyíS caiisás que se 

a b le c í^  o so ^ystabl ezcDn
p0

Armada, 
ycr

.Jiel Mlinist.&'íS de Aíarina ra- 
íícárá 'B l''detall d,A Xa .Reserva naval 
" dbndd sé llevarán los 11-

naná % separación .deX. servicio 
Oñolaie^dc tó 'C uA fpcd d la A

■Gcnrrár'del AírnistSfáS de Alar,

bros correiS'pondi.entns y se encargara 
dô  todo lo qn-e jafec{.a a la moviliza
ción, des'tino6 y toda 'cla.se de niciden- 
clats del re-ferido peiiswral

La comunicación dol Estado Mayor 
‘Genlral con los Oficiales do la Reser
va naval podrá bacorse direc.larnente 
o por cualquier Comandancia de Ma- 
bina; pero, en .general, se hará por 
conducto de la Comandancia de Mari
na que los interesados .hayan elegido 
para  recibir órdenes.

Estas Comandancias llevarán libros 
011 que consten las circunstahciaíí de 
los Oílciales de la lleserva adsciátos a 
olla, y comunicarán al Estado Mayor 
Central toda noticia de interés qde se 
relaciono con di-chos Centros. /

CAPITULO XI
/Reserva de bnqUiís.

Artículo 226. Serán condicionen; in
dispensables para que ios buquos mor. 
eántes púédan qiuedar afectos a la Re- 
sei'vá naval que sean propiedad de BvS- 
pafioros, que estén abanderados y rna- 
iTácuiados en España ,y que reúnan la.s 
eircunslanclas que éi Mi-
tiM eiáo do Marina. ' ■ • ■

Arlíeulo 227. El Estado Aíayor Cen
tral llevará un “Registro de buques 
de la Reserva naval” en que consten 
sus características y se anoten cuan
tas victsiliidos afecten a la ijaruraro- 
za de los mismos, pai'a lo cual los res
pectivos propietarios deberán suminií^^ 
trac sin deiTinra ios o|>orlunos datos.

El M inisterio  de M arina cornim ica- 
rá  a los -Gcipitañes generales de los 
D epartam entos relación y las noticim; 
deXTcgistro relalivríS a los buques de 
la "Reserva que se hallen  m atricu lados 
en p u erto s  Ge su  jurisdicsMón, p a ra  cl 
debido cono-ourdento y efectos que 
procedan, on relación  (scn las a ln b u -  
cionos de aípiellas A utoridades y cura- 
piJiiiiento de lo quo les fuese or(?e- 
nado en cuanto a diclios buque.^'.

ArUciiio 226 En caso de guerra, 
Droparaoión para olla, alteración del 
ordbn. público o cuabioquiera otra c ir
cunstancia que deban ]s:-puLarso oxlrá- 
ordiriaria, a juicio del Gobierno, po- 
di'á é>sl0 ordeDar quo lo.s buqinvs de las 
Gompañías do navegación con quienes 
haya contratado el Estado servicios de 
carácter permaní^nb; queden a su dis
posición para p restar scrvTuo como 
auxiliares de la Mam na do ¿p ierra u 
otrps especiales de luiálogo carácter, 
que se regularán m í/hanie iiidernni- 
zacionos cu los respectivos conirodoi.

,A falta de expresión en. los c‘ni tra 
tos, se regalarán  antes o despnos^ de 
su entrada al se.]’vi cío do la Marina, 
según Has circunstancias lo roquieran, 
mediante tasación pericial.
A.Áriículo 229. El Cnpiíán y prim er 
iMaqúmisia iliás carí^cterizado de los 
buques quo qi.icdB.n afectos a tnl sor-' 
viqiq deberán sef Oíiciales (le ja. Re
serva naval, y un tercio, por lo me
nos, de su dotación deberá haber prcs- 
tadq sírfvicio éfectivó en la Marina de 
guerra, dp acuerdo cotí lo que arspe?- 
no el ariícúlo 131 de lá leyó' -v f

Rj al jn.ca,Úlafso el Estado de los bim 
quos afectos a la reserva el personaí 
resoecüvo no reuniese aquellas con- 
d'icjones, so sustitu irá  por otro en que 
concurran.

Arlícrdn 230. La Dirección general

de Navegación y Peóca m arítim a, aí 
í-enur conocimiento de la consti'ucción 
de nuevos buques que perteiie?fi.ían á 
las UoiDipafiías, que presten  sedrido l 
perm anentes al Estado, darán, aoticia 
(le sus c-aracJerí.sticas al Estado Ma
yor Central, para  que éste proceda á 
clasi-íRca.rlos y dicte las in.^.Tiicclones 
convenienles para su habilitación y 
para la inspección do las obras u i¿  
ésta requiera. ’-m'Fi

A rtícuk) 231. El aUsluinAcníitO de 
']'G‘S buques afectos a Xa re se rv a  na-, 
val y su  con'oeDííración -cuaTulo- se 
disponga en cüso de guerra o de 
ci.rcunsUwTas extraordiníafiuS, se 
yorhlcapá. an las tres cap ita le s  
UyH'ía-í-taTiieTifo ma.rhám-o, prooniraTÍ- 
do que en cada uñHi do alias se inb 
cor].>ore.}i los buques m a tríen la  dos en 
las G om andancias' do Aíjárina «do la 
óon.Tpreñri-ün del Dop-ar[.ainoiiíto rc s -  
ipcctivo, sí o tra  cosa no se dispa^iGg- 
re en la orden de incorporación .

'CAPITULO Xíí ’
Disposiciones cspecüdes y transsii(>* 

rias. ' , ,
A rticu lo  2'32. L a cx.cepcióri dej 

'Servicio a que hace referencia íá 
di.spo-sílcióri tra n s ito ria  p rim era  dcl 
airlimiJ.6 133 Ue Xa ley. y que cóni^ 
preutfo a Xos que acred iten  que eltoó
0 sus padres sos'tuvicTon con, la-s 
m as en la m ano, durari.te la iiUiimft 
iguarra civil, los derechos del Rey 
iegíiirno o de hi NacJóig debe ciitcn- 
dorso como exclusión tolnl o dlsG' 
ijmiisa abso lu ta  y sin rastricciorTéa 
íU ios deberes que el s-crvicio mi
lita r exige.

Q uedará, no n]3Sfta:nto, su je ta  en 
cuan Lo a ;lps ti’ámi t(5S pa ra  su  a:fe- 
gación y adm isión a las reg las ge
nera les sobro oxcopí3iones, y por 
¿.auto no podrá prosperar, si no se ale^ 
ga en elí inoiueiu.ü do La clasiilca-
01 un.

Los que a ella  so acojan jostiíl- 
carán su derecho anic cl Tribirnal 
dol Tro/,o, por medilo de cerliLdca- " 
ci.ón expedida por la C om isión pro-r 
vineial rospcoCva, en Xa que cTebefá 
c o n d a r-c l día en que ye puh licó  an 
la G acrta  de AIadríd el nombre del 
cau>írnte dó -1a excepcXóíi, ai^ompa- 
•fmudo ta inb ién  cerllñcado  de luaci- 
in lento cípn rc fa i’encia -al a c ta  de 
in scripc ión  en el R egistro  clvU.

En, a rm o  nía con la índole da ex
clusión (obál que esta excepción r e 
viste. los kKíivid'UOs a ,quienes se 
conceda no qircclarán. sujetos a re
visión y se le.3 expedirá  desdc lue- 
go la íicdhoia írbsmiluta. :

La cxcílusión : de que se T rata es | 
jiidÜpeTtidTe^aU de las generales o ta r-  | 
gafUis ])or la  ley, quo podrárn ale
ga r j i  J o  d e a p h  los in sc rip to s  a 
quiéires aquór'V ( cniAtmuia. ,j p 

2c 3  ̂ 1
;fe™wiaci^ 4¿ d< f fí?d 
sQ'S,' c a-u gajele:'. fi {d nJ a t . ..

■■ i ó c íd í .' per ápnai d’e ni'ari.néria^ 
J r a r á  m odificado en ,jc^ téip 
'b ^ i^ b í jd o s .  p o r  la Reai^ oy- 
do'ó'lR AXe/. Noviemhrq,. do 192,0 

1.599). ■ J  J '
ÓJÓjspóyicHul J in a l - -Q u e d a n  cieró- 

gada.# d jó .'ey ^ riy ja -
ni a..riá's opongarf 
t.uad-o en es le Keg’larneató . ó
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SEÑAS 

Al GXj)edirse es!a cédula»

E dad............ ..
Cuerpo...........
Ojos .**••*•••

■ X ,,.-

Oeijas... • . . .

(Gratis.)

polo • •. •. • ‘ •

F ren to ............
N ariz ............

Boca...............
Color
Barba.............

DEPARTAMENTO. DE MARINA DE

■ •fv Brigada de      .............    V • •   Ñ. N .. . .
GP- -A5 - 'A • -G A .'G-D

■>.. ASGA
de

-A. .........  d e . .  \  . . . . . .
r.atuí'al de . , de c'it do

<r
. .  G A" domiclRado en . . . . .............. .1%. h so*Iido

. hdyMía de ia foolia v;A ;.;,; ;■.rxAA. . . .  . en el puerto d e . . .  .............
  .................. . . . v ; g .  '  ̂ V- ‘ ■-9 -X - ■ ■ X  ̂ -

al foiio . . i . . . . . .  dcl distrito do ................................ ..
.   ■%  ̂ ‘

para dedicarse libremeiiíe a la   ........
precept 5ia el a r t íc u lo .á.o d#Ja Ley de 22 do M|t|SAlé 1 ̂ 73.

P A IíT IC U L A R E S . . . . . . . . . . . . . . 5 5 / . ; G y .A ? , .........   de 19 . . ,
li'cíw nainte del Ti*ozo

OiJSEEVACIOXES

/ Opei'G€ioncs y fechas dcl alistasiiento. 
DinTiAte'8l,,Ki€ft' de Febvero .de ..... cotaiá 
■^p-uéSta ^.'.público en 'csta Cómahdanieía 
de;Tro¿b la r¿'ilación en cine debe figurar 

' este indm^duo* ipara el alistamionto. (Ar
ticuló 45 de la loy.)
' , Diírante la  priiitera qiilriceiva del mis- 
Á o  mes se a-mii:ir¿V.T las reclamaciones 
liebre diclia relación. (Artículo 4G de la 
ley.)

Para re.soTver ' 'Csías reclamaciones se 
Teuiiirá el Tribunal del Trozo el prim er 
■ domingo después del 15 clel referido mes 

Febrero. (Arlíciilo 4T do la ley.)
En feclia oportuna del año...... a la que
dará la debida publicidad, se celebrará 

,en el Ministerio de M arina la JiiuAíi QU« 
lia de verificar el sorteo que fije la freba, 
5- pa^rtlr de la cual se form ará el alinda
miento en que ba do figurar este indi- 
■lidiio.

Él iinteresado o persona que l e g a l mente 
lo represente puede amstlr al acto y ba- 
cer las observa.ciones, peticiones y. recla.- 
macioncs que convong¿in a su dereelio 
respecto al soid.co y rocla.mar contra la 
validez del acto ante el M inistro de Ma
rina dentro del mismo o del siguiente 
ídiai. (Ártícuilo 5fi de la ley.)
X Qperacioñes y feclm de la el(idificación. 
E l primer domingo del nies de-Alayo de.... 
se verificará en esta Comandancia de Trc- 
zo  la  ■'ClaSificaciórn de los inscriptos de la 
'“&isnm cómibrcbdldos en el alistam iento 
do dlebq año y qne es el de esté indivi- 
|lu.o (Articulo 69 de la ley.)

acto de clasificación es él señalado 
por la le-y’'para que los insGripios a sus 
representantes ¡legUinios aleguen las cau

sas ^de.éxcliisicjn: o do excepción a qii-e se 
crs-án con derecbo. No síe adm itirán, en 
ccnédCfiencia, por justas que sean, las que, 
cóncurfiCTido, dejen de al-egarse en aquel 
acto. (Artículo 116 del Regíamento, para 
la aplíca-cion de da lev.)
¡ E l día 20 de Dielembre d e   deberá
este inscripto prs.sentars'e en la Coman- 
clancia. do ..su Trozo, ¿iunqu-e baya sido ex
ceptuado con á rrig lc  al aifiículo 64 de la 
ley , para recibir :ia cartilla naval. (Ar
tículo S3 de la ley.)

Da no verificarlo será declarado prófu
go. (A-i-tículo 86 de la ley.)

Los inscripíos de M arina necGsita.n au
torización del Mí'nisieiio del Ramo para 
iinigx'esar 011 los Cuerpos pornlanentes o en 
las /icademiiaS del Ejército. (Artíeulo 8.0 
de la  ley.)

Los inscriptos que en cualquier tiempo 
o en cualquier situa-ción ingresen en un 
Cuerpo permanente o en una Academia 
■del Ejército, estarán obligados a nianifos- 
tarlo  al Comandante cR s'u Trozo en el 
plazo de un mes, contando desde quo tu 
viera lugar aquél hecbo, que se acredifii- 
rá mediojirte la exnibición del oportuno 
dociim/ento. (Artículo 28 del R.eglaniento.)

Los inscriptos qíie no cumplan lo  que 
refiere el artículo anterior, sufrirán la 
m ulta de 25 a 100 pesetas; en caŝ o de in
solvencia o ¡negativa a hacerla efectiva, 
fa prrsión subsidiaria correspondiente, a, 
razón de un dfa por cada 5 pesetas que 
dejen de s'atisfs.cer. (Artículo 204. del Re
glamento.)

Los individuos que pertenezcan a la 
inscripción m arítim a del día l.o del año 
en que cumplan los diez y nueve de edad, 
están obligados a prestar servicio m ilitar 
en la Marima, {Articulo 6.0 de la ley.)

Los Comandantes’ de Trozo podrán ct>R- 
ceder licencia por navegar o ausentarse a 
los Individuos de la inscripción m arítim a 
que no bayan ingresado en la  prim.era 
situacién, con la limitación prudoneial de 
tiempo iiecesariupara que loS interesados-■ 
puedan presentarse en la fioíSándánGiá 
d e ’ sii Trozo '01 día 20 de Diciembre d :l 
añó auterior al del reemplazo a que per
tenezcan. (AHícuóo 34 de la ley.')

Los inscriptos i n d'Cbí da rn; en te. eraiitidos 
en un állstamlCnto s'eiAu íuciuiflcs en ca
beza dsl -píimero que se forme d^spiiés fie 
desciibieida la emisión, y quedarán’priva** 
dos d |  todo clergc^P  ̂ Jergal a
los beneficios de liceinÁ'a’lem poraí e ili
mitada. (Aiticifio 44 de la ley.) i

Loé prófugos servirán en la  Armada- 
durante un plaz-o de seis m^s-'s además 
del tienrpo que tengan qne permanecer en 
ella, en virtud de la.s obligacloines ordL. 
liarías que L s  impone esta ley. Los que- 
re.sulteii iniitiles para el servicio serán 
condenados a la mu lia do 50 a 150 pese
tas, y en cas'o de insolveíiiícla, a prisión;- 
subsidiaria. (Artículo 109 de la ley.)

Serán declarados prófugos: Prrm&iyyf 
Los inscriptos que no se preéeníen en T# 
Com'an(Lancia ele su Trozo el -día 20 c?;# 
Diciembre del año én' que h.ayan sido alis
tados. Segundo. I.íOS que hallándole €Oís?3>: 
prendidos en un ILanmmientc o citadoa 
para concurrir a ejercicios, mraiiobxas o 
instrucciones aro se prfsrmt.en dentro ued 
término que al efecto se les señale. (Ar
tículo IOS de la  ley.)

También, serán árenlos prófugos los-̂  
que doliendo hacer su. preemlHción ycr. 
sonal ante les Tribunales (le T vcy.u, pava; 
les efcctpé de revisión, deja'i’on do hacov-i 
lo sin causa justificad.^ ^Aviiculo 197 dA 
Reglaraonto.)
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KOUEL® mUME

(an verso!  '

'Tlsciulo ]uiĉ oi!aI

Fúm . . . ^ 4 ' .

11 GSSíiML BE l it f id  BZL'íCPiiiliríZrilO BE

CONCEDO licencia absoluta del serviQÍo al
..................... ......................... perteneclento ai Trozo
d e . ;  brlgCida d e ..........................
natural d e  • « . . ; . .

.Y cuyo individuo baila exento de responsabi
lidad para el sorvicio délas armas por

(1)    ...................

n  .V . d o  19
EJ Jefo del Esíaío Majoi’,

(1) @®©spresard e l co n cep to  con  cita dal artícu lo  d e ’a le y  en  q ue se  fu nd e

fMBBELO 2

(llEVEP.SO)'

H I S T O R I A L

1

IBTAIM) que formula el Departamento de
de Reclutamiento v Reem niazo 4e la ixiariiicrí

con aiToglo a lo dispuesto en el artículo 02 do.la leŷ

’í?  la ^oinprensión  
iví R oparta-

■; :e tu

Xúmaro 
de in scr ip tc s  que 
íiguriin én  td a lista 
m i e n t o  U 8 c a d u  

tr<32ro

3

Nóniero
de

e x c lu id o s  del s e r v i
cio

Toe?AiL-ES. . .

Número
de

ex  ci ai dos (I.ol co n 
t in g en te

Exceptuad 03 
de l 

síT'ric'o

-R x p -d ie n te s  
en trarei taci ó n sobro  
e x c e p c io n e s  y  ex -  

ci'dsloriea

M ISE. Los excluidos del servicio por las proscripciones del artículo 1'18 son,

fbtal 
do las columna»'' 

3, i; y G

a
Diferencia V ,̂1 

onti-e las colum 
nas3 y 7 

 ■:

-íU-
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JUSTADO qno formula el Dcpartamonto do .-y-# »^v;\ con nr^0gro.,á,l6''Jue dispone oí artículo ,174 del jElegiamento'J
paí'ii la aplicación de la ley do SebMaiiiifeito* •

TROZOS
Jíftiriéro 

' do ojícíiúdos totalmonta . 
dcl eorvido-- ^

líunlero 
do'CKtilutdoB ¿pX contla^oiito

iExeeptraados 
del ¿lerT'OÍn con arr.-glo 

al & 'tfoialo €Á do la ley
DccL̂ radoti pui“si¿A vo

'•f
, ' í

, . L . «L

i

- V ̂ '
*lj'f 1.® do Dicíéinbre do

H S D E L 9  ’5  '

RESFJ^VA NAVAL DE OFICIALES Y  MAQUINISTAS NAVALES

Es t a d o  d e m o s t r a t i v o  de la s i tuación de l  Oficial  que s u s c r í b e f

Escala d o    Nombro j  apellidos..................................................      Categoría en 1» reserva

naval. Buque o casa en que presta sus servicios y clase de é s t o s t  «4“?* % *7*. 'i\ *| ’r l)oini-

  .........   Comandancia de Marina por la que recibe órdenes "•'♦••/■i * . . . . »

ooüroruie;

El Comandante do Marina,

a 30 de Noviembre d© 19,. 

iFimaj

NOTA, Este documeirto so hará por duplicad^, remitiendo un ejenij^lar al E. M. C, y otro a la Comandancia do Marina p.or ' 
Ja cjiie el intoresacle deseo recibir órdeii^
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AÑO DE .

MODELO WUMEÜO B

■ ̂ {yí'Ti'̂ 'vrnxyCffl

KtlMERO DEL ESCALAFÓN...........................................

Sérvicioé del ofícial de la reserva naval. (Escala de .. • • •. . i . •;     # • .)

SERVICIOS DE MAR

l í T U  ACION
Á d é S t í ñ o

a liófdQ j

PECHAS 
de em bareo

FEOÍIAS
de deseiiibarco

TIEMPO 
do desembarco

■
1 o u g

T do rnat
4r ;H íá p:.. Mes Día Mes ■ Meses Años

c . „ s

’r\
1

i  ' f,
-.f

. . .  í

..i
f

í

’ !

BUQUES

SERVICIOS DE TIERRA

EECHA 
que tóaó  posesión FECHA. QH£; CESO A fesC íIA  QÜE LOSIRVIO

. ._v. ' ¡¿ vv̂ '.s-

Mes 9, Alio J tííá r.
‘ If r    ^

DESTINOS

.AlioAñoAfío MesMesDía

9  .  , 0.■:en que 6mpezo.íaaisar'¿:
FECHA. 

de la Coacesión
y c o n ce  p:t o

Año MesAño r Di ,McsrBía Día 'Mes



Gaceta de Madricl-^Húm.

!, .P,QDELO PSURfüERO

(UEVERBp)

C ayO E S, C O NDECpilAG IQ ^yS y^R EC O M P]SN S^

FÉqiIA  
do larjooiic&si<jn

-T T -^ ' V T

Í>ía m i M o ; i )
-.-i_ii.u.iMi ... 1.1.1U 1 J1.Í—

í

■i  ̂
t-

1
&i

G^ÜISAS O SU3ÍASIAS Q ÍiE SE LE TOltJaAKOM, EL COÍjyEPTO POK^QpE Y

RESUMEN GENERAL DE SERVICIOS

'^ú jaero  tUltljiio del escalafón

A ños M eses Dfaa

9^ ^ 9 1 4 Y 4 9 ^ p g ( |3 R A O IO N B S  ESPAÑOLAS y  EXTRANJERAS EN QUE SE HALLA EN POSESION
■V. '"S
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:R "O pSi.©  fs iíu is r .©  7

; {i^íVBESOj

i i i s / r o . R i  a l ;

A no  di

o c e E L o  m u m m m  r

.ÍRSVERSp)',

En’; . .>. .. • . ;  * "a 31 do Dlcienibro de 19 . *♦
Conforme; ' Firma,

f  f I i t js iá v

.IlEAL' ORDEN
■ • oriproximo día
^ 'á n |C  ê  Senadores,

| | ,  |1 JRky D. g.)' Iiai tenida a 
.Jaí̂ S |u í^ % r  A  ios funcionarios de 
4as ¿arreras y físcal gue ten
gan '(fer^ ip  a cmRir m._yoÍ;h m  lá  
el8CQ|dn; nienclonada para giié  ̂ ipre  ̂

noEilioacldii a sus superiores je--‘ 
rái^uicp, gjiiedan ausentarse deí 
puiata d|. §u ¿evidencia el tiempo in- 
dispensaMV dicho fin.

a Y, I. a los 
ef& ^ ;(^ aH ñ n os. Dios guarde a Y. I>| 

■■m̂ éfipK ' tóc^. Idadrid, ■ ^ do 
;de" í'9^3. i

RO M ANO N^ 

Bcño^ de este Ministerio.

la pj'p'vfrreia de Avila,
#Ems? ha sci\-

.yulp  ̂ coBferlrla-j por el artículo 24 
, d^^%#gf4tneufcÍ i)d 7 de Septiembre 

de í>. Alvaro d e  Murga Gil,
Je-e de" Nesfociado cTe pnracrfi cla
se do la íiiDrvercióni Ceuíral.

Da Real cidcn  lo  digo a Y. L para. 
611 cpgp.cln^ienio y dem ^. efectos. 
Dios ,gü »d e a Y. L m uchos años. 
M;a4rrá/§0 de A^brií ¿o 19.23.

BENDREZ: DE LUGO

Señor Representan;ta del Estad-O' ah 
el Arreíidumicnto de Tabacos’. ;

mm&£

..REALES DR-DENES '  ̂
lim o. Siu: Existiendo vacanto I4  

í)Iaza de Jefe de Negociado, Admi-

Ilmo Sr.: Existiendo vapaiutc una' 
pjaza de Jgfo de Ncgpciadó en ia In- 
'fe r y e ^ lto  i^entral,

S. AL el IÍey (q. D. g.b sle ha ser
vido conferirla^ por el aptículp 24 

Reglamento de 7 de Septiembre 
ÍT|4j  ̂ ©• Anasjasib L. A lvare- 

|4 r  ^ tAspe, Jefe de Negooiaáo de 
¡¿primera cl^se, Adiminmtrador de 
Rentas arrendadas de la provincia  

'de ^ ^
P_e Real orden lo digo a Y. I. tpara.

Dio6''guSráe^*a Y. I. mucihós años"̂  ̂
30 de Abril de 192‘3>;

i '
I P. P.,

BENíTSZ DE LUGO

Se ihl’ ■^nyrventor general de la Ac|;' 
U‘ {ración del Esltado, ^

limo.: Srv: Existiendo vacante 
pla^.a de TG^orero de Hacienda de la 
prQyiP'pia de La Górúña, '> urytÁ’g’̂

iS. M,. el Rey (q. D. g.) sie ha sern. 
vidp conferirla, por traslación JT 
conveniencia del servicio, a doi|i 
Jugn B. Malgor y Bango, Jefe nctó 
N ^ g cia g a  de segunda, clase de 1̂  
In¿cryp.Mión de la 

Dp Real orden lo digo a W I. ipara' 
6U GoffScimiento y demás efectos.! 
Dios iguande a Y. L m uchos años. 
Aladrid, 30 de Abril de 1923,

P. D.,
BENITEZ DE LUiGC 

Señor lD;irector general del Tesoro^

ni||.¿rador de Reatas' arrendadas d^ 1 í j i  aoáociaaieáib v  demás etaófiosi^,-    ..
ilm o. Sr.: Existiendo vacante 

plaza de Adminísfea^ 'de: BraniiQx
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tí-adoíi e Impuestos de la profínoia  
de Almarí^^  ̂ '  ̂ ‘ '' ' ■'■'
■ -B: Mi, di ílEY (q. D. g.) m  lia ser

vido r.onforirla, por trasilacidn y 
a-onvdxiion'cia íM ^servicio., a don 
OlemooliP HoVnáriidez Martín, Jc:fe do 
Negociado 'd‘e tercora clase de la I n -  
lervorteidn de la 1n.L3.ma 'proyiricia.

t)e ncal orden lo dLgo a V. I. p ira  
su cpaocim ieato y tícm á| 'llpcíns.

guando a V. I. mudlop'" años. 
Mrdc'd, 30 de Abril de 1923.

P. D.,
BENITE.Z BE LUGO

Señor D irec to r ..general de P rop io - 
dadas o Imipue.stas. '

' íirno. Sr.: Existiendo vacar le la 
p'lazía de Administrador de ÍG'o.itri- 
buclones do la sprovincia de V alla- 
'íioiidr' ■"   ̂- '  •;;

Rsy (q. D. g.) sío lia sc.r- 
iüdúferírla, por Ara>^Iápióíi y ’ 
cien cia  ĉTel servmrój a don 

&üTÍ^no Escudero Monje^ Jefe do 
KegoAiaido de. fierceia en la
íaSípefCción de la m ism a provincia. 

[Real orden lo digo a V. I, p a ra  
’ nocímionio y demás efecáos. 

íárdo a V, I. mu olí os años. 
3(> de Abril de 1923.

P. D.,
BENITEZ DE LUGO

Señor Dirootpr general 
bueiones.

de Gontri-

ilmo. Sr.: E xistiendo vacan te  la  
q i t e a  de In te rv en to r cíe H acienda de 
la, p |ov in c ía  de Jaén ,
■ B, M. ell Rey (q. D. g.)' &'e ba ser- 
yido conferirla, por traslación, a su 
'“staíBcla, a D. Aíianuel Padial V il- 

Jefe de Negüciatílo de 'terrera 
-r— Adminis trador  de Coniribti- 
cieacgj de ,1a provincia de Ciudad 
Réalv ' ■
" D f  Real orden lo digo a V. T. para 
su conooimjento y demás efeCito.s. 
Í>ios ¡guardeña V. T,
Madrid'., 30 do Abril

m uchos año.D 
do 1923.

P. D.,
BENÍTEZ D E  LUGO-

Señor rntorvomi.or general do la Ací- 
, minist. r a c i ó n del Es fado.
y Lo'qua ge liacc público a los e fec
tos de la v igente ley E lec to ra l.

> Emo. Br.: Vista la reclamación de- 
aducida por ló. íYaneisco Ruano, don 

SaMuiilo.. D. Abelardo Pére:^ Sa-

v:r "'"y -- ■ •
las, D. Manuel Oaroia BarzanalLana y 
D, E nrique Barranco, ex Gbbo'rnado- 

' res de provincia, sobro derecho a ocu
par en las escalas respectivas del 
Cuerpo general de Adminislración de 
líacienda pública los prim oros luga
res:

iResuiLando qiiQ en la instancia de 
7 de Diciembre último alegan loS re 
currentes el hociiio de iiabor desempe
ñado el cargo de Gobernador civil, in
vocan el artículo 19 de la ley de P re
supuestes do 1902, la disposición es
pecial primo3U de la ley. de Bases de 
22 de: Julio de .1918 y undécima tran 
sito ria  del Reglamento para su ejecim 
cióii de 7 de Gcptiembro del mismo 
año, y entendiendo que los destinos 
que en la actualidad desempeñan co- 
nio fiincícn-arlos dei Cuerpo generar 
de Auirninistración .de la líacienda p ú 
blica Iq sirven en comisión, par haber 
disfrutado a^lcs de la categoría 
renie ai cargo 'aludido, piden que se 

. los caloquo. en los prim eros lugares de 
sus respectivas escalas:

Resultando quedos inte:fesados, con 
la sola excepción , do D. Enrique Ba
rranco. elevan, respectivamenle, ins
tancias ;feclia 2 de Abril iiltimo y 12 
y 17 del propio mes, insistiendo en sué 
rilegaclones, e invocando además en 
apoyo me su dereciio la doctrina det 
Tribunal ¡Supremo, contenida en las 
sontencias de su Sala tercera de l.o de 
Mayo de 1922, 6. de Junio dcl mismo 
año y 30 de Marzo de' 1920, dictadas 
en los casos de los funcioriarros doíi 
José 'Corral y Larre, D. Eduardo Gar
cía-Bajo Gullon y D, Francisco Gar
cía del V alle:

Resultando que de los antecedentes 
del Negociado de Personal aparece: 
que D. Francisco RuEno es en la 
íüalidad Jefe de Negociado de íeree- 
ra  cMse; D. Luis Banquillo, Oílcial ée  
segunda clase; D¿ Abelardo Pérez Bai
las, Jefe de A€lminisiraeión de tercera 
clase; D. Manuel García Barzanallana, 
Jefe de AdiBinístracíón de segunda, y 
D. E nriqus Barramc-o, Jefe de Negocia
do de segunda clase :

Resultando que excepción beclia de 
D, -Manuel García Barzanallana, que 
acSnipaña a  su segunda solicií.ud dos 
eBftiílcados, de loS‘ cuales aparece que 
desempeñó el cargo de Gobernador ci- 
v il .por tiempo notoriam ente inferior 
a düS: años, ninguno de los otros in te
resados expresa en sus escritos, ni 
menos prueba, el tiempo durante el 
cual lo sirvieron:

Eesuitando que con e l fin de : eon- 
irastá r la exactitud de sus afirmacio- 
.nes respecto al particular, se ' reclamó ' 
al >Sf. Barzanallana el título original 
d e  G_obemadox.^m^ £ua? I

que desoiTiipeñó el cargo durante cinco 
meses y se is 'd ías :

* Goiisidérándp que la sexta dispos i 
ción transito ria  del Reglamento da T 
de iScpticrnJjrG de 1918, al definir los 
derechos dé los ex Gobernadores civi,

: les, condensando las dictadas con an
terioridad, conserva y ratifica como 

 ̂condibióri esonci-al para .su otorgamien- 
ito, la de ciiniplir o haber cuniPlidú 
'más de dos años en e-1 ejercicio del 
’Carg’o:

Considerando que la sentencia de 1.̂
 ̂de Mayo de 1922, que citan los reciu 
rrontes, dictada  en el caso de D. José 
GorraL Lar.ro, dice en su consideran
do tcrceéo “que para ordenar el lu-, 
gar que Corral debía ocupar en el es
calafón de Jefes de Administración do 
•segunda clase, debió tenerse en cuen
ta, no solamente los servicios que aquél 
p restara  al Estado y que le estaban 
¿’econGcidos, si que también el p re 
cepto de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio de 1918, en  cuya disposiciun p r i
m era de las especiales se ordena,, sin 
que contenga distingo-alguno, (pie los 
'funcionarios que desempeñen cargo en 
comisión por haber ocupado con ante- 
rioísidad otro,s de categoría superior, 
figurarán en los prim eros lugares de 
los escalafones respectivos, hasta que 
lleguen a ocupar un cargo de la ca.. 
togoría y clase qlie Ies corresponda; y 
siendo un heclio evidente que Corral 
^ m ié  la caiegcma  de Jefe de AdiTítríls- 
traeión de prim era clase, por haber 
f5Ído Gobernador ynás de do^ añ^s, y 
que debe entenderse que surve en co- - 
'misión quien desempefiaí^e dentro de 
cada categoría,,., etc.” ; doctrina que. 
entendida- a contrario seoisn, quiere 
decir que den tro de la carrera admi
n istra tiva  no puede invocarse la cali
dad de ex Gobcrnadc? con- menos da 
dos años, ni por ende pretender el be- 
neñcio inherenle a los servicios en co
misión, que es ptccisamerife el "'aso 
rosnclfo en la sentencia comentada: 

Con.siderando que la doctrina invo
cada por lo-« propios recurrentoR p ri
va a estes del éxito de su recIOTna- 
ción, ya 'que ningún o de ellos ha de
mostrado haber servido más de dos 
años el carga do Gobernador civi'í:

Con.si dorando que, aparte de lo ex
puesto, aun cumplidos los dos a'ños do 
Gobernador de provincia, el derecho 
ü ocupar los prinierós lugares de las 
escalas respectivas sólo puede ejerci
tarse dentro de cada categoría, con 
arreglo al criterio de la misma Sala 
do Jo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Suprcm O ; cuya sentencia de 
3 do Marzo do 1921, también citada 
por los interesados, cm^sagra la doc- 
trm a de, gii-e “ el sentido de aducida
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(lisposición traa^gitoriaj perce¿3tiye a 
través de su vaguedad, y prlppi'pips. 
Ctue reguiilan la oi^denación jei® 4uí^-í' 
de los funcionarios, só^o peripile es-; 
íiifriar que ;sirvc en coíTusidn el em- 
pl-cade que desempeña dentro de cada 
catcgo7‘Ui desí.iuo ijife/rior en cjase a 
la de otro que 1 uiva. ocupad o aM erior- 
menie, y eis su \uri-.ud que D. E duar
do García Bajo, que d e l^ p e ü ü ' el car
go de GLíbernaílor eivi4 con la cate
goría de Jefe de iVdniiií.rsiracidii, no 
puede entenderse que .^wve aehtal- 
m ente en coinisión uno de Jefe de Ne- 
goeiado, que es do categoría distonta, 
y por ]o taido carece de todo derechO' 
al exceipcional y señalado beneílcio 
otorgado en la transitoria disposición 
especiab que debe ser in terprelada  g 
aplicada con criícrio  rc s tr ic tw o  para  
no lastim ar leglíivnos intereses de te r-  
cero'"-, ,

Gonskierarido que en tal sentido,
•rios de los recurreates que no han al
canzado aún la ca:tegoría de Jefes-dé' 
Administración estarían, en todo casó 
privados del derecliO' que cjereitan: 

Gonsklerando que carece de toda 
consistencia la aiogacion del Sí\ Bar-, 
zanallana,. mediaaíe la cual pretende 
afirmar sus aspiraciones jjor la cir
cunstancia de que la posesión en su 
actuail destino de Jefe de Administra
ción de segunda clase s-e le haya for-t 
malizado en el título de Gobernador, 
deredho autorizado por las disposi
ciones de carácter fiscal, ly que íio po
día desiconocer la Administración sin 
Imiponer a-l interesado una mj¡acción 
de timbre innecesaria, por la razón 
clara de que de una diligencia o trá- 
miío purameníc adjetivo no puede se
guirse la conclusión pretendida de que 
sirva para enígendrar derecho alguno, 
y mei]os aún el privilegiado cuya de
claración se iDersigue:

Gonsiderando que, a mayor abun
damiento^ el desempeño def cargO’ de 
OóbeT’nado]’ por parte de los recu
rrentes dala de fecha ya remota, an
terior a los escalafones de pasados 
ejercicios, consentidos por ellos, oir- 
cunstancia epie en todn caso- privaría 
de éxito a la reclamación deducida,

■B. M, el Rey  (q, D. g.) se ha scrvúdo' 
doscsfimar por improcedentes ' las 
instancias de que se trata.

'De Real orden lo digo a V. I. yjara 
su cénocimienlo y efectos. D-ios guár

ale a Y. L muchos años. Madrid, 5 de 
■Mayo de 1923. , * '

' '■ V"'
B E N Í T E Z  ( D * B - I J Í G O  :

G á 'cét£ * ^ h © A ^ a ’c lr id . í ‘N u n i .  1 3 0 ’

(REALES o:

;6cñor Bubsecreíarlo ’dc 'CSte AMnis-». 
terio,

Excnios. Sres.: La ley orgánica de 
la Policía gubepirativa de 27 de Fe
brero do 19<3'8’, al detorminar en el pá
rrafo tercero del artículo 9E la forma 
en que han do pro'sieerse. las vacantes 
de Oñciales del Cuerpo de S e g u r i d a d ,  

dice que lo sean en Capitanes y Te
nientes de dichO' Cuerpo, de la Guâ *- 
dia civil y de la reserva activa d̂ íl 
.Ejército que no excedan de cincuenta 
y dos años, siendo baja el día de su 
retiro.

Por lo que afecta a las vacantes de 
Tenientes, a partir de la vigencia de 
dicha ley, vino admitiéndose a los 
concursos anunciados para t.al efoctO', 
tanto a los primeros coirm a los se
gundos Tenientes, equiparándoles las 
respectivas leyes de Prestfpúestos en 
io que afecta a la cuantía <̂ 0 Ja 
tlñcación asignada .a--uno;vy otro;.,0p:^

■ pleo. ' ■
■ Promulgada In ley de Reorganiza'-, 
ción del Ejército de 30 de JuniO' de, 
1R18, hubo, por viiríud de ella, 'de 
cambiarse la denominación de segun
do Teniente por la de Alférex, pero, 
sin variar *a naturaleza de la .función 
al mismO' encomendada, y a pe.sar de 
ello vienen siendo excluidos los Al
féreces de los concursos para proveer 
plazas de Oficiales del Cuerpo do Se
guridad.
. Corno d  espíritu do hi ley de 1908 
es el de i.gualar, parq los efecto-s nien- 
cionados, a [as dos últimas categorías 
de Oficiales del Ejército y Guardia 
eivilí, no resulta justa lá preterición 
d e qii e v i e n e n s i ende ob j e t o 1 o s Al f e -  
reces del Ejército y Guardia civil; y 
partí que aquélla no subsista y la ley 
invocada dé 1908 sea rectamente in
terpretada, es necesario dictar una re
solución que sirva de norma para lo 
sucesivo y sin que implique en nada 
aumento en la cantidad consignada 
en el vigente presiipuesío para gra- 
tifícacionés a Oficiales del Gueipo de 
Seguridad; y en su viriurl^é

é. M. el Ruy (qy.D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, use ha dig
nado disponer:

1.* One los Alféreces de la Guar
dia civil, y de la reserva, activa del 
Ejército, en qúieneq. conourran las 
circunstancias que determina oí ar- 
tícuío 9.® de la ley de 27 de Febrero 
dé Í90é, puedan ^ser adMitM á lo^ 
concursos que se . anuncien para pro
veer  ̂ vacantes de OXlciales -do 
ciad eñ unión de los' Tenientes. ’

.. . .... .. , 
p u e  deptro qdp la cah^dad con-'

'"*■ en ($ prL ŝúpuestO' vugonte, se
l'edite.^a los Alféreces que lí%qéh a 

ser noí&pqdos para el Cuerpo de Se
guridad la correspondiente gra.tifiqau 
ción¿:'que/será de iguail cuantía que la 
ñ i § ^ s m  los Tenientes.

iDé .'•Reai orden lo digo n  Y. E. pará' 
suvcoíibcúnlento y demas efectos Dios 
guarde a Y. E. muchos añoS'. Madrid, 
9 de M'ayo^3e 1923*

A L M O D O Y A l l  ^

Señores Ministro de Hacienda y DR. 
rector general de Orden público.

1

i limo. .'Sr.: Yistas las instancias, dei 
D. Mariano Bellogín García, D. Adolfo) 
Vila Rodríguez, D. Luis Ortega Nig|q,t 
D. Aurelio Fcrrán Lpinaz y D. M ed^C  
do Ribera Gaño, Dirce.tores Médicos ífé! 
•las .Estaciones .sanitarias de los pue.if-' 
tos de Goruña, Cádiz, Ceuta, Hiielya j: 
de Rmadesella, luspecdivarnente; de 
D. Glemientc García-Luque.ro y D- 

 ̂ gol iüfuñueta Miranda, Subdirectq " ’ 
;Médicos do;: las de Santandér y 
d c íD. Ahí ‘ o irlo 06 n d o n Ru i z, D . Vr./ 
mu al do González Carvallo, D. EdwJVdq 
Moutó.n Suárez y D. Julián Franc^V 
EcLianove, Secretarios Intérpretes de 
las de Bilbao, Huclva, Aviles y de Se:4 
vilia-Bonanza, respectivamente, en dea 
róanda- de ampliación de los idiomas 
que poseen:

Resultarido que dichos funcionarkjs 
han sido examinados ante el Tribuíiali 
dél examen previo de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo Médico de Sa- 
nidad exterior, nombrado por Real or-á 
den de 22 de Marzo último:
' Consideraiido que según actas expé"-- 
didas por el expresado Tribunal lian 
sido aprobados: . ,

D. Mariano Bellog’ín García., en el 
idioma inglés. ^ y

D. Adolfo Yila Rodríguez, en Tos dé 
inglés, alemán e italiano.

D. Jmis Ortega Nieto, en él de iiD. 
gTés.

D. Aurelio Fcri-ám Loinaz 
'ídem. ,

D. Medardo Ribera Gaño, en el de 
ídem. I

D. Clemente García Loquero, en loq 
de inglés y alemán,.

D. Angel Uruñuela Miranda, en el 
de inglés. ' i

D. Antonio Cóndon Ruiz, en los do 
alemán y portugués.

D. Romualdo González Carvallo, en’ 
el de alemán. ; v; ;

D. Eduáiuo Mdútón Suárez, en el do. 
tídem; y ' 't. . ; ' \ y
• :D; íulíáiv Francés en;
.dé ídem, h

• 1 
en el 'de

vv;
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'^ is ito  iiiáiáp'éri^liblQ que ,habrá 'de 
Eaeeí qoí̂ sL^’ én la  lipja de servicios 
‘de cada ’conc\uu'éxite, no: iidinvtiéndo- 
^selq. coni(o t^l en caso contrario.

S.®. ,^1 oâ den de preferencia ipara ,
; 1^^^1s®üc-ión de este concurso será ei 
■ áepáia%) en el arlíenlo 45 dcl citado 
: FteS decreto.
r ■ 4.0 Los aspirantes han de e le v a r . 
neus insfápcias a este M inisterio den-^
: Lro dci ‘pvlazo indicado', acompaña<Taf?|' 

stis hojas de méritos y servicios y 
P%ídpcfo de sus Jefes inmediato.í5. |

fe -1^0 •participo a V. S. para s:u
l-^i^odimienio y efectos. Dios guarde a 

íS, mijphps-,aao3. Madrid, 27 de Abril 
'' de iP glr^E l Director general interi- 

ho, Wpyler.
í̂ rŜ ñor Jefe de la Sección de Ensefían- 
|C' ' ?:as de; Magisterio.

) S. M. el Ili¿Y,::(q̂  :q. j^ r;’
crnvéniente disponer que se 'haga, 

.cooslar en Jos expedipntes'Jpereod 
de los interesados la niinunstaiicta de ; 
^poseer, cada uno de ellos los 
,que se monoipnan.
' De 'Real orden lo digo a V. I. j âra  ̂
Tsu conocimiento y efopios qorrdé^;^- 
'.'dientes.. Dios guarde a V. L -Tn'fichos''' 
años. Madrid, 9 de Mayo de. 1923. A

A I .M O - D O Y A R

Seilor DiTector .general de Sanidad d e l' 
Jleípo.' I

| B « M W

i i i s m i f t J S  íN S íg u ec its - publii:!:: 
:, 1 BEUáS ASTES ;

BIHECOIO'  ̂ DE
fep, : m  m é m i m m  - '

.En yM íid de concurso de tóslado,
. dS. M;rOl Rey (q. D. g.)‘'se h á ’serVido 
nombrar Profesor n u m k '^ ^  de His
toria (íe la Escuda Npiaplir'de Maes
tros de'Huesca, con el daeldofanuail de 
MiíKlO/peseías, a D. Paulino Dsón Se- 
•hé, Inspector de Primera cnsnñánza de 
la próviTicia de Navarra, dcclarandd 
•yacaiitc ..esta segunda p'la?:a citada.
■ Ipe, Real orden cormuiícada por el 
señor Miiiisf ro lo traslado a V. S. para 
sii conocTm,feñlo y efectos. Dios

fio, a Y. S. iyiu|lids años. Madrid, 2<6 de 
(Abril de 19'2|, — El Director genegal 

/mferijio, Wc^or..
Señor íieclor do la Universidad do
■ ■Kai'agoza.

(le la hoja ác mérito^ y, ser- 
• vicios de D. Paulino üsón Sesé,

' Por Real orden de 1.*̂  daSe-piicmbre
de 1922 y como .Maestro Normal pro-
ccdcmte de ia Esencia de UstudlQS S u-
períofes dei Magisterio, fué nombrado
Inspector de Primera cn3Q|lan¿,a .¿e hu
piuvtela (le Na-vairra., cargo del que se"
posesionó el ]5 del mismo mes.

Poseo el iílulo de Licenciado en Derecho;

pre-siipuesto de^cpair^ata de 1 1 5 . '0 6 2 ,r 5 3  
pcseta.s...'”, y debe decir: . .si.eiKÍo
ef presupuesto do biontrata de pesetas

■Madrid, 4 de Mayo de 1923.—El Di
rector gciKu*a], Nicoiláa.

' En vii lud de lo dispuesto en el ar- 
;;übulo U qél Real decreto do 30 de 
■Aghsío de 1 9 1 4 ,

ilEta Dirección general ha acordado:
1.® Anunciar en concurso de tras- 

fado, por término de veinte días na
turales, a contar desdo la inserción de 
é;sta o x̂len en la Oacei^  la plaza de 
Profesor numerario de Gramática y 
Literatura, castellana de la Escuela 
Normal de Maestros de Orease.

2.  ̂ iSólo podrán aspirar :a -di/Mia; 
plaza 'per ; el . presente concurso Ips 
feMesores numerarios do las Escue
las Normal es de Maps tros itos n 
la Sección de Létrás jqúe pd|eah el 'tí-
iulo profosi£í.Ti»i Ai!\»Tft<xcT'>nrv̂Hôq.£i_ nc-,

d e  d e b u s  
. p m u ú m  A

G A E nn^R A ^. — .CONSTnUCCiÓN ’ ^

En  ̂vista del re$ul;(^o óhtnnido ¡m 
la sñbásfia' tcio-nstru:gc¿ón
Ife obras de los tró.z'os i^rimerp-y ¿e- 
gundo dé la cai-retera de Buelfi *a .,Sa¿ít 
V loarle de la p^x^quera, rcpaifei.óp y  
reforÍTta do loS éaniiiniQ.s de la Aceña 
a M:od\odlo 'a Cl^baneóh a Arhcrjo,

- Esta Dlirfecc|pa gespral há i^eslrelto 
00 adjudique defmitiyainente al róé- 
jor popior D. Anséímio Fuentes S6‘(®- 
njo, que Hcitd en Santander, compro
metiéndose a terminar las obras an
tes de 34 de Marzo de 49-24 por ta o:m- 
tidad de 65.€)QO pesetas, que producé 
en el presupuesto contrata de pe- 
sotas 81.759,415, la ha-jg, de 16.759,45 
p<íísoías en beneficio del Estado,- pre- 
vii^iéndcíle que en el más breve plazo 
neinita el acta a que se reñer-e el ar- 
tfcpJ'O 9.*̂  dol pliego de condiciones 
qué rigen en esta contrata.

Lo digo a V. B. para su conocimicn- 
fb y oTeAtpiS. Dios guardo a V. B. nui- 
chcs ahó§. MadRId, 292 de Abril de
1.Í9.23.—Eli Director general, Nicoláu.
|Señor Tn.genierO' Jefe de Obras pú

blicas de la provincia die Banlander.

cunservacxón y  reparagíó .n

RecHfic ación.

En la GApEiTA de 1.® de Mayo, en 
a,niincios de adjudicatción definit|Vfe 
de sxibiastas de repáraéxón de carrete
ras. hay el error sigüiente:

Página 46 ,̂ én la de h.ilónictros ?4 
a de" Mblíius de Rey a Caldas
(B-ajréofona) dice: presupuesto de
ronJyata de i 74 .W4,24 pesetas•...”, y 
délíe dé'ci,n: ‘b..<pres'Upit'esto de coné 
trata de 174.57-9,24 ppseías...’’.

En la GAGEn''A del 3 del actual, en 
anupjclos de- adjudicación., do
8ubá¿].as de .reparación de carreterap^, 
hayí olí. erro r si'guiénte : j  

Mgírna 492, en. ía do ‘los kilómetros 
■'i a 10 yq21'a 22,464, de Am^udia a 
Encinas (íaloncia), dice: si ende el.

secgiún de t^uEmros
CoHces iones.

VisUis ei expediente y proyectn re-, 
[ativ’o a la  auto'rización solicitada por 
D. Manuel Marcos Báenz para ocupar 
terrenos en la zona marítimo-terrestre 
de la playa Bur de Cádiz y  dégtinarlq 
a la construcción de dos hoteles. / 

Resultando que el expedidiite ha sid'o 
tramitado con arreglo á lo dispuesto: 
en el 'artácuío 70 del Regí amento dfi: 
l i  de Julio,,d?e; 4912 para la aplicación 
de la ley de Pueiilos de 7 de Mayo cíb. 
4880í : ' ■ r V

Rosultaiirdo que duran te el plazo dé 
InfQpmación pública no fué presentada 
reclamación contra lo solicitado:

E^ultav7’do que lian informado en 
ischládo favorable a la concesión e l  
Ájdmtamiento de Cádiz, la Comandami- 
¿ja Jefatura de Obras
pp]gic|s'jÍG la provincia, el Gobierno • 
Oiy.^fefe mis pía y ios M k 14 s te-rio s de
M ^ h a y y & la G ^  . :•

teó í^ d e^ id o  que ios terrenos de que 
seÁ i^ ll é^'á-e los estimados como .id- 
fes talef, ocupac-ión sé vioinie ri-
gíMiio Real decreto dé 10 de
60nbre de 1902, y por tanto, de los 
puestos a cargo de la quinta División, 
fíidrológico-forestal, que debe ser la 
encájg^a de hacer la on!(.rega de los: 
mismos, así como de su valoración, ha-: 
biepdo considerado aquéllos la Bección 
teroefa del Comisejo de Obras, púhlica.s' 
como .guperilcie édi.ñcablo. coropr-omh- 
da en él ensanche de la ciudad de Oá- 
diZj'domie Jos terrenos 'l)m:n adquirido 
g S n  valof por las edificaciones ya rea-?’,
1 izadas:

Goniidé^^ando que las obras a que la  
peiicién sé fefiere no habrtui de oca- 
¡sio-nar perjuicio a lo.s intereses púbíi-? 
eos ni a.los particulares:

. 'Considerando que no existe C o m 
patibilidad, según manifiesta la Divi
sión Hidrológioo-forestal del Guadal-’ 
quivir, erjtfre los trabajes que se real i-: 
¿an para la corrección dé las dunas co
lindantes qoQ las carrete) as de Mqclrid! 
a Cádi^ y la ccíacesdón que se solicita: 

■Visto Ip informado por la Bección 
tercera, Subso.cción do Puertos, del 
Consejo .de Obras públicas,

•S, M. p̂l Rey {q. D. g.), conformándo-i 
se tcqS picho dictamen y con lo pro- 
pi.ieli.0 por esta Dirección general, ha 
tenido a bien autorizar a D. ManiieL 
Marcos Báenz para ocupar terronos ei^ 
la zona marítimo-terrestre de la plâ ya- 
Sur dé y destinarlo a la cqpsji
trueción de dos hoteles, otorgánddsó’ 
esta aiRor.izacióíír con sujeción a las s i i  
gnieni^s épndiciones: !

1J Jbos terrenos objeto -de esí a con-: 
oeáAmñ§.iái:)>^omp entre la ca--
rrele^  Se Madrid a Cáliz, kilómetro 
673^74 y el camino de servicio (jto lá 
pl â a,; que 1 o.s s ep arad e l b al n o a r i o V i c -- 
íx)fíA, constituyendo una parcela de 
4.0$! meiros cuadrados de siipcrficio, 
cuvá situacióiat. forma y dirncpsiones



/Boa las q u e  d&iermiaa do dcSr-
diiide do 22 do Enero d e ,id 2 Í.
■ ■ <2.̂  L as  o b ras  do o o u sí.rib s i(fe ,d e  los 
•bclclcscí^ ejoc'n'arán o r* vr d' : 
^pdanóí '̂ présentoodsd/qddd^nd^ ía -  
?d;indas del lado do iá cn n o t'- ra  a ceno 

^ os do ' » -  o ‘ O' ‘ • í’  ̂ a -o - 
'd  m ío  rn?o {¿ar di J d o d i i a  de 
■pilblícas ce ie qoo^.\iiv ta  la-i a r r iu - ¡o -  
'oes do 'dofedo' y di-'^ribdroi'li cyie se- 
'];rqp,6r5,yn:y sin yerddeo'o del .ecrn;:li- 
ird tó y )  do Ins dd^n rio\Gí)ds qdo s re n  
rp lip a b le s  do >•- *'Erj>v. o i oa? rep n íe y m - 
‘Jo>i\de Gádan G nn»rel i'd  ios do-̂  
•y-los Jrioi^n'O' r d. íooí,  ̂ - o á
€;®¿oíd'bio_ meddi de Id parcela, siem -
GGsblId'd'^d :-d‘n O;e;.p-;;'ob:dóri voj-v-, ■iii_

oyn '-’arr-- opa-o no de los hele] es la 
"OnGyle^r G-G ni ícdo dpi-p./lv-eo ía di'- Son 

sE la la -0 ]n)r el lllndderio de la 
O uodrar'-' ^

iLas n b ras  ccmenso rán e n  el p ía- 
. <lresr ipi}.rô fs ).' - f\ rlie rnn i e-in i:rr r 

í'. plaáo.aré/dée años, con!arler am - 
'''e s c d  a 'p a r i i r  de la íeoEa de la 

oji^n de con rasión  cin la  Oa-

,ÍT
lo. Muyó 'IQ2^

’' ; ■'
A
Ga-ceta de Maclnd.-Núin. 130,

--iwro, .-r;e ■'coreen:?:ar las obras so 
r la Je ía tn ra  de Obras 

€ádia a e í(^ te^ r e l-r% lan- 
_  . parcela y obr^^ autorizadas 
misma, lEnodo los vérlicos de 
i é&ñ liilns de piedra. Del re - 

.sxflryanlará Icbai^Eor trip lica- 
se rá  - fMrnetidn a la  aprobación 

endiente. ' ..s ' v- yo
ve vi terminadlas las obras 

i;á por la Jo ta íd ra  do, Obras 
s ir  reconecimienío, levan- 

aeta' pnm  igual aprobación. 
íSgrán^, do cnaeta deil coneesio- 

plos ;gásteirtue ínspcecióii y vipi- 
|.^g fdiír^, í p f  cbnio les 

y . reconGcimiénto ñnal. 
ras podrán eiecuiarse sin 

■ ramo de G uefA , sicni- 
al OToyecto presciin’- 

iqiieBfcmdo obligado ¿  eoncesioBa- 
nó opcaiense a la  deé’tm ceión to- 

^ple las mismas o porm irir 
ion en oi caso de que ám lo 

. lás TieücsTdpdes de la de:fen-4.
de la Auí-o.i‘iíb4 m iliir^ 

í, o ieyafínordo V n o  odiñear 
SPyoír do i2'0- meíros. cua- 

,de cnnbtGyyc la zoipi de ais- 
dpi pclvorln'dp San''Jo sé, a  la 

parle, afecta la eortboslón con 
a 10 dispuesto el caso E, de 

'pnes del le a l  def^elo sobro zo- 
picas do 26 de Febrero de 

TA de Mabr-id nlimero 68); 
dlclm peticionario dar CiAno- 

Uo a . la Autoridad millto-r del 
3ib. y fin de las obras f^trn que 

íTí ser brspecoionadas por la €o- 
ecia do Ingeniero^ do €édk y

enl-ar les rlisposieioines vi geni- 
' en :0 s-rcesivo se dictm  so- 
p^lómb'^as de aislam.iento de 

en pie^e^- do gnerra  o p-imios 
T^tlñcádos, con romee pi-eeetDbó:a el 
arfícvlo SG del Peylamentó api’ohaclo 
por ííoal derrote de 14 éo I>ioi.mbre 
de 1616.

Queda i bli^yido el concerionorio 
a aptpr izirr ee b ,; Lerranos de sn con- 
oesi4¿ la e.j(:rm*b'n de las obras qoe la 
Dlylsióíi íiid '(Jílgico-ioresial corjes-
j ' .A ít r! s c  n  n

.. sin dmipsEóGa indomnipacióiai do n in
guna clase, ciebieiulo contribuir a su 
eieaiieióini en ciiaato por las reXerkIas 
obras soa .beneííciarja la onncosión.

V'd Queda cbligado oí conaosionario 
a pÓRer de arbolado el jaixiín que-ro
deará. los cdQoios, acentuando la espe
sura de ¡a porción existonte entre es- 
toa v̂  el mar.

10. E-1 cünqosianario queda obliga
do. a respetar o.ii lodo f,iom.pp las-sar- 
vi-bj-mbres sulvamonio y vigilancia 
.nue'' determ ina la vigonte ley de 
Puertos.'

.11. La eoncesjúa so Meo dejando a 
s a lv o  p] . ’ ) de pinpiedad, sin per-
ju irio  í> m o, quedando suiñta. ceP-r 
forme q-n Un ol .'artículo 5.4 do \k 
vigente ley de Puertos, a  lo dispuesto 
en- el 50 de ]?, misma.

i2. Queda obligado el comeesi.onario 
a la observancia de lo ppeven-kio en 
Ó” '"' Irv de P.rot.ección n la indsmtria 

u lO,, ], así como a les •arcádc-Moz- del 
Lr-^bc^o y contrpdo'rlro: mism-D.

 ̂13. ;Es(-a cemros.ión sfû ci p^r-cviam-en- 
íe reintegrada coni .una pó ika  'do ciei 
(100-) pesetas, s e g i á i i 'p r e v i p l  su - 
lo 84xle la .viigciMe ley.éeP Tiby^re.

•I4. La k  d a  d e  opjrnPnrien 'e r-m;> e i 
concoeiiinerto de mialquicra d-o las'con- 
diciones antoriores será causa b a s ta n -’ 
tp para decretar la oeducidad, previas 
las formalidades realam entarias ^ 'r a  
qPo.

•Lo que do Real orden .comuiaicada 
por el Excdao. Sr. dvlinisf.ro lo digo, a 
¥ .  í. para, su conociniienTo y a, Im  
efectos de la tasación 'y entrega do los 
tórrenos. Dios guarde a V. T. mucbos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1923.—SI 
D irector general, Nicolau.
Beílur Pdroclcr general de Agriculturai 

V rlonlea

-Dondiepto doler: Ano para la fijación 
ldQL.Jj-.a..íÍuiíias de la playa Sur ele üáuii?

. VlLo ol expediente inslruíüo a ins- 
ianria de. D. Francisco Ponte y Blanco., 
como represeniniVle de la Oomp.añía 
GoDural ríe CaiPones y en solicitud ele 
autrmmsíí’ión ]mra insfalnr Q.n el puerto 
de SI Foriv)]' iinGfbqyórii'o .ílotnnte de 
cárbones navionEles y extranjeros, p re
vio pago, do'los derechos arancélanos: 

A'isto el nroyecio que 4 da petición 
se aocm paña:

ResurtaTido que m expediente ha sido 
tram itodo -con arregk) a lo di apuesto 
en el artículo 76 del Regliamcnto de 
:l 5 da Julio do 19.12, didado para la 
aplicación do la ley de Puc¡rto3 de 7 (lo 
Mvyo de iSSO:

Resvdtando que el plazo de
infacoia^ción publ lea na fue presen ta
da redam ación alguna contra lo soli- 
cit'aido.:

Resultando que han informado cñ 
moníido havorablo a ja concesión el 
Ayuntamiento de El '^erroi, la Caman- 
d:rno.i.a. do Marina, la 'Ju n ta  de Obras 
•d'cl P u e rto  de El 'Forrol, ol Consejo 
provincial de .Fomonlo, la Clámana 0-ñ- 
cial de GomeT\eio., trulustriá y Nave
gación, la Xefaiuna de Obras públicas 
do ,!a ppo-v'inci^, el Gobiernb civil de 
la mi.uíia y los Ministerios de Marina 
y de la C-uenr '̂., y con. importan'tes ob- 
servackoios y resivioeionos de ■ca.ráoter 
fíiscal por la*’ Administración "de Adua
nas de El Fonroi y por el Ministerio 
GíG Hacienda:

-Gonskieriando. aue las obras..6^.aiic Ja

 ̂ -, ó:,:h X--
p e tic ió n  se r e ñ e ré ' no h a b rá n  de oeay 
's io iia r  p e r ju ic io  a los inlerc^sea piLbii*» 
eos n i a les  partiou lareiS , y son.cp iivé^ 
n ie n ¥ s  a ios in íe reses- del P ite rlo  d i 
E l el y a los do. la  u rv eg ac io n  m  
r.^U 'u rl; y  que  ROT lo q.uó al rág im en  
ilrecl o í o 'h 're , el ram o  de Hé cien da 
pr b á ad'> )m r Is-s disposiclonois que 
ímmi o'''*críunr .:

(Fu 1 s u p; 3 u p f. p p ̂ {ra f á.n d o s e ñ o u ú 
Mi!o iparticiilár para (5í 

cual se c' 'd  Un bencfi-cio do obras -eje- 
cuj^'ó.'s per el h-lhadu, proco-de’aplioaf 
a Va conco sé ón IR, que proviene el ar
tículo B.dicional de la ley de Janbais do 
Obras di8 puerto do 7 do  ̂Julio de i ! í i i | 
y cu su cousocuoncia, impoíier la ól>l|¿ 
geció'U (le Gconar al Eistado u'iitoarmh 
C'^ya cu:eO‘ía i)u!0'de Rj.a*i"c proyisio^ 
luUypppjn 011 [.000 pos ¿tas anual os, se>̂  . 
qúú proponcíi la Jun ta  do Obras del ] 
puu-io de l'U Forirol y Jefatu ra  de j 
C'bxe-’ núblÍMae cío La provinclav PU- I 
< lerdo oc i o canon ser modiíloado ciiaTU 4 
do la Admlilistraoióa lo jazgilo así] 
oRurlunp, . : |

bl Rey (q. D. g,), conformán-^p 
doso eun lo pLryuosLo p a re s ia  Direc- 
ciórf.gepcpal, Im (enHin a bien aiitori- 
5:ar-a la Cpurpailfa iOen^^eal ¿c Cuiho- 
ileA firra rsUiblocer en el puorío do Rl 
'Ferfól un flupá: ito ñCMtauí.é'de earbo- 
n es Ti a*c ioual es y ex tran jeres, 'p r ev i o 
pago d-c derechos arancel arioa y cea 
Bujecióíi a las condicionas slguiéñtes:

1 /  lu  Comandancia de Marina, de 
acuerdo con la Jefa tu ra  de ObrasMpú-,

• REcas, co=n la Administrad(5n do Adua
nas, con li: Gqihan-d’aíicia do íngcnior-cs 
y ‘con la Junta. d | Obras del puerto, se- r 
'uptará M fondcaiiero del depósito flo-* 
tarnbv V una vea esté ierm inado será 
Pbbi n̂udóa del concesionario el presen
ta r a la Audtoridad do Marina, en el 
phipo de tres mbses. el plano del pon- 
io n ' en que se instalará el depósito, y 
dicMí Autoridad determ inará el ama.-* 
rrajo, los pertrcebOiS que -lia 'de tenor, 
tautp eU uso cpmo de repueslo, los e'y 
peeialos para caso de incendio, la iri- 
p u lae ión" m.ínima ‘puo deberá eslfr 
GomManteimcTite a bordo y las lucas re-" 
glamerilarias que de noche deberá pre
sentar pai>35 evitar colisiones.

2.*̂  El concesionario es responsable, 
con arregio a lo dispuesfo en el artícu
lo 34 de la ley do .Puertos y 62 de su 
Reglamoiito, de todos los dosporfecioj 
que el pontón, sus amarres y pcrtre- 
ohoR caunen eo las obras construida? o 
on curso de coimtrucoión, cuya rí?pa- 
raciÓTi Se verificará a su costa.:, previa 
tasación y oof..rega de su importe a la 
Caja de la Junta de Obras del puerto 
y a -SU diíspu^'i-ión.

3.*̂  Es ta-mibién obligación del con- 
cesionaado numícner la sonda del f^n- 
deadoro que sie le señ^-le; y que no será 
infeiior a un motro por debajo del ca
lado máximo del buque, haciendo para 
ello las limpias puriódieas nocc‘''ariííS 
y siempre que se lo ordeno la Direc
ción do la Junía de Obras deb puerto.

4." No podrá hacerse variación al- 
gunoi del foinleadero do dicho depósito 
sin qvío 'p.recóda el acuurdo y Rjación 
del nuevo (p.mplaznnrierif.o en la forraJ 
aspeciíicada en la condición id

5.*' Será, obligación .del concesiena- 
rio caml)iar de fondca.dero y anclar rn 
el nuevo punto que le fuese designado, 
de común aciiondo entre las enti'dado«

JiuiL„s.a JodicaB .eij. .i-a .condieiái, i4 ;
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siomiprc quo. las noce.si ciados clel roo- 

::>ámi¿nio de buques o de las obnas dol 
'puGriio o la vigila.no la del dcpósüta 

■ bajo eb di6 vista fiscal así ío

" iE'1 cO'Roesiouano estará iam -
J3ión obliga^ 3̂ a cambiar de ídndeaole--. 
ro ducuido así ceiweiiga a la deaensa 
racional, niovio! aGuorde de las entá- 
iéad0 civiias ardes citadas con la Au
toridad miritar, do la plaza.

7d Cuando por las necesidades de 
jas oJbras del puerto o de su servicio^, 
así cqiuo ele la defensa nací o nal, fue
se üécesario el espacio ocupado por 
el poáión, o por cualquier otra causa 
■ÍLiesp uprcq-iso» o cumu:oriqnj:.e 'que la

ón'cose temporal o defirdliva-
';íé ‘.declarará así y se comiini- 
■ ''c(yaidcsiGnario, iquien delrcára. 

entro plaz-o que nO'po-s
' de veinle díap, el almacén 

puerto, sin que por ello 
_   ̂ Ixlef eckd ■ a n i ngu n a i n d emni z-a- 

ícidS^ni-'aboíio del va.Ior idel depósito 
o pontón.

- S."" ^1 uso de esta concesión que
da'nom cti do al Reglamento del sorvi- 

puert-o. y tanto el conoesioña-: 
P sus ■ .dependíentes y la tripu-:
’ el almacén fio t anto obedece-- 

xjrrrenos que reciban de lia 
e Obras del puerto, salvo el 
de alzada ante la Supcriorl-

E n compen.sación del espacio 
ipúbiico coiipadQí po r el 

satisfará el concesionario "á 
de la Jun ta  de Obras dol puer-;

m i

mo
fCÍQ

6 0 3

lo un canon anual y por adelantado 
de l.'CiOO Cín on que ¿ (m á ^er
feo-gilic uo cimndo U A ilm í'i-p  ación 
io juague í Oi)Oiín 10.

ífi. La iíCtítaiacilnidol rlepósito que-. 
dará ulfím adii'eii el ue seis me
ses, coDÍad.0'3 desde iá  fecba en que 
se Cüiiipía lo preceptuado en la cláu-. 
silla id

Jl>. El conoesionarioi además del 
canon que señala la condición sa
tisfará  a la Junta de Obras del puer-c 
to ios arbitrios establecidos o que, 
previa aprobación superior, pueda es
tablecer,^ considerando^ la carga y des
carga de carbones como .si ambas ope- 
faci'ones se hiciésen sobre inueiies.

;i2'. Como garantía de esta ''conce
sión se depositará por el concesiona
rio, en la caja general de Depósitas, 
una fianza en metálico o valores p ú 
blicos admisibles, con arreglo a las 
'disposiciones vigentes, de 5.000 pese
tas, la  que subsistirá m ientras dure la 
concesión. E-sta ñanm  se constitu irá 

el plazo de tres mesea, a contar 
la Icelia en que se comunique al 

concesionario esta disposición.
13. El concosionano se obliga a nô  

depositar en el pontón m aterias ex
plosivas y a ponerlo á rlispo-sición de 
la ?xptorida.d .m ilitar do la pjazá, para 
su utilización o- destrucción, sin de-- 
rec’ho a indemnización alguna, cuan
do para ello sea rfqúeiñdó, por exi^: 
gini,o así las necesidades de la defen-: 
sanaciongL  ■■ ,

■ í.i. Á ios efectos del régimen fis
cal, el qoncempnariQí s - , lom oterá a

i

cuantas,disposiciones se .dicien por el. 
Ministerio de ilaeieiida para este caso 
csp.eeiaR

Slsta concesión se en tenderá 
oíoágada a ífi.fiio precario, sin plazo 
luniíado, d'^ioeóo a .̂ b.lvO el dorecbo 
de própir dad y sin per jaicio- do tcr-M 
cero y sin que consí i tuya nionopoiio^ 
pudiendp 01 ¡ roer p.'ara el mismo puer--  ̂
to otras couie'dono^ análogas si con 
ellas no sufre mono.se al) o el servicia ' 
publico.

bO. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispesi- 
ciones relativafS al contrato del" Iva- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la* proteccicm a la i.ndusfria iiacioíiaL 

i ’7. Esta concesión será previ ̂ e n 
te relntegradádcon una póliza do cien 
pesetas (lOfi), según previene ol a r -  
tícuín .84 de la vigente ley del Timbre.

lA. La faíjn de ciimplimionlo por 
el cune es ion ario de cualquiera do las 
condicinnes anterioros será causa do- 
caducidad de ];a concbiúón, y, Ibigailn 
este, casi), se precederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobro la materia.

Lo que do Real orden comunicada 
poi' el señor-'Minisí.ro' digo a Y. S. para 
su cono-cimionio, el de., la -Je fa tu ra  tío
t vM  públicas 'tí.o es-á provincia, oí 

la Júp ta  de Obras del puerto de El 
Eei¥ól y el del interesado, y a los 
efectos correspondientes.

Dio-s guarde a V. S. muchos años. 
ilVIadríd, 21 de Abril de 1 9 2 3 .-EMM-. 
rector general, Nícoláu.
Señor iGoherñádor civÜ de la  « rov ia  
" cia de Lg

' tóeeecrea ’ üe R iv á á a S ^ ' 1p 'de' San




